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DEL' , . 

MINISTERIO DEL:EJEROITO' 
ORDENES 

ARTILLERIA 

lilec~ 

, pación de cazadores 00 l~ División de I
1 

Docm;neNtación: In~~anc¡a y Fich~ 
Montaña ~Urgeh núm. 42. . , resumen ajgs.tada al mOOtllc pubilca-

Do,cumentagión: Instancia y FiC'ha-' do en el DIA1UO OFICIAL núm. 73, Wi 
resumen ajustada al rn.o!lelG publica- feeha 25 de ro,arzo de 1961. . 
do Rer Orden de 25 de manO. de 1961 Plazo de admisión: Diez días. 
(D. O. n'ú-m. 73). ,Madrid. 5 d4'J febrero de 1962. 

. Plazo de admisión: 'Qu~nce días. 
A los 9Olicitant~s que n.o ocupen va

caqte :ljoel ·S. E. M. se les dispensa del 
'plazo de mínima perma~ncia. t 

Ma.drid, 1) de ".Cabrero de 1962. 

BABB.OSO 

, ,SANIDA:D' MILITA~ 

En at.auci6d e. 100 méritos y clrcuns-
wu::1u que Ot>T4 ~1;Irren en lC.'13 jefes y., . 'De Ubre' e~&Cción. 
oflclalss. que a.: 'rontinuu1ón as relit~ ARTILLEIHA Una. de oorone1 mMtoo (E. A.) del 

,Gklnan, del Regtmiento de ArUlletia Cuerpo da Sanld.a4 Militar que e.xlste 
A. A. núm. 73. siÍ leS' tXmcede le. Cruz Vácantei de destino en' la Dlrecc1Ón del Hospital MIl1ta.l 
4e la' Orden, del 'Mérito-' Militar, con '. de Matlr!.d. , 
41stlntlvo blanco. en las cattlgorias. De libre elección. . , Documentación: InstancIa y !<'kha.. 
que asimismo se IDer¡.eionan. , Escala aetlva. Gr,upo de .Mando de resuman ajustwa' al modeJQ pUblica-

CorQnel D. Mal:'1a.nQ Ybarra' "1aizte- Armas>. " , ' do por QMen de 25 de marzo de 1961 . 
fUi. de tercera clase. - 'En el, Cuadro de Profesorado de la (D, O. l;1úm, 73): 

Comandante' D. 'J(}g.é Luis Hernández 3" Zona de la 1. P. S. (Distrito -de Plaz(} de admlslpn: Quince días. 
-Calvo, d~ segunda cla~e. , f¡larcelOna).-Una de. capitán. . ! Madrid, 3 de febrero de 1962. . 
. C8.pltáli .D. José Her!z Esponera, de Documen,tación ~ Instancia.y Flcha~¡ 
'rimera claee. .. resumen aJust.a<la al modelo publ~ca-I . BARReao 

TenIente, D. Arturo Atte~a M,o.reno, do por Orden d~ ~ de márzo de- 19611 
4e pr~llJ.era clase. , ·ID. O. núm. 73).: 

Mádrld., 7 de febrero de 1962. Plazo de admiSIón: QUlnl dla¡¡,. 
BARnosO 'M~dr!'d. 6 -de febrero de 19 . DestiH6s 

r <: JlI ..... lIIiIIl ____ _ 

, . Direccién General 
de, R~(lutainiento y'Personal 

ESTADO MAYO.R . 
f • 

'Vacantes de ,destiJ1o 
~l'e elecelón. " 

vacante d~ teniente eoronfl'l del 
10 de E~tado ·Mayor (E. A.), 

de «Mando de Armas», Arma 
anter!a, exIstente' en la 1.& AgIU-

. \ . , 
• INGENIEROS 

BARROSO .. Para cubrir 1-as vacames de I1bre 
elección anunciadas por Orden de 14 
de· noviembre do 1!:l61 (D: O. nume-.' 
ro '265),' pas'an destlnádos, con carác
ter. vQJuntar!o, a !Ql! Centrof:t de Ense-

, t1anza que se indican, los oficiales 
mé.d!cos (E. A.) del Cuerpo ",de Sáni
dád M!l1tar que ti. eontinoo<;.lón se 1'e • 
laclonan. 

Vacantes de destJno A la !Zsweta tf,e Aplicación y Tiro d.e 
Artillería (Unidad de lnstruc~ión) 

De libre elec.olon. . • " .. 
Una. vacante de comandante de In", CapItán rpédlco D. Ra.faer Yaguez 

genleros de la E!I'cala, romplemenla-, Sohr~no. del Raglmlento de lntantena. 
rll1., plallt!1la. eventual (~pp;undfl :~on- I Motorizado Saboya núm. 6. 
vooatorla), exlstenteJem la. Dlrecc¡r'm " ' 
(iel'lal'al da Het'lutllm!ento y Pa .. sonal A la Escuela M:tlttar do Montaf1.a (Uni. 
(Sección, dI!' Inp;Ctl!eroJ'l). " . dad de ln8t1"l.l¡cción) , • 

Los p~t1c!onar!o~ se encuentrall dl~· \ ' 
pensados del plazo de mírllma p.errna· 'renlente méd!C'O D. J,osé Ruano Se-
nancia.. v~l1ano, ·del Regimiento de :Infantel"Úl. 

\t • ' ... 
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Melilla. núm. 52, Uni'dad de Pe:l'l.ón. de 
,Vélez. . 

.. la Escuela de Aplicq;ción' de Sani
&ad Militar (CompaMa de Medicina 
Preventiva if,A. B. Q. 'de la Unidad 

d& InstTucci6n) 

'llniente médico D. José Torres Me
«ina, de la Agrupación de Infantéria 
Lepanto núm. 2. 

Madrid, 3. de febrero de 1962. 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno de libré elección PUf Orden . 
:de 31 de octubre último-(D. O. núme
ro 251), de practicante de segunda del 
Cuerpo Auxiliar. 'de Praaticantes de 
Sanidad Milita'r, existente en el Tar
do Sahariano Alejandro Famesio, 
4 'de La Legión, y por aplicación de 
lo dispuesto' en la Orden de 4. de 
ágosto dé 1900 (D. O .• núm. 176), pasa 
destina.do, con carru;ter fOl"ZQSQ, el ,de 
igual emploo D. Carloo Mafias Baena. 
del Grupu de Saniilad de la Dlvision 
de Infantería .Guzmán el Bueno- nú
mero 21, <ieblendo efectuar su h¡cor
poración {)Gn urgencia. 

Madrid, 3. de febrero de 1~62. 

,! 

9 de !ebrero de 1962 

mentG D. JoSé Martín Pérez, del Sa.
natorio Militar del «Generalisimo., 
quedando en la situacit'm de disponi
ble aje.na al servicio activ<o que deter
mina el pál'rafc> último, articulo 15, 
de la Orden'de 27 de- marro de 1954 
(D. O. núm. 72), en canarias, con r!7' 
sideneia en Las Palmas de Gran ca-
naria.. 

Madrid, :3 d.e febr€ro. de 1962. 

D. O. ·llúm .. 32 

un jefe y d-os oficip,les .del Cuerpo de , 
Directores Músico~ )J.ctuandode pre
sidente el primero y de' secretario el 
O¡lcial más mooeTno. nombrálidose l~ 
vocales suplentes necesa:i'i~. , 

Quintl¡..-:Todos los ejerciCios' serán 
eliminatorios. El ejercicio previO será 
conceptuado solamente oom<:!: a.proba
do o suspenso. Los ejercicios sigu~
tes los calificará el Tribuna.!, 'Con el 
número de pun,tos co.nprendidos 'en la 

BARROSO. escala de {} a 10, y 'sus fracciories in

. MUSICAS ~ILITA1lES . .. .. 
O~iones 

Se oonvocan óposiciones pata cu
brir las vacan~s de cab0s músicos 
que .a continúación se 'relaci{)nan, con 
arreglo . .a iasnormas qU¡;¡ ,se ci~n. 

'V A CA N T,E S 

termedias, debiendQ obtener a¡ opo
sito.r cinco pnntos, com{l medIa arit
mética, para ser ,aprobado. 'en cada 
uno de los que ,realice. ' . 
, La escala de notas, será la sigUien
te: De {} a 1,99, malo; . de 2; a 4,99. 
medianQ; de 5 a 7,99, bueno.; He 8 a. 

'9,99, muy buenQ, y l'll lO, sobresa-
liente.' " 

Si dos o más Qpusitores l't'isUltas'en 
en la calificación total COR igÍ;tal nú
mer:o de puntos, se dará lugar prefe
reme al que tenga m~yor aoogftedad 
en el mismo empleo'; si son paIsanos. 

..al de mayor edad, y eIitre militares y 
paisanos, al militar.' 

Sexta.-Los opusltores que óbtengan 
Diecisiete de flauta y flautín, die- plaza. serán. provistos por el Tribunal 

ciocho de oboe, seis de requinto, trein- !,!xaminado.r del oportUno comproban
ta y cinco de clarinete, siete de 'cIa- te, Y remltlrán par conducto retrl•a-
rine~j<1. <los de sax~alt<1, ~at()'l:'ce mentarlo a este Minls\er.io (D:l.recclOn 
de sax-bantono. trece de fagot, dJecl- 1"..enera! de ~eclutam1entQ. y Perso
st,\is de trompeta, dos de' trombón, na1). l.os Q.ocumeI).t.os s¡gul~ntes: 

BAl'IROro cuatro de trompa. seis de bombardl- . Mllital'es: Copla íntegra. ae; l/ti 1111a-
no, tres de baJ9 y dos de percusión; r,!ón y Hoja de -castigos, si.e,U;d-o mo-

. " tlv-o de exclusIón el tener anotuta al-
N O R M A S guna falta. • ' 

Co~o resultado del ,concuI'&o. anun- ¡Palsa.;nos:· Certlf1cac1ón-dei-lilegistro 
t!la.do pdr OMen de 7 de diciembre,' PrImera. -' Podrán ser solicitadas Central de Peo.a.dOS y R~b~14", ,de la 
~ltlmo (D. O. núm. 283), p~sa .destina" por el personal inllltar {lA' los tres Alca!día o Gual'dla Civil, Y' Pa.rtlda.. 
dpft·alco~l~rti~c~e~~fi~tt~G~in:i.Jif:: Ejércitos y personal ciVIÍ que lo I deslil~;j¡ntle!1~o. l~eglaI!z~a't·_I,t .. ! 'd' . 

- {}t>see uen ro ""e pazo ..... 6 ...... n.... ,8.S. 
(Servicio de C:lrugfa ortopédica y Los' rn!lit~res podrá cooourrlr sin ¡ r,'ontados a. p.artir 'de la fecba. de Ee!" 
Tr.t\umaf..olOg¡a),~ eI

A
Pra¡c

l
!lCar

d
lte pde Str l!mltaclón de ~dad. tis pals'anos han' propuesto para, ocupar plaz.a,t lrio Re 

gunda del Cuer-!,o ux lar e ·rae - ,de estar 'com ren.d.h:l.os entre los dle-, han recIbido en este Mlnie:terio lOS 
cantes 'lie Sanldad M111tar D. tiFl.urea- I ti· l' tf:P ¡ t l' ·,,<:Iocumento$. menolonad.o.s qlfe,daráll 
no Garcfa ?arCf'f' ~e ~- Irla~~ Mt C~~:U~d~~~L~Sn ~p~s~~'res ,dlrigl1'¡l.n anulllidas todas su~ actua~lonés y nO' 
.~or i~:d ltl~~cue a . e p ~ac n e sus instal1..clas !1. este Ministerio (DI- l*!rán nombrad.¡¡s para la pl;az.a que 
• an , . ar.. recclón General. de Reclutamiento y aprobaMn. '.. 

M&lrtd, 3. de febrero de 1962. PetsQnal), las que serán cul"sadas p.¡¡r . Igualmente suce-derá s.! loo docu· 
BAl'IR'OSo conducto. de ~os ea.pitanes GáperaleEl menlo!; .rem!tH'Ios n,o. aor.ElI11t~n las 

r9spectlvd's, 'Y ·anlas que 'harán oons- con.cllc!ones 'exigidas en la ~resenw 
tar. reúnen toda!; las condiciones ex!- -oposlclón, sin perjulciQ de la respon· 
gidaff, referJdas al plazo ,de élJdmlsión sabllidad t>n que hubiera podido. ¡neu·" 

Escala de complemento 
, 

I Continuación en la ll1Í1cala . , 

P·or aplicación ,de la. Orden de 30 
de diciembre! de 1D60 (El. O. núm. 2(8), 
se e,once-cle la continuaMón en la Es
cala de 'Complemento. 4e1 Cuerp'o de 
Sani·dad Milltar, hasta 108 cln.:uenta 
y tl'9S aftos, edad sétle.la·ua. pa1"'a ,el 
retiro. de j,oa de su empJ..eo en la. E!l· 
<Jala activa, al terua.nte mé-dlco de 
.complemento D. :ruan Arcos de la 
Hera" ,de la UnIdad de Automov!lls
mo .(le la D!v1,Bión de Infantería.. «Guz· 
m~nel Buel1'O') núm. 21. 

Madrid, 8 'Ida tebrero.de 1'962. • 

de las mismas:' rr!r por fa!se-dad en la in~tancla 
El pla~ de arlmisi(m -de In¡:;tancJas En ambos casos &1 TrlbunáU'ormu* 

es el de lrelmn dial'1, r~o.l1tad{)s a par- Inrla )ll1 ·acta f.tdlcl,onal a favor -de ' 
Ur <le la fecho:' tlepublico.clón de esta quienes habiendo aproh¡a.do j.~~' ejpr' 
Ol'd,en. . clcios para l,a oposición' i\lv¡!'~an el);; ! 

Tercera.-'-Los exámenes tendrán lu- blda en las plazas convocadas. . 
gar. en Ma<trkt, en el local que .¡¡por- S(·pUma. - Re~ib!das lar,¡ anteriores. 
tunamente' se comunicará, Se desarro- dOf'umentaclones, se 'publicará la r,e~ 
llarán -con arreglo, al programa 'publ!- lacIón ,de 10's que ObP'l,!'\'d.It, p:al.i:l. Y 
ca.do p.or Orden de 24 ,de ag.o,.'\to. de 1945 reún.an las <,<o,n,dlt!l{)ne'l (-,x¡!i~(!<J.;;. . 
(n.. o. núm. 201). . Octava.-Lo'5 i'prohad,19 t''1¡úr~,n ,11.1-

Les militares que sbllciten tomar roehó preferente para ot:')lmr la" ya
parte ,en estas op{)s!r,lones stlrán pa· canteR {le su empleo, e .. jn·;lrttw·!l1t·\i . 
sflPQ~tados por (menta del ESla,do,. y existente en las Unidadeí\ dllH':I~ Jlree .. · 
quedan 'obllgados a pre8entarse para ten ,~\lS sorvlcl0'S. 108 m!l1ta1"l!ls, y par~ 
ser examinados. Si PO'1" cURlljuler laR Unidades ,de su rellldencia y );'te-" 
r.aus-!1. no pu~Heran 11arer1o,. los Jetes glón. los milItares y 10'8 procedentes 
de ¡'05 Cuerpos .Glonde prestC'n SUB ~er· de paisanl:i. .. ; 

BAll\nOl!fo vlnlo!!! rlarll.n cuenta. de eUo a este Este d,er,Ocho M..aunará daR.deo! roo-, 
Mln!literlo (DlrencUll1 Genernl clt!llda'). monto 1ll1: 'q~e -dejen .(le soUcltfu' ]M --, Cllarta.-Los Ilxñm:ene;¡ dal'll.n prln- var.·arltos ele flU instrumento anUttr)ia.~ 
n!.plo el ,día 2 ·de mayo. prtíxlmo, y se das para. l·o,sCuerpos pertene.cientea a 
s·eflalará el día. que eo,rresponcle ,.a. la Reglón MiUtar, para la. que le MiS-,> 
cada' instrumento, para la opo,rtuna. te. la pl'aferen.cla· concedida por esta", 

Ce!!.~ '!l. V'o.lul'l.tad propia.; en su deg.. 'presentación de loooS ·op,¡¡'s1tor'es. M,rma. . '. " 
.$1.0, el teniente médic'o de comple- El 'tribunal estará ,constituido p'or Novena.-Los que o,btengan ·pl.aza der; 



J). O. aúm. S2 9 de febrer{) de 1962 51G 
~'II: 
~ músico quedarán obligados a Ascensos mulada. ~n orden af acuer.¡lo an~ • 
. ,p!l¡:manacsr en filas el tiempo de tres debE'mQS :revooa.r y revoca.n1OS d.icl':@.s 
,~. que -determina la Orden -de 29 Por existir vacante' y cumplidas las resoluciones por no oora.justadas a 
~t~bli'e de 1951 (D. O. núm, 270), condiciones determinadas en la Ley der-echo~ y en S1,1 lugar decla.ramQ6 ea 
" ém~l"á. a. oontarse desde su in,- ,de 19 -de abril de 1961 (D. 6). núrri: 94), del recur:rente .al percibo de la in-
o' ~ en el' Ej-é:reioo.. .se declara apto para. el ascenso y se d~DJ¡nizació~ familiar. que 1'8 l:!-abia. 
• é~; ,nécima.-Al ser dastiM.dos a. Cuer- asciende al empleo inmOOiato supe- sldo ~one~l-da, a part!'r .¡fe 1 de JUI® 
, )'10 serán reconocidQS en el mismo an- 1'1-01', con la an1:igüooad del día 2f, de de 19:J6,. a. c.uy~ abo~o ~nde~a:mos a 
".1$ de ser filiados, siendo da.dloo €le enero de 1962 al teniente de la Guar- la 'AdmlfilStl'aClón, sm lffiposWlón ~ 
baja lo~ que COllo. conl?8Cuencia -de di.& CiVil deÍ Grupo- de «Mando< de costas.. ,'-

',lmte recono-cimiénto no resultaserf úti- Ai-nms,. D. Carlos Castillo Quero, de Así p?r .esta 'nuestra ~ten~, ~ 
~, y confirma.da su inutilidad por la Coman.Q.a.nc:ia. Móvil de l\l¡¡,drid, se publlCa~ en el «Bole1;ílrl., Ofi.CH¡,! ~ 

!:1ll TrilJunAI ,Médico Regional, se dará quedandQ a las: órdenes del Director :¡;;s~o. o e, msertará en ~. «C<lJ,ecCIón 
, '~entá de ello a estp Ministerio: generál de dicho Cll.erpo, afecto para Lsg¡.slatlv,,:., lo pronunCIamos man-
) Asistirán {}bligatoriamente a 'las documentación y haJ:J.e¡res al' Tercio <lamos y :I'lrma;moo.. , 
. Aoa.demias Regio.nales respectivas, Móvil. , - En su virtud,' .este Mkt1Steril> ba. te-
',balita ..;Obtener certificado de haber Madrid:. 3 de febrero de 19{)2.. nido a.' bien disponer se cum]Ola; en 
"aprobado. lo.S est'udios' so.bre conoci- sus propios términos '16. referida ~ , 

:, :mi~nto~ elementales de gramática, 13ARRoso ~rrcia, 'publicá:ndose el aludido fa.ll'6 "' 
tli'itrriéüca; obligacioñes del caba. sol- en el «Boletín Oficial del Estado., 
dado :i. servici{) interiQr. ' todo eMo en eumplim:-iento de 10 pr&-
, M.a.dIt'!d, '1 defeblero' de 1962. v-eJlido en €l .artículo 105 de 1a. "Ley 

, de lo Co-ntencioso-admitlistrativo' ~ 
BARROSO D~stmOs. 27 <le diciembre <le 1956 (<<aoleiin Ol\.. ,. 

-cial del Estado,. núm. '363}. '. 
I 

Vaca:ntef. de destino 

D& provisión norma!. , 
Una vacante de .capitán de '1.11. Esca

la oomplementana, o en su detecto 
Escala. a.ctiva, Grupo de eDestilio. '«e 
A~a o Cuerpo», {) dli la Escala aUX!
llar (segunda. ()/\UVOCllrtorla) , existen
te en' el Gobierno' Militar de ME'llOrca. 
A los peticIonarlos se Ie~ dispensa 
del plaz.o de mínima permanencia. 

Documentación: Papeleta 4e pet!-
ción de destino.' . , 

Plaz-ode 8idmisión: Diez días. 
Ma.c!r1-d! S de febrero· de ¡OO2. 

B.utnoso 

----.,..._,~ .......... 1_---....-':-

• 
Direcci6n ' General 
de la Guardia ~ivil 

.-
Retiros 

Pasan a la sitúación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria en el presente mes y en las fe
ehas que s,e indican, los capitanes de 
la 'Guardia. 'Civil' del ·Grupo de' .Des
t1no de Arma o Cue'I'poQ. que a conti
nuación Soe' relact,onan, deblen,;io ha
eéra.eles p,or el ,Consejo Suprémo de 
.Tustic!á. Militar el l!etlala0l1ento d·e! 
habe-r pae.iV'O qUe lel! corresponda, pre
'\'la pl'O'puesta reglamentaria.. 

Do,n Martín Mollner Ro,ca, de a lae 
ÓTdenoes del Director general de dI· 
Cho Cuerpo, el día 2. 
r-u n.on Pascual Melero Gl aria , de 'l.a 
..,¡rección General, el día 5. 

Madrid, S <Le IElbl'ero de 1962. 

BAlUloao 

Con arreglo a ló diSpuestQ en el' Lo digo a V. E .. ~ su cooocimien-
articúlo 2.0 de la Orden de'l de ,ju- f.o.>: ef.ootos conslguíootes, , 
lio de 1952 (D. O. núm. 14.8). se desti- DlOS ~uarde a V. E. muchoo eti.~. 
na a la Agrupaéió41 de Destino.s de la MadrId, 20 de -enero de 196a.. 
Dirección General de la Guardia Ci.vil, 
al sargento de dic1¡o Cuerpo. D. Juan 
pominguez Mo n ter o, aptualmente 
a:gregado para el servicio en la refe
rida Agrupaciól'l, 

Ma.drld, 7 -de febrero de 1962, 

BA:anoso 

-----_11 ............ , __ ---
SUBSECRETARIA 

• Reclll'sós' contencioso·a.dminis.· 
Ú,'ativos 
¡/ 

Ex,cmo. Sr.: ~n -el,r.e<:urso cont.en
closo-adm!nlstrativ,o seguIdo en única 
ln.a.ta.1:!cla. ant.e la Sala Quinta del 'rrl
buna! SupremO, entre partes, de una, 
oomo demandante, Q. Ant:ooJo Ortlz. 
Gu-erra., representado 'y ci.<¡fendldo p'Ol' 
e,¡ Letl'a.dO D. hUonl;.Q González Mi
guel, de otra. oomo demandada, la 
Adlntnistl'a.ción PúbUca,' repreoe.nta... 
da y d-e!-e.ndid.a p·or el' Abogado del 
Estado, sobr.e rev'o-ca.c1ón de ru:meroo 
de 11 de octubre de 196Q y 30' de. 
n,ovlembl'e del propio .afio; qu·e tija.-
1'0n Mté.rm11J..aoda feeha coi:no .inicial 
d·e su -éLS1'eCho a poeroep.cióri de la in
demniz.ación f¡¡.mU1.ar, Soe ha. dlcta.<lo 
ssnfiencia >con i'oecha 25 de' octubre 
doe 1961, .cuya parte disp·ositiy,a es 
j}0.Jn~" sigue: , 

ilFa,lla.lOOs: Que, estlman'do· ei p~
s.ent.e I'e<:urso oo.ntendoso...a,.dmlmistNI. .. 
tiy,O, 1nte.rpuest'o p·or D. Antoni6 01'
tia Gu-erlla, CQ,ntra a..ouerdo (I·eil Go
blern·o IM!!tta.r d·e. CMlz de 1'1 de octu
bre .d,.e 1960" p-o'r ,el CIu·e, a! cGnce.d~r 
¡.a. in.demn12'1aclón tamillar eoUcitalia, 
se eet'laló el 1 de dicho m.ee \lomo, mo
mento inIcial de ·la. misma y' contra 
la. 1'e501u\lión del Ministeri'o del Ejélr· 
cito de. SO de >fievtembr.e del .propio 
'afiO, 4ooe.a.tlina.to,rioa 49 la alza.da. tOI1.'-, . 

. , 
Excmo. Sr. GenEra! Subseereia.rto. na 
, este Ml:nisterlo. 

~Del B. O. del E; núm. 32, de 1962.) 

" 
Excmo. si.: En -el recureo eon~. 

closo-admlnlstrativo segIlido en ún1-
ra instancia ante la Sa!~ QUinta. '!le! 
Trlbup.a.l Supramo. entre parles, d&. 
una, como demandante, dona Irene 
,Pareja. DIaz, rsprsserita-da. y deiend:!
da .por el letrado D. ,Alfonso' GOl).
zálea y Migue'!. y de otra, como di:¡.. 
mandada, 1~ Administración públl· 
ca; representaCIa y defendIda por el 
abogado ,del Estado, contra lbs acuer~ 
dos del ConseJo\~upre.mo de Justic1a. 
Militar de 3 de enero. de 19t11 y 23 de 
octubre' de 1960, trasladada el dia a.b 
f\ Clases .pasivas, sobre fijación de ;I.a 
pensión que le corresponde ¡por falt6~ 
cimiento <Íe su esposo, D. ,MarGlaJ, 
Do.j:;; del Ca, steJJar. capitán de Infa~ 
ie.ría, se ha. -dictado sentencia con te .. : . 
cha. 17 de octubre <'le 1961, cuya. par~ 
-dIspositiva. es corno slg¡.:¡e ~ , 

am'¡tlJamos .que desestimando coIl'l¡() 
.desestimamos el re'Curso contenc!oS'O~ 
administrativo interpuesto :por dotl&. 

.
Irene PareJa Diaz contra las acorda" 
das. <'le 21 {le ociubre de 1960 y 8 de 
enero -de 1001, del 'COnsejo SupreI1l!tl 
<:!¡) Justicia. Militar, que, en definiti
va, fijaron su pensión ,ordinaria. anual 
e.n el veinticinco por. ciento ·del suel
do regulador del 'que fué su esposo, 
·don iMarcial Dolz del Castellar y Qó... 
me.:, por estar ajustadas a Derecho, 
dehernos absolver y absolvemos a la. 
AdntlnlstraclónCentra.l de la <'laman
da en todas sus pnrtas, sIn hacer es- . 
peulal condenación. en cunnto a. las 
c,ostas del recurso . 
. Así .por es~a.nuestra.' sentencia, ~ 
se publicará en el .fBolet1n Oncla! aal 
Estado> e insertará SIn ia .CoIGcciólll 
;Legislativa., definitivamente juz.ga.:&i* 
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do, 10 ;pronunciamos, mandamos y 
firmamos.lO _ 

Err su virtud. este Ministerio ha. te
nido a. bien disponer se cumpla. en 
$US <propios términos la referidá. sen
iencia, publicándose el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado., 
(odo. ello en «umplimiento de lo pre
venido en ~l artículo 105 de la Ley de 
ló Contencioso-Administrativo de 27 
-de diciembÍ'e de 1956 «Boletín, Oficial 
-del Estado» núm. 363). 

.Lo que pqr la.. presente Qrden mi
nisterial digo a. V. E. para. su conoc]: 
mient!} y efectos consiguienfes. . 

Dios guarqe a V. E. muchos años. 
Mam-id, 25- de enero de 1962. 

9 de febrero de 1962 

se ,publicará en el «Boletín Ofieial 
del Estado. e insertará. en la «Colec
ción Legislativa., definitivamente juz
gl\ndo, lo pronuneiamos, mandamos 
y firmamos.. ' _ 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a. bien disponer se 'wmpla en 
todas sus <partes la referida senten
cia., pUblieándose el aludid'o fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado>, todo 
~lO en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 105 de ~a .Ley de lo 
Contenmoso-Administrativo, de 2J- de 
diciembre de 1956 ¡( .. ~oletín Oficial-del 
Estado> nRm. 363). ' . ' 

Lo que j)Or la presente'O:¡;de-n mi
nisterial digo a .V." 1;5. para su cono
cimiemo y efectos 'consiguientes. ,1 

Dios' guarde a V. E. muchos años. 
m.llUlrid, 25 de enero de 1962. 

BARROSO' . , 

, , I 
D. O. núm. 32 

se publicará. en al «Boletín qfl~ial del 
Esta.do» e insertará en la ~Col~cción 
Legisl:ativa., definitivamente juzgan
d.o, lo p,ronu~-ciamos, marudamos y ftr-
mamos.. . 

En su virtud, este MinistériQ. ha. te.
nido a bien disp'onel', se cumpla en 
sus propios términos la ,ref(:¡rida sen
tencia, publicándose el 'alurudo fallo. 
en el .Boletín Oficial q..el Estad'O», te
do ello 1ln cumplimiento de 1.0 preve· 
nido ~n el <1Ttículo 105 ,de. la Ley de lo 
Conten.ciooo-administrativo, de 2';l de 
diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363)."" 
, Loqul1' por la presente. Orden minis
terial digo a V. E. para su oonoci
miento y Medos consiguientes. 
D~o5,guarde a'V. E. muchos-a:ñ.os. 
Madrid, 24. deener'{). de 1962., 

, BABRQSO 

BARROSO 

Excmo. Sr.' Tenioote General Presi
dell.te del Consejo Supremo de,Jus
Ucia Militar.' 

~cmo. Sr. Teñiente, Ge.ileral Presi- Excmo. Sr. Tenümte General -Presi-
dente de Consejo Supremo de Jus- dente del Consejo S:'O.premo {le. Jus-
tiGia. Militar. ticia Militar. 

Excmo. Sr.: En el' recurso canten· (Del, B. O. ~t E. num, 3~. ,de 1962.) (Del B:O . . del E. numo 341. de 1962.) 
, atoso-administrativo seguido en unl- ' • • 

Qa instaneia ante la sala.Qumta del ----..... - ........... ------
'Tribunal Supremo. entre rpartes. de 
'l1!lna. e6mo demaMante, D. Félix del (tDStj() Supremo.' . 

de Justida Militar'·· 
Valle Corral, teniente retirado de la Exemo. Sr.: En el recurso cOl;lten. 
;GuardiaClvllj contra Mordadas del cioso..aídminlstratlvO' segu!do. en unieEC 
Consejo Supremo de Justicia' M1l1tar instancia ante la Sala. Quinta del Tri
de 17 da mayo y 16 de sept:lembre de bun.a.lSupremo, entre partes, de una, 
1900, sIendo la. segunda. desestima.to- oomo dema.ndante. D. Francisco Fer
rl.e.. del recurso de reposición' deduci- nállJdaz Serre.!1{l, capltan de Infante.
do contra.la. anterior, y que, en dé- rta. en sItuación de retirado. .qmen 
tinlt1va, sefia:laron su hlj.ber pasivo postula por s1 mismo, y de otra~ como 
G sese.nta. centésimas dél sueldo re- demandada.' la Adminlstralllóll .pu-
guladol'. que impugna. el recurrente. bUca., represeritada y defendida po)." el VAJUAS A~MÁS 
~d~l~i~~;~ci~~J ~~~a.fe~~:s~~aJ: ~~~~f ¿:~S~j~a~~p;~~ad~e~~~c~ .' / 
Y dei'endl¡ia por el abogado del Es- Milltar de 20 de diciembre de 1960 y 7 Sefialam~e.nto de 'habe'tei' pasivOcIl 

· tado. se ba. dlc';a.do Jjentencia. con fe: de abril de '1961, s.obre seilalamlento \ 
cha. 20 de octubre 'de 19:61. cuya part~ 'Cle haller pasIvo. se ha dictado senten·' En cumpllmlento de lo dis¡;rae,sto· en 

-.. dlspositlya. es como sigue': cla con fech.a 28 de noviembre de 1961, el art!culo 42 del ReglamentfJ para. 
«Falle,mos que desestiInando como cuya ,p.a.rte dispo1>ltlva es, como sigue: aplicación 4e1 vigente F:statuto de las 

desestimamos el recurso 0"0ntenc10&o- ,-fallamos"; Que d-esestImando el Cláses Pasivas del Estado¡se publlca., 
e,dmlnls'l.l.'ativo 1nter,puesto por D. Fé· presente recut'W conte.nci~so"al\"ImlnlsJ. a continuación la relación dé ,¡.etíala
lix del Valle Corral, cOntra aeordadas tr-ativ-o promovi.¡j·o p,or D. Fra:nclsco m!ento~ de haberes pasivos que da. 

· de.l c.ons-ejo .supremo de Justicia, Mi- Fernández S'errano, contra las res(\lu- principio con el coronel-de Infante
lItar. de 17 de mayo ~e 1900, quels' elones del Conselo Supremo de' Just!- na D. Marcel1no ,de DU'efias Go!«o:lY 
setíaló como l1afler pasivo las ~esen- cla Milita.r de 20 d~ dleiembre de 1960 chea y termina Con e.l pOl1(J:!~ !l.Jmado. 
1Ia. centésimas de. su sueldo regulador. y. 7 de abril ode 1961, esta úlUm.a. re&o- Pe<lro jesús' Merino Sagredo, concecll
y de 16 de septiembre de 1000, que lutnria riel recur'so de rep'osiclón. que dos en virtud de las faéul'ta,des que 
desestimó el recurso de rej)Oslc16n de- detcrrmln·aron el haber pasivo de leti- confieren a este,ConS'ejo Supremo laS 
ducido contra la anterior ·por ser ajus- 1'·0 Mmo ,capitán que oorrespo.1de' al Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
tadas A Derecho, las confirmamos ca' recurrente. debemos declarar y de- 13eptlembre de 1939 (D. O. n!,\m. 1, ane-
1110 válidas y Gon plena fuerza' de cJara.mo·s no haber lugar a revqcar las x-o), a flnde que por ~al!l Autoridades 
.obliga;!, absolviendo como absolvemos expresa.flas resoluclo,nes p,or ha.J.(arse competentes sEldé J:!umplimiento a lo. 

· de lf\ demanda en todas sus partes a aJusta<las a Derecho, absolviendo de dtspuesto en. el articulo 42 del' refe-
la Acrminlstraclón Central del Estado, la. demanda a la Administración y sin rielo Reglamento. '. 
sin' hacer -especial -declaracióít en hacer especial declaración ,en cua:nto Maclrl-d, 25 de enero ,de .1962. - El 
..cualJto a. las costas. . a co.¡;tas. . . ' ,General Secretario, losé Carvajal 

AS,! ,por esta nuestra sente.nc1a, que As!, por e.sta. nuestra. sentencia, que Arrieta. 
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. I .... ·Im .. dtbt Punto (le ruitt~ do 101 1ntere- . • 
lo1'.aber ~ a ~ - ~.y Delerae1t6n de Rac1enda POl'- '. " ::1 

]i' O )( .. .. .. • . ___ . Arma ~ I les ~ la qu~ debén cobrar . l'eoit,a de ia 0!rán ~ I . o~' ' .. ~. -''¿ 'de retiJto ? 
, • Dia . _..4Ao l!'uItto 1 DolQ'llCiÓ21 ~ 

I)on Marcoono de Duetías Gol", . 
c!}echea ". ... ... ..• ••. ••• ••• ••• Coronel o., ••• ••• .,.. 

Don FernanHo Andnerl& Cros... Coronel... .. ..... .. 
Don José Lezciui'O 'Guarinos ... Coronel .......... .. 
Don :losé del Valle Fernández. Coronel,.. . ..... '" 
Don Al'lt"onio iMoi'ado -Gómez ... Coronel... r.. ... ... 

Don José Hernández nmán ... Coronel... ... ... . .. 
Don Luis Domenech Lafuente:.. Coronel,.. ... ... . .. 
Don Adolfo Marifio Lodeli'o ... COl'. Ingenieros , .. 
non Juan Tons Sancho ... ... ... Coronel lronorífieo. 
non Jost't GonzáJez .Bebeñde ... Coronel honorífico.· 
Don Mi.,ouel Cornejo de Heras. <::oronef honorHico 
Don' AlfrOOo .Amador Diaz ... ... coronel honorifJco-. 
Don ¡Miguel Ramos Martinez... Coronel-honorifico. 
Don Redolio Muro {:an'eras ~. Coronal han orifico. 
Don José Pérez de la Cal ....... Teniente. coronel. 
Don.José Acosta Perez .. , ... ... wmandante 
Don luan niáñez 6areia. ... ... wmandante 
'Don Juan Pache. Garcia. ..... , ... c.o~aÍldante , .• 
Don Daniel Domf.Dgu.ez .Vill~ 

manta oo. ••• ... ... ..: ... ,., o" {.omandante .... 
Don Antouio Arjana. lurad9 ... (.omandante 
Don Manuel' Garcia -(.arnacho... toroa¡;¡,dante ; .. 
Don loaquin Almagró Femán~ 
. dez· ..... : ......... _ ........ ,. {:oro; aj'1ldante 
Don Diego Banderas Florido .. . 
Do~ .Antonio Antoilanzas ,de 

Diego ........................ . 

~itán ........... .. . " 

C8f>itán ........ ; .. , 

Infantería. , .. Retirado. 
Caballería. .. , ReWado. 
AitiHería. O" Retlrado. 
G. CiviI... .. : Retirado. 
Vetél"l.narla .. Retirado. 
Vetirrinaria .. Retirado. 
Ve1erinaria .. Retirado. 
}\.rroaila,...· ... Retirado. \ 
Infantería. ... Retirado·1 
Infantería· ... Retirado. 
Infantería ... R~tirado. I 

Intendencia. Retirado. 
Veterinarla .. Retirado. 
Avis.ción .... Retirado. 
Art1llE!i'ia .:. Retirado. 
Infanteríá. ... Retirado. 
Infanf.E¡ria ... Retirad"o. 
rnfantería. ... Retirado. 

Artillería. ... Retirado.· 
Aviáción ..... Retirado. 
Aviación .... Retirado. 

Arm. <::ons ... Retirado. 
Infantería ... Retirado. 

Ingooieros ... I Retirado. 
Don Francisco OIenéndez Men- ~ 

cía ... ... ... ... .•.. ... ... . ...... 1 Capitán auxiliar .. , Arm. t(.ons ... l Rej;irado. 
Don Odón Gi.ués c.aIollocre ...... Capitán ComplO:. ... Infantería ... 1 Retirado. 

. Don Miguel M:o~~.sinos Rodri- . -:- _." I . 
guez ..... , .................... ', TenIente·... ... .., O. 1M. ... .•• RetIrado. 

Don Santiago Na.varro ·Garc.ía. AIféreq; ... ~.; ... ." Especialista... Retirado. 
Don Ramón Rodriguez VizOso .. Ayudante sanitlll"io Armaila...... Retirado. 
Don Leopoldo Cuesta Gal'cÍ8.... Capitán profesor • Meas. Mil.... Retirado. 
Don Manuel ~oreno Briz .•.•.• capitán <::ompt." ... Cahallería ... ttetirado. 
Don JoSé Bretos \Bastaros ... ... Tenienta ... ... ...... Infantería .... Retirado. 
Don Felipe liméne:z. Fuentes... Teniente ... ... ...... ,O. M. .., ... RetiradO. 
Don José RoroeroRuiz ........ , TenIente coronel. AV'iaci(¡n. ... Retirado. 
Don lldefonso -Camargo "Ba.ena.. <CoPlandante ... o" Infantería .. ; Retirado. 
Don José Núfie,z: \La.rlos ... o..... Capitán .. ¡... ...... G •• Civil...... Retirado. 
Don Pedro Merlos .M!aJ:tínaz ... (,apitán ... ~.. ...... G. CiviL. . .. , Retira.-tlo. 

. Don Juan CUfia ~ez ";. ... Teniente ..... : :..... Especialista.. Retirado. ¡.. 
Don Mariano Moreno G6rma... Tenient$ amoliar. .<trm. Cans.,. Retirado. 

6.066, 1 'enero 
6.066,23 1 .febrero 
6.{)61}.23 1 febrero 
6.00Il,23 1 enero 
IUJ6ó,23 1 febrero 
6.066.23 1" f~brero 
6.066.~ 1 ('nero 

·5.613,73 1 qtciembrc 
5.936,23 1 . iene:ro 
5;848,73 1 enero 
.-:l.ma,73 1 <liciembre 
iI.76!.24 1 febrero 
;),848,74 1 febrero 
5.848,74 1 . febrero 
5.7t·i,.98 1 febrero 
5.09:l,05 1 febreré 
5.093.05 1 enero 
5.093,05 1 fnero . ::-

de ~ . d& lílaciencla 

. 
1002 Valdovifío ......... r.a Córu1'1a (a), ..... 27-12-961 (D. 0.298). 

. J962 Bur.gos .... ':.. .. ... : Eurg·Q·s (a) .'.: ...... 1s.. 1-002 (D. O. 15). 
1962 Madrid '" ...... · .. :D. G .. D€I<uda. (a) ... 11· 1-96.2 '(D. O. 10). 
1962 Mt-Uirld ... ... ... ... D. 'G. Deuda. (a) ... 2íl-12-961 (D. O. 1). 
1002.: 'rI-fadrid .. , .... ... .... D. G. D~da. (a) .. , 17· 1-962 (D'. O. 15).; 
19621 Mudrld ........ : ... D. G. D-e.'Ud.a. (al.... 7· 1-962. (D. O. 5). ' 

. 1'162, Barcelona. ... ... ... Barcelona ,(a) ...... 21-12-961 ,(D. O. 291). 
19!~ Madrid , ........... D. G. Deuda' (b)... 9-1'1-961 (D, O. iM. 258). 
196 Manácor ...... y.... Baleare<! lb-) ... ... 27-12-9&1 ,(D. O. 298). 
1962 Logrof1o ..... 7...... Logrofio lb) .. , ... 27~12-961(D. O. tOO). 
1961 Madrid ... '.. . .. :.. D. ·G. Deuda (b) ... 15-11-961 (D. O. 263). 
1962 Valenci.a............. Vallmcla (b) ,., .. , 15- 1-962 (D. O. 13). 
1952 Fuentes ode" Nava.... iPal~n.cia. (b) ...... 2- 1-962 (D. O. '2). 
1962 Madrid ... .. ... .... D. G. Delltla (h; ¡:J. 15- 1·962 (n. O. A. 7). 
lOO&¿ Mahón ... : ..... , .... Ba10ares (b) .. , .:. 11· 1-963 (D. O. 10): 
"!!S2 I:a La~una .. , ...... Tenerife ·(b)... l(j.. 1-962 {D. O. 9). 
1002 PUilrto Sta. Mar~a .. CMiz (o) ... ... ... 30-12..,961. (D. O. 4) .. 
196~' Zar:a¡;¡oza ... ... ... 7...aragoza '(b) ...... 3<').12-961 (p. O. 4). 

<P 

~ 
~ ~ 
O' 

~ 
~ 5.191},27 .1 6nero 

4.58.1.75 ' 1 fnero 
- 4.583,75 1 {'Ilero 

1$2 T. de la ReIna': .. ~Toled'o 'lb) .......... 12.12·9()1 (D. O. 285). 
1962 valencta. ...... ·· .. · ... Val(,;r:cia lb) .. , ... 31-12-961 (D. O. 1).. I ~ 
1002 Fregenal de la S .... SUd,li0r. (b) ... .'7 11-12-001 ,(n. O .. A. H8). ~ 

U96.U • 1 
. 3.566,24 1 

febrero 
febrero. 

l~llsan Ro.que ...... '''1 CMiz (b) ... 
l"l6~1 Má,laga ........ : ... Málagi1 (b) 

7. 1-002 (D, O. 7). 
10· 1-96:3 (D .. 0.9). 

3.65.~~7"11·1 . febrero 1002 San SehastMn ... ' Gui:púzr,oa ·(b) ... -111&0 1-962 fD. O. 15). 

Utt04 1 -.. fe-~;~ro '. 1962 Ovie-do : .............. miedo (b) ..... l... 9. 1-962 (D. o: 7). 
3.292,4911 t: <'Iiciembre 1001 SOria. ....... :.. ....... Soria (1') .......... 1120-11-961 (D. O. 266) • 

3.597,21 
~4.083,~ 

-l..OO'J,7+ 
:·t6&l,24 
2.827,,(,9 
2.827.49 
3.117,50 
2.-859.99 
·U6.'t7'(' 
3.796,2.(. 
3.796.24 
2.lWi,"65 
2.9+2049 

1 febrero . 1362 
1 diciembre 1961 
1 febrero 1002 
1 <'IieiemtJre mfi1 
1 'febrero' 196~ 
f . .enero 1¡¡62 
1 febrero lqf¡2 
1 <'Iipiembra 1!lt11 

,1 enero 1%2 
1 febrero 1962 
1 ('nero 1962 
1 - h>bl'ero 1962 
1 f.ñero 1962 

f '. 

La Coru!1a ..... : ... 11a .Cor.uf1a (b) .. : .. : 1(j~ 1-962 (D. O. 13). 
Algeclras ........... eMir. .(b) ..... ,... 7.11-961 '(D. "O. 257). 
El ,r·'errol ·del C. ... 1':1 Ferrol (b) ... ' ... ~1- 8-961 (D. O. M. 191). 
MadrirL ... ... ... ... D. n.Deuda (d) ... líi-11-961 (D. O. 263). 
Valladolid. ... ' ...... Valladolid {di .d ... 13· 1-002 (D. O. 11). 
Huc:s,re. ... '" .... :.Hueflca (d) .. , '" 2- 1·964 {D. O. 5). 
Alealá odel Río ... Sevilla. {d) .. " .... 16. 1-962 (D. O. 13). 
~fadr!<l ..... , ..... : D. ·d. Deuda ...... 14-11-961 (lB, O. A. 137). 
s~nSebast¡án .. : .. , G:uipür.coa·... ...... 2· 1·962 (D. O. 5). 
'l,:>IeClrahuena .,... ... GlUda·(! Real...... 3· 1-002 (D. O. 4). 
Almeria ": ....... : ... Almería .: ... , ...... 30-12-96'. (D. O. 1). 
SeviJla ............. Sevilla le) ... ...... 2- 1-002 (D. O. 5). 
Palfln~ia ... ... ........ PalenciA, ... ... .. 2iJ..12-001 ,(D. "O. 291) ~ 

.... 1 
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Sltuae1Qn HaIMi!:' ~ ~. ~'~ 
le. eol'l"eIt- "" 

P'Wlto de relll.dencill. 'de lo. '!ntea' .. 
otto. 1 :&>elepl.lón de aao1onda 1101' 

!l1l que deben IIIOlilru I'fCbI de la O7:od«t' 
dA! l'etb!o 

Don Joaquín Madruga' Borre-
guero ... oo, ••• ••• .: ••• , .,. ... Alféral! Compt." ... Inla:nteria. ,.. Retirado. 

Don Higinio Mabillo DQmin- • 
. guez o ••••• __ ._ •••••••• _ ••• ,. ••• Alférez .compt." ... Infanterla ... Retirado. 
Don José Sánehez López .. ~ ... Alférez Compt." ... Infantena ... Retirado. 
Don Francisco dé la Higuera . 

Barranco .... _. ~ .. ". ... ... ... Alférel! .compt." ... Infanterla .,. Retirado. 
Don Francisco Atienza. Esteban. Alférez Cumpt$ ... Infantería ... Retirado. 
Doll Doming,o García Esc:riba... Alférez Compt.o ••• Infa,ntería .,. Retirado. 
Don Luis Garcia Torres .. : '" ... 'Alférez' Compt.o '" CabaJ.leria ... Retirado: 
Don Matías Ayala García ... ... Radiotefegrafista.. mada,.... .. I Retira 
DoJ;l Alejandro ~landino JiiÍlé-. 

nel'! '" ............ '" ... ... ... AUxiliar 2.° .. , .. , 
Don FrancisCo Guaita Roíg ... Músico 1." ..... , : .. Arma.da... ... ~etirado. 

poDds 

liJfIa '- u.o 

• 

t Punto 
de reGde:n.ola 

Otl..,.1JIl.6in 
~ .B&cl.61'l.da 

2.4<76.~ l' leb~ero lOO21lBarcelona. , ..... B.arcelona. ... 10· 1~96í3 (D. -o. 9). 

2.4<76.86 1. febrero 
2.476.86 1 febrero 

2.471;Jl6 ¡'1 enero 
2.47íi.86I 1 octubre' 
2.050,82¡ 1 enero 
2. !76.86¡ 1 E'nero 
,> 86 L .octubre 

[962 {.á.1ereS .. , ..... , ,.. Cáceres ..... , .. ,... 15· 1-962 (D. e. 14). 
1002 Badajo? ." .. , ...... BadaJoz ... ,.. ...... 1'/. 1-9614 (D. O. 15). . '. 

1002 Pinos Puente... ... Granada. .. : '" ... 30-12·961 ·(D. O. 4). 
;001 Pinto ......... , ...... D. G. Deuda.. ... 18-11-001 (D. p. 214). 
1962 Valencia ...... :..... Valencia,... ... .... 27-12-961 «D. O. 298). 
11162 !\.lcalá del Río ...... S€<vílla. ........... : 2· 1-962 (D. O. 5). 
~ ~f!..drid-::.:-:.::....!:~."", .D:. G.J:l·~1.!1~ .. l~) ....!!.:. l§:-.. 9:.~t :(P, .Pd\~~ fH5). , . . 
1962. Cádiz ........ , ...... e,Miz I(e) .. , ... ... 10. 7-961 (D. Ó. M.157). 

C.n ..... 
o:> 

Don Gerardo Martille:&: Niebla... sargénto fogonero. 

C. A. S. T. A.\ Retirado. 

Armada... ... ~etirado. 
Dan Silvestre Gómez de la ~ 

'3.361.24 1 febrero 
3.-í89,99;t, enero 
2.311,24 { 'feb':r,ero 

" 

1962 Palma. ... ... ... ... J3a.leares (e) .. , :.. 14- 8-961·(D. O.IM. 136). 
1962 El Feo:'rol del C. ... EIF.err·o1 (e) ... ... 14- 7-9611(D. O. M. 161). I <.::;1 

Cruz ... o" •••• ••• ••• '" ••• ... .., Sargento múSico- .Meas. Mil. .. , 
Don José Balaguer Guillén .... Sargento músic~ 
Don Manuel Seguí:Mon '" ....... Sargento músico 

MCI)S. Mil ... . 
Meas. Mil ... . 

Don EdmundO MásedaCayón... Subtenien\e .. 
Don Sabas ·:Martín Reponet ... ' Subteniente .. 
Don Enlllio González Arnáiz ... Subteniente .. 

Infantería. .:. 
···.1 G. C~V!l..~ .. , 
.... G. C1VIl ..... , 

Don Sinesio Rojo Alonso de ca. _ 
. rrales ... '" ... ..: .•. • •••. , .•• ' Subteniente .. 
Don Domingo Rey Jm .. , ..... Subteniente .. 
Don Luis Noguerol Nogueiras... Subteniente .. 
Don .Eugenio Góm~z Dorado... Subt~niElnte .. 
Don 'A.lberto ,"arela Spuch ...... Brigada .. ~ ....... .. 
Don Víctor Véle:r; Olea ... •.. ... Brigada ........... . 
Don Andrés Martinaz Marttnez. Brigada. '" ... .:. . .. 
Don Antonio ]I,,"a,vascués Yan~ , 

guas ... '" ......... '" ... '" .. . Brigada '" .... . 
~rigada ....... , .. . 
Brigada. ' ......... ,. 

Don Vicente Serrano Q¡rtés .. . 
Don luan· Baldero. Escudero .. . 

Brigada ' ......•.. o" 
iBrigooa '" ........ . 

Don Angel SáncbezCllleros .. . 
Don Julio Alegre NIeto ..... , .. . 
Don Primitivo UlllTalde' Ez;p&-

leta ... ... ... ... ... ... ... ... ... íBrigada. '" ... ... . .. 
Don Jos(i Vargas Sola '" ... •.• Bl!igada ........... , 
Don Luciano Ramos Cutros ... Brigada. ' ... _ ..... . 
Don Jpsé Pérez Garcia. ... . ..••. ' Brigada. '" ..... , .. -
Don lManuel Sáez: VIlchez ..• .,. Brigada....;..... , .. 
Don losé Manzanera. Pastor ... 'Brigad!'l. ... ... ... . .. 
Don Manuel Ma.seda. Lópeli ... Brigada ColPpt.<> ... 
Don Alejandro Blanco Gil ~.. ... Brigada Compt." '" 
Don Juan' (.abaJlero ealJallara... Brigada Compt .•... 

G. CiviI... ... 
G . .civil... ... 
G. Civil... .,. 
G . .civil ..... ;. 
Infantena. .. . 
Infantena. .. . 
Artillería 

Artillería. 
Artiller1a' 
Artillería. 
Ingenieros .. . 
Ingeni-eros .. . 

Intendencia. 
EspecialiSta. 
Espscia.lista... 
Especi~s1.a. 
G. Civil", •.. 
G. CiVil. .• , .. 
Infantería. ... 
Artillería... _. 
ArtiUena. ... 

Retirado. 
Betirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 

Retirado. 
Retirado. 
Retira.do. 
Retirado. 
RetiradO. 
Retirado_ 
Retirado. I 

-Retirado.¡ 
Retirado. 
Retirado. 
Retfrado. 
l!etirado. 

RetiradO. 
Retirado. 
Retirada. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retbado. 
Retirado. 
Retirado. 

3.W:!.74 1 
2.200,62 1 
2.61609 1 
2.53U2 t 
3..577.49 1 
3:-1o-~.21 1 

2.71.>.62 1 
2.540.61 1 
2.53"J,12 1 
2.336,10 1 
2.499.36 1 
2.389,36 1 
2.476.,86 1 

enero. 
febrero.. 
febrero 
enero 

diciembre 
enero 

1962 
1962 
1962 
1962 
19t.i1 
1962 

ValladoUd ... , .... , 
Pedrola '" ...... , .. 
Mahón .: ......... . 
La. Corutíft ... ... . .. 
Puerto sta. 'Mf1ria, 
Madrid ........ . 

erraro :i:962 ~ Algerrl ... ... .., 
noviembre: 1961 Lugo...... ...' ... 
noviembre 1961 Orense ... ... ". . .. 

('nero 1962 T. de la. Reina ... 
enero 1962~lMálaga. ......... i .. , 

t.ébrero 1962 "tManresa. ..... ; , .... . 
febrero 1962' L.as Palz;¡.as .;. . .. 

2.4<76,86 
2.389,~ 
2.389,36 
2.812.20 
2.491,86 

1 • febrero . 1962 Clntruénigo ... .. .. 
1 .lebrero 1962 Fraga ... ." .. . 
1 enero 1962 Barcelona ... 
1 ene 'ro 196; Valennia.. ... ... 
1 enero 196~ Madrid ... 'H ... 

, '" I 

Valladolk! (eJ- ... ... 
Zarag·oza (f). '" ... 
Baleares (ej " .. ,. 
Le. {.orufla ¡(f) ...... 
Jerez ·de la F. (e) .. 
D. G. Deuda,l(e) ... 

Lérida (~) ........ , 
Lugo ,(e, g, ~) 'H 

Orensa (f, :11) " ... , 
Toledo (e) .... : ... . 
MáJ,aga I(e) ....... .. 
ll3arcelona. .... .. .... . 
Las Palmas .... ." 

Navarra ........ " ... 
Huesca ......... .. 
Ba.celona·:.. .., 
Valencia. ... "'. 
D. G. Deuda. (!) 

2.MI4.36 1 4iciembre 1961 Burgos ... .., .. , 
;1.66;),00 1 . enero 1962 Golar ........ , 

• 3.664¡;99 1· enero 1002 Padul ." ... '" 

"1 Burgos (tj 
... ·Granad/lo (e) 
... Granada. (e) 

g.5!l6,~ 1 lebrero \ 1962 Ceuta. ... ." .. , 
'2.586,87 1 .. enero 1962 Arm.11l& ....... . .. 
t.58&$1 1. noviembre 1001 Mfsla.te. ... ... ,,. 
2.~11 ! noviembre: Í961 Elche .. !fI ...... : . 

. ~.1~ 1 enero 1962 Pa.sa.je~ ........ , ... 
2.232..!8 . 1 lebrero 196t Sevilla. ... ... ... .., 

Ceuta. (e) ... 
Gr&nll.dl!!. (~) ... ". 
Valencia (e) 
Altc&nie ;" .......... . 
GUipúúóa ,(t) .. ~ 
S!;>¡vUla. '" ........ . 

2. 1-969 (D. O. 2). 
jQ. 1-962 (D. O. 14), 
11. 1-962 (D. O. 9). 
g.. 1-9(j'j (D. O. 5). 

24-11.961 (D. O. 271). 
23-12-961 (D. O. 295) 

2S.12-961,(D. O. 2(5). 

23-12-961 (D. O. 295). 
27-12-961 (D. O. 298). 
10- l·96íJ (D.·O. 9). 
13- 1-96í1 (D. O. 11). 

18- 1-962 (D. O: 16) •. 
18- 1-962 (D. O. 16). 
28-12-961 (D .. 0: 29'7). 
,28-12-961 (D. O. 297). 
28-12-961 (D. O. 297) .. 

, ...... 
¡fu-11-9St I(D. O. ,273). 
2: 1-962 (D. O. ~) . 
4< 1-962 (D. O. 4) • 

16- 1-962 I(D. O. 14), 
23-12-961 (D. O. ~). 
24010-961 (D. 0 .. 245).· 
2-10-961 (D. O. l'!27). 

12-12-961 ·(D. O. 2s5}. 
18. 1-961 (D. O. 16), 

Po 
(1)' 

~ 
CI> 

:3 
~ 

~ 

!:1 
P 
• ~'. 
~ 
l'O 

...... 



¡a 

~ ........ 11· #unto de re.!ü:riGt.la d,e la. man- l· ~ 
~ • ~. uoo • ., Delqae'l.ón·.e &olu.da ]/lor It\ 

• 
xeJi ...... ~ 

.... .Arm,a. 
o~ 

la que delNn' oOlIIru ' ~echa de la 0t'IIa 1: 
J!'tt.nto 1. Del_nia de retiH f:l 

,be qM 
~ I ¡_PQ~I======= _ .... 

..-..:: 

• Don 'Manuel Martos Gil'áldez .• _ Brigada Couipt.o ···IArtUlería. 
'Don Antonio RemlU1ínez Blan- , 

eo '" ......... _. ... ..• ... •.. .•. Brigada Compt.~ .:. 
Do!} AntoniQ Lópe:& Ma:ltin ••. Brigada. f'..ompt.~ ... 
Don José Gonzáloo: Fernández .. , Brigada. Compt.o ... 
Don Juan González Fernández. 'Brigada. Compt." ... 
Don Prósdoeíno Villahoz Lóp€z, Sargento. 1.<1 •••• " 
Don DanielLó);lez sOtoca ...... Sargento 1.<1 ' 

Artillería. 
I..egión .. , 
Legión .. , 
Legiól'l. .. , 
Infantería. .. . 
Infantería. .. . 
Infantería. .. . 
Infantería. .. . 

Don Daniel Seriano ¡Medrana. Sargento 1." 
Don 'Manuel Grajal MOl!'eno ... Sargento 1." 
Don Manuel Rivera González:.. Sargento '1.0 ...• Infantería. .. . 

• 'Don Urbano Calatrava Esoobar. Sargento 1." 
Don José de Gabriel Fernández. Sargento 1.0 

Don :l'Osé -GGmM. Sánehez .. , •.. Sargento .... :!..o 
Don Juan.López Mesa ......... S.argento 
Don Eduardo Núñez .M8JdQna-

do ... •.. _.. ... ..o.oo. ... "_ .• ~. Sargento 
Don EIli'ique Torres Hidalgo •.. Sargento 
Don Modesto Muro San Miguel. Sargento 
Don luan Izarra Eguiluz •.. ... Sargento 
Don Marcelo Garcia Ramírez... Sargento 
Don Julián Julián Luño ... ...... Sargento 
DonlManuel Carballo Vázqilez. Sargento 
Don Demetrio Núñez Burguilld. Sargento 

, Don José Luna Guenero. ... ... Sargento 
, Don Manuel DurAn Rodriguez. Sargento 

Don Aquilino Sánchoo: Jiménez.. Sargento 
Don Arist'ides Hernández .Pérez. Sargento 
Don· Demetrio Sánchez Fernán- .1 

dez ... ':r' ...... oo •••• ..,../ .-.... Sargento 
Don Franclsco Ma.rtjnez oGó-

Infantería. .. . 
P. Armada ... 
P. Armada ... 
Infantería. ... 

Infantería. ... 
Infantería. .. : 
Infantería. .... 
rñfantería. .. , 
Infantería. ; .. 
Infantería. .. . 
Infantería. ... . 
Infanterfá. .. . 
Infantería. .. . 

"'} Infantería. .. . 
... Infantería. .. . 
•.. Infantería .. . 

•.. 1 Artillería. . .. 

mez ............ o" .,. '00 ...... . 

.oo-n Antonio llIartín González. 
Don Benito MedeJa Martinez ... 

... Don Manuel Roca. Díaz .,. •.• ... 
Don GÜilIermo Vidal Sa:huiHo,oo 
Don Cecilia López: de Letona 

Sargentq,. .•. ,.. .H Artillería •.. , 
Sargento .0. \ , ...• ,. -1ngen1~os ... 
Sargento' ... :.. O" ·S. M: ... .., 
Sargento Legión... . 
Sargento ... .00 ••• G. ~ivil... 

Retirado. 

Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
RéUrado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Rebirado. 

Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Renra.do. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado., 

¡ 

Retirado. 

Retirado. 
Retirado. 1', 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 

Esparza .:. ,.. ... ... ... :.. "> Sargento 
Don Vicente .-\l.vaiez Estévez... Sargento 
Don José TomáS Ramón "O ... Sargento 
Don Ezequil.tl Yebes Rodríguez. S"argento "O o.. . .. 
Dol\ Manuel Hi4algo Gómez .. , Sargento ... ..; 
Don \Benito Puente de Agustín. Sargento '" ... . .. 
loaquín ltlrámonte.s Sierra. o" ~bO 1." ." ... "o ... 
Ramiro Rodriguez Rivas .•. . cábo 1.0 ......... '" 
.Delfín Gla.ria. Igleltias.. ... ... Cabo 1." ........... . 

G. CIvil... ,.. Retirado. 
G. Civil...... Retirado. 
G. ·Civil...... Retirado. 
G. CiviL.... Retirado. 
¡P. Armada... ' Retirado. 
P. Arma.da... Retirado. 
P., Armadl;l.... Retirado. 
Aviación. ... Retirado. 
A viacll)Jli. '" Retirado. ",_ ... , 

,~ 

\. 

.02& KM 

2.232.~811 1 enero" 

2.144.98 1 ('nero 
2.14.4.98 1 ~nero 
2.1#.98 1 enero 
2.14-\,98'1 diciémbrtl 
2.46.'>.62 1· diciembre 
2..378,12 1 febrero 
2.378.12 1 febrero 
2.378.12 ltebrero . 
!! 378.12 1- enero 
2.37d.12 1 I:'l1ero 

. 2.473.11 1 febrero 
2.46il;62 1 -d1e1embre 
2 .. 435,61 1 febrero 

2.435.61 1 
2.333.11 '1 

-2.333,11 1 
2.333,11 1 
2.232,4.8 1 
!t 232.43 1 
~.232,4.8 1 
2.l~.'-l2,·S8 1 
t.145,OO 1 
2.144:,98 '1 
2.057,i9 1 

¡¡79,57 1 

UU'i 1 2.Ui,98 :1. 
~lM, 1 
2.333,1 1 
1.969,M l. 
2.M3,11 1 

('nero 
febrero 
febrero 
enero 

febrero 
lebrero 
Ilnero 
tonero 

febrero 
(·nero 

febrero 
noviembre 

febrero 

enero 
('nero 

febrero 
febrefo-
enero 

2.M3.11 
2.26&,62 
2.~5.61 
1.337.00 
2.3551l1 
2.34,8,11 
1.327.frl 

838.18 
1152,& 

1 diciembre 
1 -diciembre 
1 -diciembre 
1 septiembre 
1 noviembre 
1 -diciembre 
1 diciembre 
1 diciembre 
1 enero 

" 

ú ruldoneia 4. lilloilnM . 
~ 

~ 

100211 Aguadulce ,. .. .... 1 ¡g·8lVilla. .. : ... 2&-12-961 (D. O. $7). 

1002 AteN), ." '". ¡.. ... Zaragoza. .:. 2&-12-961 (D. O. 297). 
1962 Sevilla. .. , ... ... .., Sevilla. ... ... .., ... 29-12-961 (D. O. 298). 
1962 La. ·Guardia ... ... Pontevedra. tg) ... '3· 1-96~ ¡D. 'O. 5). 
1961 Madrid .. ~ .. , ...... ' D. G. Deuda (1)... 6-11·961. (D. O. 2541· 
1961 Mad-rl¿1, ... .. .. .... D. G. Deuda (t, g). &-11~961 ~D. O. 257}. 
1962 Arroyo .de Miel,.. Málaga (r) .. ... ... f¡. .1-9613 (D. O. 5). 
196}! Tudela .. , .. , .. , .. : iNavarra(!) .... ... 5· 1-96-:3 :n. O. 5). 
~962 Valladolid .... " .. , ValladoUd r(f) ...... g. 1-962 (D. O. 5). 
3962 Astóriz .......... __ Orense. I!)' ...... ,H 12-12"961 ·(D. (f. ~). 
1962 Cádlz ... ';;. ..: ... Cádi'z (fl' ... ... l:. 3- 1-962 (D. O. 5) • 
1962 La. Corut'ia .... " .,. La Corut'ia (e, g). 7-12-961 (D, O. 1). 
1961 Ollv,a ,de la F.~ .:. iBadajoz I(f) .... 13-10;-961 .íD. O. 225) .. 
1962 Zaragoza ... ' ..... , Zax:agoza.· (f) '...... s.. ~-962 .(D:O .. 9). 

1002 B8J.lajOz ......... '.. Baclajoz ·(í) ... ... 27-12-961 (D. O. 298). 
1962 Valencia ... .... Valencia (j) ... :.. 17· 1-962 (D. O. 15). 
1962 Atiza ,.. ... '" ... Zarago~a .. , ." .•. la. 1-962 (D. O. 12). 
1962 Bilbao .. ' , ... : .... Vlz.r.aya ...... '" ". 29-12-961. !D, O. 298). 
'1962 BenamejL ... ... oo' Córdoba ...... , ...... 12· 1-962 ID. O. 11). 

.1962 Torrerorta, .. , ... ... Tarragona ... ...... S. 1-962 (D, O. 9). 
1962 Bilbao .. , ... .., .. , Vizcaya.... ... ... ... .3-,1-962 (D. O. 5). 
1962 C¡l.I~ere~ ...... , ... ... Cáceres .... " .. , ... 27·12-961 '(D. O. 29111. 
t962 Valencia ." ... ... Valencia. (g) .. , ... JO. 1-962 ~D. O. 9). 
1962 Cafiizal ...... " ... , Zamora .... " ." ... 27-12-\)61 ID. O. 29Sj. 
1962 Toleero :: ... ; ". ... Toledo ,(g) .H ".... 5,· 1-962 :D. O. 5): 
1952C.euta. ........ \ ... Cauta (Jl.:) ......... : '6--10\,96'1 (D. O. 246). 

1002 Luanco .. l'... H' .. 

1962 Melilla ........ 
1962 Ceuta ......... 
l\l162 Va19ll1cia 'H .. , 

1962 Vélez-Málaga .,. 
1002 Mayorga de IC. 

1961 Vitotia. : ....... . 
1.961 Lértda. ....... . .. 

'G:ijón ... ... . .. 

Melilla ..... _'" 
Ce't:lta. ............. 
Valenpia H' .... 

Málaga ........ 
VallEtd.pliél (eI)." ': .. 

Alava ,(e) ........ .. 
Léri,da '(i) .. , .. , ." 
Huesca .......... .. 
Guadalajará. (!, h). 

18. 1·969 (D., O. 15). 

12-12-961 (D. O. 285). 
40 1-962 (D. O. 4); 

11. 1-962 \D. O. 11). 
15. 1-962 (D. O. 12). 
23-12-961 (D. O. 295). 

24-11-961 ·(D. O. :l75). 
24-11-9il ·:D. O. 271). 
2-11-961 {D. O. 252}. 

<t;I 

~ 

~ 
<l> a 
¡Zl. 
<l> 

i 

196L Espuendolas ... 
1961 Escopete ... ." 
1961 Sevilla 
1961 Sal1 Sebastián .. ; ,-:-. 
1961 Bal'celona ... ... .., 
1961 Madrid'... ... .., ... 
1962 Zara.¡oza ...... , .• 

Sevilla (e) .... ' ... .. 
Gulpúzcoa (í) .... .. 
Bareelon,a, ... ... .., 
D. G. Deuda ..... . 
Zara.¡¡oza ..... .' ... 

7. 9-961 ;D. O. 215). 
28-0 9-961 .D. O. 239}. 
18.11-961 '(D. O. 2,65). 
'6-11-961 (\8. O. A.,133).,-

22·12-961 {B. O: A. 1~3). ~ 
C> 
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HeI"IIleñegildo Alv8l'ei Fernán- : 
del!: 000 o.' 000 '00 oo. o,, '0' 'o •• , •• Cabo 1.0 ..•..••..•.. Aviación. Reliraq'~ 

Ricardo RamoS' de la Torré : .. Cabo 1.<> ••••• , ., •••• Aviación. Retirado. 
Rafael Moure 'Rocha •. , ......... Cabo 1.° .... " ., .•.. Legión... Retirado. 
Carlos Orñz Romero .. ' ....... ,. Cabo ...... , ... ... ... Legión ... Retira.do. ,. 
Juan José Bemal Toral o" .. , ••• Cabo .... ,. "',.' :.. Legión " ... : Retirado. 
Manuel Báo Villaverde O" •••••• Cabo •.. '" ........• Legión '" ... ! Retirado. 
Pedro Fernández Alfaro .. : ... Cabo ... ... .... ... ... Legión .. " ... 1 Retirado, 

· Nicolás ~pez B!anco o" ••• ... Gliard!a. ...... , ...... G. C~viL .... ·1 Ret~rado. 
José Mana yartínez cayuela... Guardia ....... " ... G. Civil... ... Retirado 
MigúelChivo :Y:a.:,oruifio '" ...... Guardia... . ........ G. CiviL. Retira.10. 
Pedro Gutiér:rez del Amo ..• ... GuÍlXdia. •...... " '0' G. CiviL Retiraaoo •. 
Amelio Olmos Hidalgo ." ...... Guar:dia. ...... - ..... , G. Civil... Retirado. 

'FJ:¡mGÍsco I..j¡zareno Gomis... . ... Guardia ........ , ... G. Civil..; ReUrado. I \ 

SeveMo Lamas Couazn ... ... Guardia ........... o G. CiVil... ¡'leBrada. 
Luis Mochan cabrera .......... Guardia .......... :. G. Civil... Retl.rado. 
Mareos GraJIda Diaz .. : .;..... Guardia. ...... ,;. .... G. CiviL. .. Retirado. 
Francisoo Rodríguez Garrido... Guardia· ........ , .•. G. CiviI... Retirado. 
Ignaciof'e:rnández Goozález .... Guardia ....... " ... G. CiviL. Retirado. 
Laureano PínUla Fe:rnández ... Guardia...... ...... G .. CiviL. Retirado. 
Jesús :c.anllfia Lorenzo ........ :. Guardia... ., .:. ... G. Civil... Retirado 
• ~drián Méndez Méndeg ... ... .... Guardia .... : ... ~ .... q. CiviL. RetiraaÓ 
Manuél Do:mingQ ;'Mateo ...... Guardia ....... " .,. fr, Civil... Retira10 .. 
Francisco 'Melero Lorenw ... ... Policía... P. A.rmada... RetiraJe.1 

· Manuel Prieto- AmBO ;.. •..... Policía... P. Armada... RiUl'ad·.' 
Anselmo SañZ Santos ••. ... • ... Policía .,. ... .., .,. P: Armsda.... .Re-tirado. I 
Alfonso IllÍe!?ta Moreno o" •• : •••. Policía ." "0 • • Al'madi:·.. Retirad.' 

• Maúro Hnsillos Cantalll¡}iedra. Policía ... ... "P. Armada ... Retirade. 
Bibiano Seco Rodrigue"... Policía. ... '" •... P. Armada... Re~irado. 
Juan Manzanares P~ ... .... Polh::ía o" ••• P. Ar~ada... HetIradlJ 
Benito Cortés Vi~anoo ...... ;.. Policía.~.. P. A.rroada... Retiradfj • 
Carlos Romero Salru¡ o" ••• ... PoIlcía... P: Armada... Retirado. 
Eduardo Rami:rez Mesa ... ...... PolicÍ&. ." ? Armada... Retirado. 
Juan G(¡méz Pél'ez: ,'0 •••. ••• ... Policía ... P .. Armada:.. Retirad.,. 
Raimundo Fraile Sánchez o .... · Policía. ... '" .. , .L. p.; Armadó... RetJradd'. 
Víctor' Santomé f.amas "0 ...... Policía. ... · : .. , •.• !P. Atinad/L. Retirado 
Francisco Albenis Spinola ... Pollcra •. , P. Armada ... Rplira.1 .. 
Jorge Ivars Salva ....... oo' .:. -:.; Policía. .. , !P. Armada ... ':wtirad, 
José.- Mauuel 0rtIz !tia? ... ...... Po1tcfa.... P. Armada... F.:~tirad 1 

Lorenzo Bustinm Fontecha. ." Policía o" P. Armada ... ~f:1irad 1 

MamÍel López Navarro .. , ...... Policía.... P. Armada... Retirado. 
Pablo Pérez Ranz ...... ~ .• o.> Policía .:: .......... P. t\rmada ... Retirado. 
José' Iglesias'Smía ., .......... Policía .. ' ... P. Armada ... Retirado. 
lw:n ])1az Jaramilla .•..•. , ..... , 'Pol!cía .,. .... P. Amada... Reí1r~do. "" 
Lms ,~s campos ... 0 __ ...... POllCía.... ... ¡f.. \rmada... Retirado. 
Pedró Jesús ~el'ino Sa.gredo ." Policía .: ... :... P. Arma<la ... Retirado. 

.... l!'I l' d;d,mb'¡ ,,,, León ........ : ... 
833,18 1 ul>ril 1961 Sevilla ......... 

1.22·~.99 1 agosto l%j . Vigo ............ 
10m 99 1 enero 1962 \1.p,tiUa ... ... .. 
1.22·\.99 1 noviembre 1001 Cádiz ......... 
1.G2tl.82 1 febrero 1962 Santiago de ,C" ... 

750.00 1 'eneIlO 1!162 ''\fuclrj(¡ ...... : ..... 
1.575.M 1 enero 1962 \:Iaclrid ...... ", ... 
U19,98 1 diciembre 1961 Vlllava .. -!' ..... ; .... 
. 13]2,22' 1 diciembre 1001 Cácerell ...... '.,; 
1.236.65 1 enero 1962 Alfarrás... .... .. 

, 1.168.M 1 enero 1902 Súbijai1a de M. r.~ 
U4<<;\,32 .1: f:nefO 1!l6·2 folf\do ... \ .. ' ... ... 
1.100,M 1 ,enero 1962 Ohas..IM .......... " 
1.065,12 1 diciembre 1961 ·Dilar·; ..... '" .... " 
l.os:l.12 1 diciJIDbre 19tH Trohajo di-'l c:. ,.: 
1.021,95 1 noviembre' 1961 Orense ........... " 
1.011.10 1 f:lÍero lú6~ V1I1ar de IF, .... . .. 
1.011~1(1 { diciembre .1 \lüt ~aclrl;j .......... 

933.33 1 diciembre 196! Orense .... " .. 
003.04 1 junio '1OtI1 VallH '" ............. 
m:n ! ~iciembfe' lOUt Valencia .. , ..... ; 

1.~77,76 l. febrero 1~¡~ Huetor-Vega 
1.4i7,76 t . febrel'o 1962 La {:oru!í.a.. ... ... 
U77.ilt 1 febrero 1962 Salamanca... ... . .... 
1.477.76 1 febre¡;o 1962 Pliego ... ..; .... 
1477,76 1 febrero ~ 1962 Barcelona. ,.. ... 
1.399.98 1· octubre 1961 :'vfa'dris.l ...... 
1.22U6 1 febrero' 1962 Zaragoza. ...... 
1156.9'3 1 febrero 1962 Bilbao .... " 
1.156;;P3 1 noviembre 19(}1 Sevllla .. : .. , ... 
1.156.!03 1 octubre ¡¡¡S1 Sevll1a. ......... : .. 
1.13J.~ '1 feb-t:e,to 1962 Cauta ... 'j" ... : .. 

1.137,~ 1 noviembre 1961 Ba~celona ." ... 
1.137.48 1. QCtnbre • 1961 Muurf(l ......... 
1.074,311 1 febrero 1962 Sevilla ",.' .,. 
1.074.30 1 lebrsro 1002 Corgo-cMal'eil ... 
1.074.30 1 dlclémbre 1001 Bilbao .... ;'" ... ;,. 
!.07-'.1IO 1 1. septiembre 1001 PnJ-enela ... ... ~ .. 
1.049,96 1 febrero 1962 :\fadciú ............ 

991.,66 1 febrer&.· ,1962 ;vtad rld ... ... .., .... 
991.66 <1 fabrero 1962 Logrofto ....... .., 
991.66- 1 diciembre 1961 Sadajoz .: ...... '" ." 
~.Bl3 l' octubre· 1001 Córdoha ......... ' ... 
~,56 1, enero 1900 Ma~md ........ ~ ..... 

"-

-1---. -~---.--.-.-.-.--.-,-~ 

Dei~8'aeló:ft ct. lb· 
wj,e:t1d. 

León ........... " ... 
Sev..i1Ia ............ 
Poutevedra... :.. ...' 

.Meima. .. , ......... 
Cádiz ... ... ... ... 
,La -Corufia ... .., ... 
D. G. Deuda ....... 
D-. 'el-. Deuda (1) ... 
Navarra (1~ ..... , ; .. 
Cál'Jeres .. , ...... , ... 
Lcrf.da. (m) ..... , .. : 
Alava (m) ....... ; .. 
TOledo (Ul) .... " ... 
Orense .I(m) ... 
Granada. (m) .. , 
León (m) ..... , ... 
Orem;e '(m) ..... ,' .... 
Valladolí<l ..... , ... 
D. G. Deuda. ... ... 
oren.se' .. , ... ... : .. 
Tarragona ..... ' ... 
Valencia ... ... ... 
Granada ........... , 
La iCon1l1i1./. .... ' .. ! 
Salamanca ... ,: ..... 
Murcia ....... :.' 
Barcelona ..... , .. , 
D.G. Deuda .. , ... 
7;aragoza .. : ... ... 
Vizcaya ." .... '" .. , 
SevJ1la .... , .... 
Sevilla. .. , ...... 
Ceuta ............ 
BaFealon.a ' ...... ". 
D. >G •. D-euda ...... 
Sevilla ... :.. . .. : .. 
Lugo ............ 
Vizcaya ........ , ... 
Palencia. ..... , 
.D .• G. De<uda ... 
D. G. J)eouda ... : .. 
Lo·grono'" ... , ........ 
Sadajoz .. , .. , ....... 
C6r-doba ...... 
D'. Ct. Dends. 

:roHti.a de la ~ 
4t Nl'fl1r0 

"~ 

€5-11-961 (.S. O: A. 142) •. 
4. 3-961 (B. O. A. 2$). 

21¡.;1D--961 (D. O. 241). 
27-12·951 (D.O. 7). 
16-1(}-(J{)'( .(0.. O. 23l!). 
- 8·11-961 iD. O. 25'7). 
22-12-961 ID. O. 294}. 
23-12-001 (D. O. 295}. 
24-11-961 (D. O. 271'). 
24-11-961 (D. O. 271:) . 
~3-12-9Sl ,D. O. 295\'. 
23-12-961 ID.' O. 2(5). 
23-12-961 ~D. O. 295)" 
23-12-961 (D. O. 2(5). c.:> 
24-11·961 (D. O. 271), ¡!!. 

24-11-961 (D. O. 271\. Cl> 

26-10-961 (D. O .. 247). 
..., <l> _ 

23·12-961 ;U. O. 295). ~ 24-11-961 (D. O. 271). Ó' 24-11-001 (O. O. 2-71). 
25· 5-96. ¡D. O. 121). ~ 
24-11-961 ,(D. O. 271). .... 
7-12-961 (D. O .. 1). ~ 7-12-961 (D. O. 1). 
7-12-961 (D. O. 1), 
7-12·961 (p. O. 1). 
7-12-961 \D. O. 1). 

2S. 9-001 (D. O. 237\. 
7-12-96t (D. O. 1). 
7:12-961 {D. O. 1). 

28. 9:001 (D. O. 2371. 
7· 9-961 (D. O. 215). 
7-12-'961 (D. O. 1) .. 

19-"1()';9iH (D. O. 255). 
1:9-10-961 (D. O. 255) 
7-12·991 ;D. o. 1). 
7-12-961 ~D. O. 1), 
2-11-961 (D. O .. 2S5l. 

:W8-96L(D. O. 215). 
P 7-12-961 (D. O. 1). 

7-12-961 (D. O. 1). .0 
7~12-96l(D. O. 1) •. " 

2-11-961 íD, O. 265). ~ 
¡::. 

'7.9-961 (D .. O. '215). !3 
1.7·12.9fSiJ \D. 0 .. 293}. '(o: 

11,;> 
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Al haCilr a. cada interesado la no- (d) -Con derecho a percibir men-
illlca.clór!, ds ·su 'E,efialamiento de ha- . sualmente la oantidad de 400 pesetas
bar pa.siW, la A.utoridad que la. prao- por la. pensión de lSl- 'Cruz de la: Real 
tioqUe. oonforme previene el articUlÓ'" y Militar Orden de San Hermen¡¡.-
iS dtl·. Reg1ammto paré. :apl1eaoi6n' gildo. . 
del vigente Estatuto -de las Clases Pa- (e) Con derecho a pe.rcibir men
siv&s . -del' Estado, de~rá. al l?r.QiPio sualmente la oanti~ad de 'l§Q pesetas 
tiempo; 8.dverfule .qué, sr se consfda- por la. pel1sión -de la Cr1J.Z a.la Con!?
re pátlUdicado con dicho señalamien" tancia en el Servicio. 
ropued~ interPoner, oon arréglo a lo {f) Con d.erecho .a. percibir .me~
dispU~ en la. LE>Y ~ 'if1 de. dici~m- suahmente la· cantidad de 100. pesetas 
bre de ,1900 (oIB. D .. del :v:stOOo~. nú- pQr la p¡msión -de 'la Cruz a la cons
mfml ,~), r~urso contencioso-ad.mi- tancia. 'eh el SerVicio.. . 
niSY:'ati'il'O, p.rmo el de' reposÍ<iiÓ'!'l, (g) . -Gon d-erecho a .percibir' mn.(1-
que, ~mo. trá.mite inexcusable, debe suaImente la. cantidad de 12,50' pese;
formúlitl'- anta leste Coiísejo Supremo tas por la. pensión de una Medalla dE> 
de Justicia Miliiar dentro del Plaz.;{ Sufrimientos por laPatriá.· '. 
de un ~,a. oon,ial" desd~ -el día si-- {h) :¡¡>revla liquiaación y deducción 
guiente .&1. de aquella .notificación :y da 1áS cantidades percibidas por su 

.. \ 

pesetas, pensión mínima. a. .qUe . tie-ne 
derecho con arreglo <lo la. Ley .de .22 
de diciembre de 1960 (D.' Q. n1).m. ~). 
• '(1) -;Con derecho a percibir men
sualmente la. cantidad de 150 pese~ 
por la gratificación de ~rl!lan:ene:m 
en el Servicio. "' . 

(m) Con' derecho a. pel"cibir. men
sualmenta la cantidad. de 100 peset¡lS 
por. la gratifieación de Perma.ne.nda. 
en el Servicio. 

'Madrid, 25 -de enero da 1962...-El 
.(ie.nera!· Secretario, ¡(Jl.l {;artJf11ial 
Ameta .• 

PEnSONAL CIVIL 

P.ensio~eg· '. ! 
Í)ól' conducto d-e la. Auto:t'idad que la ·anteriol' señalañíiento, a partir de, la 
ba.ya pra.cticado, cuya Autorfdad: dabe fecha de percepciójl de e&a- señala..: 
informarlo, consignando la fecha:ae miento -de rectificáción, que .queda • 
la rfli)atida notificación y la. de pra- nulo. '. ¡ • . En virtud de 1:0' dispuesto .en el '8.]'- ' 
oontaeión del reourso.· . '(i) Pln derecho a Pllrcibir men- íiculo 43 del Reglamento para 1:8;; apIl-

sualmente la cantidad de 30 'pese.tas 'cación. del vigente Estatuto d~ ClaSes 
'OOSERVACIONm,., \, 'Por la pensión de dos lMe{iaIlas de Pasivas -del EstadQ, lie publica. .a. con-

• \ . -SutriJhi~ntospor la Patria. tinU3¡Ción.·la relacIón de pensiones <ri\6l . 
¡{a) Con derecho a revistar de ofi- {j} Con derecho a ¡percibir m:fln- empieza. can doña Ma.ria .del Rooa.rl.o . 

clo y. a. percibir ménsualmenté 18, l!Ualmente la. cantidad de'l7,50 pese- War!et'ta de la QUintana. y termina. 
cantidad de 1.666i.61f pesetas por la tas, por la' p&llsión del una Medalla de oon doña Elvira ])o,rado López, de 
pensión -de la Placa de· la. Real y iñ'll- Sufrimientos 'por la ·Patria.'· conformidad. 00.(1 'las facultaders que 
litar OroQU de:'Sa.n lHermeneglldo. . (k) Este haber pasivo le será abe-, l~ oo~eren a. este Consejo Supremo 

, I(b) ·c.on dereclfo' a reVistar de ofi- nado hasta fin de mayo de· 1956; de!>- las,lLeye& de 13 de enero da 19!J4,."1 
elo ya percibir 'Jl.\ftllsueJmente la 4e 1 de jun!{} de 1956.a fin de dielem~ 5 de ~eptiembrede 1939 (D, O. núpla. 
ll8.n(~dB4 de &J6pmils por la pen- pre de 1960. 'ei de 637.50 pese-tas men- .·ro l,anex9), a. fin de que- .:pOO'1a.s AU-
8IOn de la Placf). ..a.~ lll. Real y Mili suales,.una ve-z incrementado al mis- fmldad.es oompetente-ll sellé CUDliP)" 
tal. Orden deSa.n,:~~~IdO. ¡na el "M..!p(Jlt" 100 '8, .que tJene dátGaho miento· a lo dispuGf!to en el,a.rt1eu· 
k(~, Chn .4tNlmo 'a.' pe:¡:olblr men- aon arreglo a. la. .tey de 17 de jUlio 1-0.42 del :referido Regla.m&IJ¡tQ.. . 
auaLmenta la oantldad de 50 pesetas {te 1956 (kB.· O .. del Esta.do» numa- Madrid, lO de,. enero .(fe .1962.,-::",,~ 
por la. pensiQn .de'Ullt\ 14ada.lla. de ro 200) y desda 1 de enero dé. 1961. Gené'ral S'ecretarro, 1014 clií-Játat. 
Sufrimientos p<1r la. Patria.. . la ca.ntid-eid ta.'mbién mensrla.l -de 750 A. meta.. l.. '. . 

f. 
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9 de :febrero d.e 1962 

...... 

Dofia M.'"del Rosario Wa.rletta. de la. 
Quintana ............. : ..... , .... , ...... Huérfana. '" 

llOñB: !(aa del tGarmen Warlet~ de 18: • 
Qumtana '" ... ." ... ... ... ... ... ....:: B:uérfana' ... 

lWI1a M.o. del e il a. r 'Varletta.. de la. • 
. Quintana .................. oo, • __ • l.. ~uérfana .. . 

Doña. M." D o 1 o r e s Warletta. de la 
Quintana. ... , ...... , .......... ' ... ~ .. 'oo' o" Huérfana .. . 

" 

Aa'iI:na. CU-Ql1lO 
1) UIIil.dad a ~ 
perteneclan loa 
~ 

.D. O: n.úm. :12 

R B L A 'C:! O N Q1 
-~ : 

i 

0'LA8DI 'y ~ llIl ~ OA~ 
.& ..... 

!enien~ .~oronel 'D. Ismael ~arletta: Meinadilll 

/ . ~ 

Doña. J~ Román Garafieda \. ~.. lfIuérran~ .... Caballería... oo, ... Sargento D,. Ff!iücisco Román González ... " 

, . 

• ,...2-

. , ' 

J!)ojll. -Mioamá. Medina. Garrido ... f..:.... IHnétfana ... - - ~ - Subo:ficial I?.JUáJl M~ine. Jiméne.z .. , .. , .. ~ 

• __ ':" __ ~ri~_ ... 
\ , 

. 
Dol'il\ Biénvenida. LOlcha:;e .LDPSlt ... ." Viuda ... o'. Carabln'e<ros ... ... Sa.rga¡nto . D. Etlf6ni<lllPaloma.t. Jordán 

l>o1i!\ Asunojón Ce:rmen Llbrano Sán· 
'G11ez •.• ; ....... , .......... : ••. , ... ... Viuda ... .. .. Ingenieros .. ; ... ... -C~1tá.n D. Juan Va.1:dés '\!élez ..... , ... H' ." " 

Dot1e:iM-a.nuela. Pérez López ..... , ...... Vlllda. ... ...ArmM.a, ....... , l.. 011e1a1 primero de 'Oficina. D., Az:¡.tOnl0 Rulz B 

natre. Carmen Pi.quer Curum1nas... ... 

DoMAndrea Sánchez Amaya.Pérez. 
J)oflp, M.A del Carmen Tiburcia Fer

,nándea .Ortega; ... ... ... ... ,'" ...... 
Dofip. M.!\ ·de): Carmen Hurtado soto. 
·Uofia. Jo-se.fa. 'Hurtado Soto .. , ....... " 

• 
Dofta. Antonia. 'Cózar' Navarro ." ...... 
Doflf\. D,olores Almagro Martinez ." ... 
DMa. AntoÍlia.Almagro lMartittez... ... 
noo,a. Maria. Cervero Tur... .. .... , ... .., 
f).6fia. J'oséfa. Sánchez Jiménez .... " ~ .. 

HuérIana. ... 
Viuda ... ~ 
Viooa. ... '" 

Huérfa.na. '" 
Huérfana ... 

, , 

Viucl.a. . . '" 

Huérfana' ... 
Huérfana ... 
Viuda ... 
Huérfana • ro 

1.1.. - - - - -
Infantería ... ... ".' 

Aviación· ... ... .., 

c. A. S. E. ... .. , 
, 

Infantería ... . .. . .. 
Caballería ... ... ... 
,- " - - - - -
Armada ... ... ... ... 

Dofia GregarIa. MejíasCalderón .. , :.. Viuda. ... ... Guardia. Civil ...... 
DoflA. Trinidad Maldonatlo :-;Iieto ...... Viuda. ,'" Guardia. ClvlJ.... .., 
DoOI'\ Pilar Casanova. Martínez ,,, .:. Huérfana ... Guardia Civil ..... . 
DM?' Felisa NMez Jaime ...... '... Viuda, ... ... Guardia CIvil... .. . 
Dofla. Julia. MufiOz Rodríguez ... ' ...... Viuda. ....... Guardia. Civi1... .. . 
1100(\ Ella Jlménez ,Catlo, ... ... ," 'Vluda ...... Guardia. Civll ... ~.ro 
Dofla. F.lvlra. Juez Hernando' ... ..... Viuda .•. '" (1llnNlla Clvjl; .. , .. 
.nofla Fernaoda Alcántara G-onzález .. : Vtuda ." '" Guolldta Civll... ." 
,)).ofll), Ant.onia Romero Torrado ... ... Huérfana. ... Guardia Civil.:. ... 
nofl?, t'lut1na. LÓJ>ez Gó,mez ..... , ..... Viuda... Guardia.. Uvll .. . 
I>ofl!\ Florcl\1cllS Alba. Te:ero ...... '.. VIuda. ... ... GU!1l'dll\ Civil ... , .. , 
lloflp. SOledad Pérez de Saniaeata.Uv.a .Vluda. ." ... GUIll'dla. Civil: .... , 
DOOI\ lol'1efa. Pln¡lda Vlllanuevll.¡ ..... Viuda... .. OUflrdla. Civil ..... . 
non" Hcrmlnla. Mendfvll PeIne! ..... Viuda .1 .... G1lardlA. Civil.. ... . 
DOli'p, Juano. Ana Sor.lns.JPl\!ltG1:' ... ... Hm'lrf'¡l!ia ... GuardIa. Clvl1 .... .. 
noní\ Ylr,tcirlllflo. Coronn'lio Sunl'ez 'H Vlndn. ... .. Gunrdln. (¡¡vil ..... . 
nofll\ \;fllsstlnn Morall'ts González ... VIuda. ...... Cnr!l.hlneroSl .. .. 
Dona. no~a. ,Cruz Montero ........ \ 'l' Viuda. ... ... :PQllnfa. Armada. .. . 
noiltl .Tolleta Pérez MáI'quez .......... ' Vl»dll. ... .., AV1a.eión ... , ...... .. 
l)onA¡. ConF;uelo rral1zález Gareie., '",' ti. Vfu-da .... ~. - ....... - - '.!- -
Dotla Carmen Burgos Aranda· ....... ~.. Viuda. ... * .. __ ~ _,' ~ t 

Dofia iFa.bia.na. FernánCl,ezPérez ' ..... : . Viuda. ,'" .. Infa.ntería. ... : ... ::. 
I ... 

, , 

Sr. P. AntonIo General de 'Brigada. Excmo( 
Medel' ........ ~: ....... : .. i .• ............. ," o'·· 

(,oronel D. LUis Vara y iLópez de la. Llave, 

Brigada D. Joaquln Gar~a. Za.earias .... " ." . 
\ 

HurtSldo .solare Maestro herrador D. Antonio 

~----------~--------~--------~ . \ 
Teniente coronel. D. Pablo 'Garaía Yarte ".~ 

Sarge.nto Remontista D .. lPe<lro Almagro' Na 

.cabo mJ1slco D. Rafael tMulet Soler .. : .. ' .~ 
Operario 'lie la Maestranza D. Mariano Sán 

tínez ......... ' ............................... ' 
'Cabo primero Emilio J!ménez Rulz .... " ",;' 
G. ,C. Plácido Gómez Sánchez .......... " ..... ' 
G. C'. Federico Casanova Franeo .... " .. ' ." " 
-G. !=. Sera.fin Nortege. ColoradO ... ... . ..... ': 
G. ,C. José Invernón Gareia ............... ,,' 
Q, ,C. 'Juan :c.uberoGuerrero ~ ................... ' I 
G. ·C. Julio Angulo Seor.na. ... ... ... .ro ....... " 

G. ·C. Hermf\neglldo González Ramirez ." ,.' 
G. C. José Romero Sán(~h.ez ..... ; .... ro' .. ' •• , 

t.. ·G. Nlcásló ,;tlernnndez del 'Sr1o ..... ' ..... , 
G. c... Fél!x Olea G!m~nez ... '" ....... " ... . 
G. C. 'Ole.garlo Raposo Ovellelro .. , ..... ' "'" 
{i. C. Juan López IM<>reno Ortega ... "', "',1 
G. C. Evarlllto CoMa ·(.rlado ... ; ....... , .. ' ',' 

g: :g:g:~~\~~ ~~~~~~ ~~gl~Jdnd :':. :::. '::. :::'J 
Carablner'o José Dom!n¡:c,o Clnarrero ... ," "'; 
Gl1,f1,rdln Antonio P¡lrp.1. TIodl';guGZ ." .:. Fler~~ 
'Cab~ primero Albertl) ,Manuel Mlirquez .... éteZ 
C,~bA.Jlero mutllado· Adrlano ,González ',', 
Ca;balle.ro mutilado D. José' ·Vidal ,santoS'" 
SOldado Perpetuo iMorales Lugo .H ' ... ":' 

.' ., 
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les oon-espC).U· Ji" E e R A 'Dt>1~gacl6n d~ a:E:smENCtA Il\'ft'l i..os. !N'1"l!IRESAi:lOs I ff 
de sin aplica. ,Leye¡s Ji que debe empe- Hael.enqa de I 
ción de la mi· o Reglamentos !Il....l el <.tbono de la la ~in(l¡a ., 
nima que dls- "ue S<' les aplica t pensión en que ge les . " 
pone la Ley .... ~igna el • 
de 17-7-1'lú6- • Dia " Mes Afio pago J'ueblo ProVinc!a 

, 

3.600,00 

6.000,00 

1.600,00 

aooo.oo 
10.698,25 

7.439.58 

~.OOO;OO 

,-
t 3.600.00 ' , 

6.000,00 

'.6.000.00 

, iI·OO!I.OO 
11.000.00 
6.000.00 
«·O(}(),OO 
ft.OOO.oo 

. ft.OOO.oo 
~·~,OO 
fi·OOo.OIl 
1I.,ono.oo . 
&.1loo'.oo 
il·OOo 00 
~ , 
;900,00 
~·1l9!1 00 
il.OO~:OO 
~oon 00 
~·1lOn:on 
il·OOo.OO 
II.Q{)) 00 
!'> ! ' 
,.,.IlQOJiQ. 1 
,~~\.@.' " 

.• \6Qn.()Ó': 
l\Otil;OG \ 
3.600.00 

Pesetas (11 

, . 

Reglamento:. del 
Montepío Mili· 
tar 11 Leyes de 
23 y 22 de di
ciembre 1 9 5 9 
Y 1960. 

'31 diciembl'e' 1900 I Gádiz.. .., ... 'C.ádj,~ ... 

I ~ 
--------

"R;o;glru¡¡ento del 
- Montepío Mili- " 

tal", Esta'tuto de .1: 
CIases Pasivas 
y Ley de 22 di"
~embre 1960. 

Real Decreto de 

1961 I.Miadrid 0·0 ... AmbiT:a , ........ 

~r:;e~'2~9: 21. noViembre 1961 IMíadrid.' .... , N{adri;t ......... '0' ••• 

ciembre 1960. 

" \ 

J .. Cádlz.. ...... . 

IMiadrid ••. '" 

.., !\1ia.drid;.. . .. 
l' . 
r 

Real .Decre.to d~ 
22 enero 1924 

,. y Leyes de 17 
.,. 

---"-:- ------~--~'I-----· 

.. df' julio 1956 y 
22 de dlclem· 

. . bre de 1960. 

~ UoQviembre1957 Valen't:l& .... 
I 

Estatuto de Cl,a. • 

Valencia. '... "','" .. , I Valencia. .... 
.' I 

~ta~~~V3: d:l ~ novIembre 196.1 León... ... León o.. ... ... ... ... .. .. León .. : ' ..... 
_ ootubn '92'. 1 JuniO. '''1 il ..... ' .. '" u.M __ ad_

k

_rl..;..d:_._ .. ---;-,,,,_, _,,_. _,,_. _ .• _. _u, ¡' ... ""'la.... "'1 _ 

Estatuto de Cla· 
a e s Pasivas' Y' 
Ley de 22 di· 
ciembre 19'60 '1 
17 juno 1956. 

6 enero 
19 . octubre 

1961 iBarcelona .. 'Barcelona 
:1961 IMiadrid '" ... ,Madrid '" 

... ... ." :Barcelona. '. 
'H .... " ll\1'.e.drid .:. .. .. 

18 '&epúembre 1991 lMiaélrld ...... :vIadr.id ...... ; oo. ••• • .. Madrid ...... 

19 !>ept'1embte 1961 Cauta. ..... .. ,Ceuta ... ...' oCádiz...ceuta.. 

----.----
abril 1000 ~lf)9 .. drid.... ..: ,Madrid "J ....... .. !Í\m.drl d :.: ... 1.9 

" 26 agosto 1961 ¡·aén ... .. , ... Jaén, ........ .. 
: 

..... \ ..... , O'aén ...... "r . 
23 septiembre 1961 Ibiza.; .. , Ibiza. ..... , .............. . Baleares. oo. 

• lS ,·enero 1961 Ml8..d'rld... ... ~adl"i¡J;... ... 4.. H' ... ... Mlfl .. flrtd... . .. 
1 noviembre 1\161 CMlz.. ... Cádiz ... ... ,~. ... ... ." Clkllz.. ... 

18· noviembre 19(11 Santander .. Santander... ...... ." Sflntflnflp.r .. 
5 octubre 1961 Zaragoza ..... 7.n!"f1goza .. ; ... ', ..... " Za~n@'oza .... 
R . Junio 1961 SP,ovi!la ... 'H Sev!l1a .... 1 .... ~ ... '" $';'villÍl. ... , .. 

. . . 4. a¡;¡-o<¡to 1961 Umerja...... ~lmeríá. ........... : ..... , Almerfa ...... . 
Estatut,o de Cla- 29 'octnhre <,,1\)61 Mála¡.,"8....... Málaga. ...... ... Mó.lfÍ.gtl, ... '''1' 

sLe ~ Pd8S!V

iJ
!lS dY'i! O novlemhte 11)61 Málaga....... Haza Honda ..... :.... ... Mála"' ....... . eyese7e rr-" 

22 de dlclenU>l'p 3'1 ¡·1'1el'o 19M Clidl?.. .. . .puerto do Santa Maria... Cf\.,dIZ ........ . 
de 1910. ('í . ortuhl'e 1961 \1ladrld ....... Vlndri1i ........ , ........ , ¡vtlSldrld .... .. 

!) novl(>'mbre 1\101 Znr.fI,.¡loze,...... l,arllgo:tfJ. ... ... ...... ." Zar~oza. .. .. 
I 14 Jll1!6 1961 St .• {~. de T. fJr~ Lf-l,tlUnfl. 'o .... '" ... .... Tenerife· .: .. ' 

'6 " 

'l. 

5 

8 

-. 

Julio de 1 56 Y 31 octuhre 1\11\1 ,:v¡'f!.drid ...... Bnrajas... ............ M"lflrld ... "'j 

9· novh'!tnhra 1'Ji)1 (';Iid!z.. La Linea .... , ........ " (";(1 17 ..... - • 

2!l ¡;epjl~mhre. 1!l61 nÍllldlllaJltrn. ''ij~(l!ltJzn. ............... ('hHHln.lajarn .. t5 ahrll 10fl1 PI1.1mn..M.... I>rtltW\ de MIl,llorco. ... ... B\'lll-'Itre!! ... .. 
4 >IOvf"mhro 1\Hi1 ·~'ldl1..Ioz.. ... f~·IC¡'tjO?... .... ... ... ... ... flndll.jo?.. .. . 

21. . OJ)til.j,lre' 1!lH1 Vlzenva... ... ·hrfl,~nhlo ... '" '" .. , ... VlzMt\'Il. •. · ... . 
5 novlembr.e l06~H~elv;~....... tlllelva. ............ 'Hl1elvr~ .::. '" 

. 5, dlc!f'inhre l!illfl;:¡Avl1lll. ... '''' . ;;(lvllla ... ... ... ... ... ... SAv!lla. ..... . 
1,3', mayO '1!l5!1 JAlón: ...... ;. ',e{m ...................... León ......... ' 
17. • 'feh'rero 1001 h .'ranlld-a. ..... ;ranAdA. .,. ." ... ... ... GranAda :-: .. [: 
26 febrero 11159 Toledo ....... Los Yebenes ... '" ... ... ToLedo ....... 11 

.' 

• 

,lO 
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~. nmF rBl LQS lIlUU ...... 

\ 

'l>"8If ..... .. --00 __ ' •• 

. '1". ". . .... \ <~:~ 1 
- : . ~: 

no:fia.Lucrecia. pulalte. Navmo .. : Huérfa.na, ... - Alférez' D. ..\ntoD:io i;>uj~lte Cremadas/ ... 
~ 

" .. 
Dofie. 'Petra Fernández Apa.ricio T" _.. Huérfana 
Doñp, 'Pilar Segura. Bort .. - ... .,. o" ••• Huérfana ... 

Guaroia. Civil .... 
Guardia. Civil')' 

~. 

....... - .. , i 
. ! 

~ ~ f ' ~ ." t f . 
G. C. A'PQlll.lar FeniAndez \Motos ..... { .Q{ .......... . 
G. C. !Pascual ~gu'l'a Amorós oO' ... ", ... ' ..... " 

. I ' _. 
,· .. ··1,]'·3· ; 

~:ña. ~aiía Ruz Tornero , .. 
. 

Viud<t. 
; ~.' 

.... ". ·p-olicí:J. .Arm~a. .:_ Teniente D. 'D6~\r~{) *Darfo Pozo' Vi~ioso ~ ..... [ 
',-' ¡ " '--'''1 -

Dofia. 'Lágrimas Qrtiz Acosta. .. , Viuda .... " 

- H. 

Dotia. ~." dEl 109 Angeles ROes. Mufioz Viuda. 
• t 

, . 
D&r!.a' Gregoria An.to.fianzas . 8áAmz 
'Dotla Avelina .santos ·García. •.• 
,Dofia.. Ma.ria. Garcia. Bira.s ... 

.,; .. i ". "¡/ : . ~~ ~ ~ 

Infantería ... 

. ¡;~>J, .. :!:/,;;, e;: . :. I 

Teniente' cotpnel 1):¡ iMaírmel Ra:rniroo; de Arellan~ 
lVlartínez ...... '.:. r;:: .. ~ .............. " ••• , ........ ' 

.,: . ,;'~I ~ 
l' 

Guardia. CiviL;... Tenie¡;¡te D. Jos~ PruMnosa-M1l'alles ... 

InCal1.tería. ... .. 
Intanterta ... 
Milicl>8.S... .. •. , 

------' 

, 
1. .. -

pi 

Soldado Je&é Subere' Antotianzas .. ; ,.:.; .. , ...... ,
Soldado José.·Garcla Santos ... ,~ .• ' .:. 't> •• H .H « 

Cabo LUis 'Márit'lo G~r{lía ... " ........... / ....... " 
• I 

----------------~~---------------~ 
Don.a M,A del Cé.'l'lXlen '~al y La- " . '. 

guna ....... o'. '" ... ••• ... ... ... ...... viuda ....... ,Infantería. ....... ... Teniente cOTonel D; 'En.rique Ferr~1 y A~ora. .. 
Dofia .M,A <.rl&tlna Cerro !Barro,so Viuda., Infanter~a. .. , ... ... Comandan,;e D. Enrique 'Martlnez '.Reorranz ... ,.o 

.' . \ 

". 

Dotia ~na. fMiaría. Ru1z García... ." ... 
, Dotl.á: Í8a001 Uorente Martín ... 

\ Viuda. ... 
Viuda. 

Dofla M.A de lEl'S Angeles Herhández! 
Feli-crif:';;" ....... :: ~ .. , .... . VIJa. 

_. <: ; ~ 

Dofia. Anoonia Vasallo 811'9'8. ... ... ... Viuda .... 
Dofi~ -COncepción 'Montave.s lSánchez.· 

''fOElCa:rlO ... •.. ... ,.. .•• ... ... ••• ... . .. Viuda. 
Dof!.ál 1M." ,de la !Paz ArtamendlMufliz Vtu.cl.a. ' ... 
Dofi~ Julia. Vázquez Martín .;: ... Viuda. 

• 1 

Dofie. Bea.triz ,Bardales Taboa,da. .:, Viuda 

Dotia. Ade1a. M'!l.rtínez d.e Ealo Menén. I 
d.es ........... : ....... tu ............... Viuda. 

'j '" , 

1" 
;1 

tt ;, .'" .', , 
DOItl~ Elv1rtl. Dorado 'Lo.pez 

, , , , , 
Viuda., , 

11 

.: 

Gu.aNÍla CiviL. 
OUcinal! rMdlitares. 

t • 
Ingenieros ... ... 

, Artillería 

Infantería. .... ... 
¡Armament-o y C.O. 
Infantería ... ... ... 

Ai'ti~lería. '".. ... 

éoronel honorífi-co D. lMaximl.llaoo Morato ,Guet1' 
Capitán D. AntonloBernaj)é \Merino .H ." .... " " 

T~niente (caPitán 'C'omPlem~rito) D. Luis éiaJl ," 
Arias ,..,: ......... " ...... ,'" .h· ... •. : .. ; ... :. 

, i, , ... " ,í 1'" ~ 
Corone,l 1). ·Luis m"l'Í'ü¡ga. S>8.rtorlua .; ...... ' "" 

, '.' . '~, " 

'Gapltá~ ·D. Félix ~l~a Almestx:e . .t., ... , ....... , ,,' 
Maestro .principal' t1iE\variSto A11er TamargoJ 
Sargento complemento 'p. Valentin Alvarez GO .' 

• . 'l' .... ¡.' , ", ',',-,. I ~ 
•. \::"\. -, ¡ 

. . 
sargen~ '~~],e.in~n:to 'D. Francisco 'Fi.Oiz )301 , 

, ~"'" 1';.> l. ! 
~~ 

, ',:~';: . I 
i 

• 1 1 
.... Toniente ~O>l'onelltcQ.rO~l !t-I.<I) D. Lui~ trofl1l10 

'zabal ~'l *.,' '" 'f' 1'" ,~, /~ •• I~ ." fl' .i. ". oo' ,.1 ~ 

,e8.ba.nra. .... 
. l 

" '. ¡ .-/ 
., '( ,~.':~ .. ' . I 

• " ; ~~H b,i./l.i~ 

... Teniente. D. Mt.gU13~~MO'r>a. iMl1l'tinez •. t:· .:. ", "'," 
!' .. . 91 \ ' • 
• \ I ~. ~ ~ 

-~ ... ,"._-~.. .. :,~ __ ~------~~ __ --______ ~----------~--~~4---------~.'--~~~,~----~----------------. 



" 

3.600,00 

Ui8,l0 
3.6IX!.OO , 

Um9,16 

6.000,00 

\ 
1.060.25 
1.198,25 
lUO,OO 

,.21.895.88 
'-'12:88'7,50 

la de f-ebrero >de 1962 

f . 
. !f 
'{:! 

a 
Estatuto y Leyes , , \ 

de 23 y 22 di- <>1' fL>bre ....... 
ciembre 1959 '" ,,~v 1960 'Baleares •... Palma. de lM"a11O-rea. ... ... Baleares .... 11 
y 19So., 

-
~ . Estatuto y Leyes 

de 17 ,de julio 1:'21 noviembre 1959 
~dE:. .19W, 23, ';/, '111 dl'C~L>~hr'" l'llUI • ,"22 de diciembre" ~ u ,J\N 

\Miadrid ... 
castellón ::: ~~~ald~'l~ Iitla~;oo:· =~~. ::: 

" 1959 Y 196{).' 
.' 

~tJli:(L dEL Cl?-: 
1!: ~~:1~ 17 noviembre 1,961 lMiadri.d ... · ". Mad1'i4 ..... ' ............ !Mla.dcid .;.... -

, ' .,júlio de 1955.. " >. "'. , 

-------- --~---------

- ... IEstatuto.y '-~y~ 
• de :1.17 de julio 

de 956 y 22 de 
julio de, 1 9--6 1 

'1;' ¡"(D,'* Ú. nÚIne- 2i ro 175). 
juliO 

.' . 'Estátu't6y Leyes 
de 20 de julio 
de 1955, 17 de 
julio de 1956, 24 
22 diciembre de 

P'-:," 1960, y. ,22 de 
julio de 1961. 

julio 

_..:..----.. j' 

.... ,,:.E¡tatutO- de Mi· 
, sea Pasivas, r..e

yl'ls. de 17 ele 
julio de lm;6 'Y 

1!'a de diciembre 
d<1 1960:, y 1)e,. 
,retos de 16 <lt' 

. t!f(·jj!'mbre 19U1 
.( D. O,. ntlmo-: 
ro 1. de 1962). --_._---'-

Decretos de.,Ha· 
cie¡:tda de 6 de 
mayo y 7 de 
agostp. 1931 Y 
Ley de 17 de 
julio de 1956. 

l' mayo 
4 ,enero 

16 . febrero 

30 ootubre 
25' o()o(ltUbre 

1961 Ceuta .... ,... o" 

: 
<: (. 

Jadú ...... 

• 

1---
... .... ••• (.ádi2rÓlulZa., 

. j961~ Ca,sÍ-ellón ... ·canet Lo R-otg ... Caste]1ón ... 

j . ' 
, 

1~ LogrotíO.. ... Calahor;ra .. , •.. ... ... ... LogrQt!o.. ,.. 16 
1960 'La. ,C!.lr·ufla .. Curruoedo .............. , La. 1Col'1a.11S¡;. :.Ut: 
1960 . La. . ,Corutl.a.. La 'Cprutl.at': ............ ". La. !Coru:fie..... 18,· 

1961 (Míadrid... ... Ma:drld ...... '1' .1 ....... M!a.drid .... :. 
1961 fl\1íadrJd... ... Madrid ... . .... , '... ... ... ~rid· .. ,... -

6 1loviellÍbre 1961 l\1íadrld .. , ... Madrid·... ... ... ... ... .. . 
ElÍtatu·.Q de' Cla 29 ,octubre' 1961" Segovia... .., Se-govia ..... , .......... .. 

fMia,drid ..... . 

s e s l1as~vas y 
Ley de 19 d~· 
ciembre 1931. 

21 octubre 1961 Melilla. ... ... IMeI1lli1. ... ... ... ,.. • .. 

Sagovla .... ;. 

.... ".ti 
Má.1~~eUl1a. .. ; -~ 

¡-U:886.95 :a:&tatuto de da- 23 
j' , .c .,' , • . :"sS'S" Pasivas le mayo '~ 1961 (Miadrld .. : ... tMadri4 ...... , lMiadrtd ~:..... -

'" lf;frtf'~J Leyes de 19 El 23 octUbre 1961 \Mladrid ...... IMadrid· ......... , .. n' .. , !Miftdri<L· ... :x,¡" 11'1'0 
, _,m ~l)~rbl: l~ 13. mayo 1961 La 'IGOrutia. .. 'La Corúfiá .. , ............ La. lOor"utl;fgr> .. ...... 
~;¡1~ 'I'J 1 .. do!: 1936, ,211 noViembre ,1961 Ovieodo .. , ... Oviec1ó ..... , ... ;..... ',¡UtmlaS ... M'. 'r" 
,",,'''~<,(' , •• II"'"illr·, 1, \. I..t,·"/W'),·!. 

,,'~ --','----- -~-,,..----
... '" .' Jlletatuto.;Y Le:velll 

. de 19 diCiembre 

,t~ ,,;¡:','; (' :J~~~=~ 16 
de 196 

~.~ ..... 
, ,1 

27,', 

'1. 

"-
nov~embr.e 1961 s.antander .. Un.quera. ......... ~nt~nder .. 

/. 

." 

I ,/ 

mayo 1961 'Ovie-lio ... ... SOffillllO..a?l'av1·a, ... As.tur1a.s" ... 

.... H ... ... ;.t '~ra¡gO%il!..... .tl 
.n'Yl..u.-:¡ ¡,0\1 



9 de febrero de 1002 D; O. nüm. 3a 
.. " 

.1 .. 1 ha:cer a. ca:da. interesado la. not!- y a. partir de -esta. fecha. (i ,de e1)&'O men Nava.rro DelgadQ" a ~n,lQ,fué • 
ficaci(m do suse11alamiento, l~ Auto- de '10(1) y por aplicación d.a la. Ley, concedida. por el Coo.s-ejo l:5up.r.emo (le 
rida:d .que la; ;practique conforme pre- de ~ de diciembre d.:il mismo aü().' Guerra. y Ma.r111a. -el 29 'd-e mayo de 
viene el' articulo 42 del Reglamento la. p&'cibirá. €U la cuantía de 6.000 p-e..¡,lW9. ,.La, percibirá ml~ntl'as "coIj.&&'ve 
para la. aplicación del vigente Esta.- seta:> anuales,' limite mínimo que, (le- • la. aptítu(l lega.!. desd.e, 1'8. fecha, que 
tuto de Clases Pasivas del Estado, termina dj.cha. Ley.. se 1n(l1ca en la relacióll. día. s1.guie.nte 
deberá al propio tiempo advertir1e, 6. Se le transmite 1a pensi6n va- al del fall<?cimienyo de su cita:da,llla
que si se bonsideran perjudicados en cante por faJ1ecillli€Ilto de doña CQn- d.re y -en la actual cU'8.ntia, hasta. el 
su seilalamiento, puede interponer cepeión Piqu€r Curuminas, a. quien le 31 de diciembl':8 de 1960 Y a p.a.rtir ,de 
ton arreglo a 10 dispuesto .... en la. 'Ley fué conoe(lida por este Oonsejo Supre.,. esta. ~echa y;p-or apJ.i.caclón dá .lJ¡.Ley 
de 'i!:f de diciembre de 1956 (<<,Boletín mo eJ.'2;) de abril f.te 1941 (D., O. nú- de 22 de diciembre doel ·mis.mo añ.9 •. 1a 
Ofi~ial del EStado> núm. 363) recurso mero 1(4). La. p-ereibirá. mientras cOOl~ pe.N¡i.birá, €.D. la .cuarttía. doe, 6.000, pe
contencioS{}-q.dministrat.ivo~ previo el serve la aptitud legal y estado doe 'setas anuales. '. "~: 

- de reposjción, que eomo trámite inex- pobrezá. desde 18. fecha qUIq se -indica ,1-3. Se le llaoo el p.resen~ ,se~a.
cusable debe :formular anle este -Con- en la relación!", di~ siguiente ,al, del mi:en~,que ~percibirá. mienJir~. oon
sej0 Supremo de J U&ticia. Militar.- rallecimiento de su _ esposo y €.D. la serv.e,la. aptitud legal" desde laf.ecl1a 

, dentro del plazo de un mes a, contar actual, cuantía: ]!Or aplicación de la que se indica. -en J.a relación, <lis: si- _ 
desde, el día. siguiente al d~ aquella Ley que ,se cita. en 'la misma. - gui~mte al del' fallecimiento, del, c:a.u-

, • 'qotificación y PQt oo-nducto de la Au~ 7. Se les tr.lliD.Smite la pensión va- sante' ha,sta -el 3f 4s dici€ltlb;re de. 
toridad que la !laya practicado, cuya cante, por f?ll-ecimiento de dofia- Jo- 1~ Y, a p.artifl dees1ia. fecha',y po!" 
Autoridad. ·debetá informarlo consig- sefa. Soto Vargas, a quien le fué'con- aplicación de la. Ley''Que se indica. 
nando la fecha de l&...:repetida. notifi- c-ed-ida:; por este ConseJo' Supremo. el la percibirá en la. cU'8.htj.a, de ,3.600 pe
catión. y la (le la. presentaci~n del 13 d-e, marzo de 1953 (D. O. núm. 86), setas anua.l()s, hasta _el 31 de diciembre 
recurso. La pereibirán por partes iguales de 1960. ya poairtir'de' esta. f€Chay por 

mientras conoorven la', aptitud legal, aplicación d~ ola Ley de 22 ~ diciem-
ÓBSERVACIONES desde la. f-echa que se indica en la ore del,mi9D10 añQ, ~ percibirá en 

·relación, dia. siguioo.te al del falle- la. cuantía-. 4t 6.000 p-eset.a.s anu.a,les, 
1. TOdas 'las pensiones a percibir cimiento de sucita.da -mad.r'e y en la. 11nilte mínimo 'qu~ detÉlrmiil.a. illcha 

;por .es~ capital ('Madri::l), serán. abo- actual cuant!& por aplicacién d.¡¡ la Ley. 
nada.s por la. DU:OOI?ió-n Gen.eráJ.·IJ.€l;Ley d'!l'22 de d.iciembre d.e,1960',La 14. 'Se le hace 081 presente s:eñala
~esoro. Dsutla. Publica y Clasef\, P8r,. pa.r:e. ~e la,huerfana que piel'\ia la. miflnto~que pércibirá mientras éon, _ 
SlVas. " , , aptlt~ legal, acrecerá la'.;l~ la co- ¡¡erve la. aptitud legal, d-esde ].&., ~ha 

2. Se les transmite la. pensión va- ,. ~art.íclpe que, la. oonsery-e sm nooe- que ,se indica e.n la. relación, que es 
cante por fallecimient6 de do~ l\o-. s!(lad ,de nueva declaración,' la de oenj;l'ada .en vigo!' de la. ÜIY de 

'saria de la Quinta.na Alvarez, a quft¡n' 8. Se les 'hace, el p-lES€'llte sel'l.a.la- .22 'de 'juUo .de 1961 (D. O. n'á1Xl..·175). 
loe fué concedida pq.r el Consejo Su·' miento, que percibirán por panea 1~. Se fe 'hace -el. 'presente seMla
premo «e Guerra y Marina el 20 de iguales mientras conserven la. apli- miento, que p-erclb!.rá mlootra.s: COO'l
enero de 1931. La. percibirán por par- &U~ legaJ, d~sde la techa que s~ In· .serve 18, aptitud legal, d~sde la. t&C'ha 
:tes igMlesm1-entras oonserven la ap- ~¡ca.· el'!. la,' relación, dia. sIguiente a.l.

1 
QUe se tD.-dlca en la. 'l'ela.ClÓül, qu.e es / 

l1tud legaJ. <l!ew,e' la. fecha. que se d·el ta.J1eclIDlento del causante. La la. fecha d'e entrSida 'en vigor de la. 
indica o8n la. ~ela.cfoo, -::lía. sig.uiente ,parte· de. ~a. huérfa.n.a. que plero.a. la. Ley d-e 22 d-e julio de 1961 (D. 0'. nl1-
al doel ta.JJec1Inlento de su 'citada. wa,. aptitud lega.l, acrecerá la UIl la co- mero 175)., . :;; 
0$'06, hasta. el 31 -de diéiembre de l\:lOO pal'Ucipe que la eoo.sen;-e sin neoe&1-, 18; Se la transmUe aa. p&ns~Ón ve.
y .a, pa.rtir d& -esta. f-echa' y p-oil' apli- dad de nueva declaracion. . - cante r haber contraído matrllno
cacló-n doe ta Ley de 22 de (llc1-embre. ? Se \l& llace el pre!;t'nte sel'l.a.la.- I nlo dXa Nátiv1.dMl. SulJ.ero Ruiz a 
del. mismo· al10; la. percibirán en la. ml.entoj q1,le reroibirá tnient.ras con- I quien le 7fué oOMedlda por -es.te Con
-cua.ntía. de .s,OOO pesetas anuaJ.es. La. serve a apt tud legal y el>ta.,do· de salo Supremo '.el 8 de Junio. -diB' 1945 
pa.rte de la. h.uérfana qu-e pler:.la le. ¡rabiZa., fes~e le. fech~ ~·e se indica. (D O núm 140) en concepto ..:le huér
aptitud legal, a.cr6C€l'á la de. las 00- ~~ a.1 1'; ~ ~ dla slgult'nw al del fana .del causante. te, -p.ercibirá micn
p,art(cipes que la cons-erven sm neceo 1 ~c:f:n '1 e su -espgso., que 00 I tro.s cons-erve la aptitud legá.l y es.
sldSid -d.-e nueva declal'ación. a,eg €>l'e-C 1{) a pensl n. ta:do de pobreza ,<:Iesct-e la feche. que 

3. Se le tr&nsmlte la. pensión va- 10. Se 1e llace el presente SEiila1a." se indica. e-n la .~e1á Ión dla slguien
cante PO>I' fallecl.m-l-ento· de doña. Va~ ml-ento, pe.nsión tempo,ral, ql,le p-e.:r~ te al e contrajo Jatrlmonio ·la., an
le.riana. eM"atleda de la. Cruz, --á. qul00 eiblrá. mientras conse,rve la aptltui \.tenor qublenefiClar1a -en la. Mtual 
l·a .fué eoncedida., po·r el ConsejQ Su- lfJg~l, deidfJ¡ia ~~Cha I quia se mdlca: cuautla hasta 31 de lIc-t€rubre' de 1'960 
p.remo del Guer.ra. y lVIarln.a el 9 CLe en a ,re ac n, a s gu -ente al del y a partil:' de esta feella y por aplica
mayo de 1931. La. pe.roibh'á mientras ,falleclml-ento d-el eausante, hasta el. ciónd.e la Le ' 'de 22 ':.le dieiemb-re del 
conserve la aptitu'd legal desd.e' la 31 de d1elembra 'd·e 1960 y a pa.rtir Y" 

':t h ' i 'd' l' 1 1ó de asta. f.echs. y por apl1caclón <Í<e la. mlsmo afio, la peroiblrá en la. cuan-
e<: a. qua se ,n LCa. .en a. .1.'6 ac n, Le d 22 d di i b d' I tIa, de 6.000 p.esetas anuaJes. ,. 

<tua es la. fecha. <le en~'rada. en vlgor de atl~ '1-e -é ibi áC em re e~ ~lS~O i7. Se le, tra.nsmlte la. penslórn. va
la Ley de 22 de diciembre ·de 1960, que. 6 ooQ n.~sf~e a¿Ual: ~s~uaneJ. '8.4 d·e ,cante por haber "oontra.fdQ· matr1mo
hac-ecompatiblé"--el sueld'o que p-er-' J:', ' ,a e nio d-atta Manuela.Ga.reía. san.tos a 
~lbe oomo ms,estra. ns,cLOOla¡ y la pen- ~lcl-embre de 1m, fecha en _ qua se . quien' le fué eortcedLda"-por es~ Con
atún qu-e ·al1o,ra se loe co,nee-de, limite C~FPlen los 1 allos de

d 
ple-nsión t-empo

i 
- i seJo Supremo el lO d-e junto de 1947 . 

mínimo que d·eterml').1a diella Ley. r qu·e se e oo¡;¡ee ,en en· armon a (D onilm' 156) en eo.n-cepto de hu~r. 
4, Se le hac-e, ·el P,l'eS ente , , s·e11ala- ~:teJOS de servicIo, d.elcita.do c'au-¡ fa~a-d-el ca~s~n1ia. La,percibiré. ,mten-

miento, limite mínimo que percibirá ' " tras conserv.e la .aptitud lagal y esta." 
mientras eOIls-erve la. aptitu·d 1egaJ, 11. , Se le lls,ce el pl'éS-ente seflaJa.-, do de ·p-obreza,. d-esd-e Jos.. Íecha. que se 
<J,-escLa ,la f'ISCha. qu·e se. indita. 06';\1 la. mleqto,' pensión extraordln.s,ria. y 11~ lndlca,..en la rela,.clón, _ día slguiepte al 
i1'elo.ción, que ·ea la, feche"en que opta mite mínimo -establecido,. que p:er.ci. que contrajo ma.trim,onio la. ante.fior 
por ·esta. li'e~81ún, stand·ti lneomp'atible ,biró. mientras oons·erv·e m aptitud. le- b-e-netlc.i'!l.rla y -en la. actual cua.ntfa., 
con :la...qu.e v1etn-e poerclbien.do PQr el gal, d-ee-de la. fecl;la que s-e indico. en hasta. .el !Ir de 'dlclembl'e d.e 1000 Y 
AYl1nta.m~ento, .d·a Ba.eza, COl1'1O' viuda. la. relaclón,dfa slguie-nte al -del ta.- a. p.a.rttr de ·esta fe.cha. y 'POOl' apalea.- ' 
d,el médi'Oo D, AntontQ M-anza.no To- UeclmLento del causante, hasta. .&1 31 elón d-e la. Ley de 22 d-e diciemb,te 
'ITas, La. eual queda.rá. nula ·desde J',a.. <ledlciemb.re <1113' 1980 ya partir de. d.el mlsm-aaflo" -la p&J:,clblré. en la. 
!tu!ic.a·c!oa. f.echa, . l.esta. :[.sc11>11, y por a.plicaciÓn d,a la. Ley ·(Juo.n~ro. d-e 6.000 p.esetas anuales, Hm!.-

5, Se ,l'e ha,c,e -el prse.antra s.e~lala.· ¡lO 2'2 da dl-clembr9 ,eLel mililm·Q 8,110, te :m!ntl'll0 que d,eterm!na. 'l-a misma. 
miento, qu·a, p,e,r,cibirtl., trüentra.s con- 11.\ p¡!-llclblrá ,e,n la ,cuantía (l·e 6.000., tí!,' Se la trMl.8mlte la. pensló1n va.' 
&crya la. a.PtItud,' legal. odClSd..¡¡ la, techa. peaetas Mlualea, 1!mHe mt1'!-lmo qu-e ,can,tu poOl." llape¡ -oumplido los vp.1,n
q¡u'i se lndtcfl. 'I!n la. re1a.olón, dota si· determina diella L~y. I tltrés - atlas -de- .edad D. 'J'ulJyn JesúS 
¡uiente al- d,e,l :fiB.Ueo1miento d.el cat¡.- I 12. .sa le trM1.~mi'(¡e a,a pensión va. Mar,lt'lo Val1flo, .a q:u11?,n 1,e fué con
.soow, baslia. ifll 31 ·de diciembre de 1960 ,.cante por :IlaUeelm.l\\lntodJs dO:(l,a Gar- (}(j(Hc1a 'por ,este 'C-onsej () Supl'emo el 



- I 

. , 
7 de junlo de 19M (D. O. núm, 147) 
en ooncepto d-e hijo :natural del cau
sante, La. peroibirá mientras' co.n.ser,ve 
18. aptitud legal y -estlW.O de pobr~. 
OOSde la fecha. que se mdlea. en la.: 
re1Íl.()ión, dia siguiente al. que . cuiD:

,pliÓ la. edad reglamaniaria. "el &rit,e.
rlor b!:tneficiario y en ila. actual cuan
tia., hasta el 31 4e diciembre de 1960 
Y e. pa.rnr de -esta fecha y por apli
cación de 1& Ley que también se in
dica., 'la. perc1birá an la cuantía lie 
UOO 'pesetas anuales. 

19. Se le haoe' él presente señala,. 
mian'Vo, . ilÜni~ . mínimo : establooido. 

9 de febrero da 1962 

qu-e 'percibirá. mientrae conserve la 
aptitud legal, desde la fecha 'que 'l?'9 
indica en la. relación, que es la fecha. 
de -entra.daén, vigor de la ~y de 22 
de julio de.1961 (D. O. núm •. 175), que 
la. concede el der-ech{) a la. misma., 

Madrid, 10 de enero de 1962.-El 
General Secretarió, 1 Q S ft Carvajal 
Am-eta. 

En 'virtud de lo ,dispuesto en '.el· ar
ticulo 43 del Reglament{) para 1:8. 1l.pli
cación del. vigente Estatuto ode Clases 
Pasivas' del'Es~ado, se' publica a c.on-

• \lo 

. ",. 

tinuación la relación ·de penSionas que 
empieza ~on od-ofi.a: Eustaqula Manue:ta 
González Esteban y termina, con dÓfi., 
Ro¡¡alina. Moral Cuesta, de e.bntorm:l- ... 
dad oon las facultades que le confib
ren a este Conselo Supremo' las Le
yes de 1? de enero de 1904 y 5 de sep. 
tiembre de. 1939 (D. O. núm. 1, ane:.ro}, 
a fin de qile por las Autoridades oom
petentes se dé cumplimiento a 11} dlá
puesto en el articUlo -m del retariGleI 
Reglamento. " . .: . 

Madrid, 20 de enero ae ~.- JiU 
General l::'ecretario, Jod carvajal 
Ameta.· , 
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l' • 9 de 'febrero d~ 1962 D.' O. núm. ~ 

\ . 
,',. 

Doña EttsttIlqn1a Manuela González I 
~ .:. ; ........................... Viuda: .... .. 

, I 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a ·que 

pertenecfa;.n loo 
ea~es': 

"RS L A¡f 
j 

~. y.1!!l'IiIII r ,Me, •. UIIii .--1iIti1l1 

.. 

. 
. Guardia >Civil •.. '" Guardia. civil q;.sp~ Marllhell, ~érres ... , 

\. 

Qofia.·~' GareíaPereda ... ... ... Viuda. . .... , Infantería. ... .., .•. r:~~:Jilarinel' ~'la T{)~tro~ .... " 
J 

. 
• 

DQ'iií.a f~ Artza. Rodriguez. .,. ':', .,. Viuda. ... ..• Interv.ención 
Bon Yietm.~ Ql.sares Planehuelo ... ... Huérfano' 
P.o.n lTUiU\ 'C!I..1;los C&sare.s Planchuelo. .Huérfauo .. , Infanteda ... 

.,. .., Auxiliar mayor '.(cap$.f.ál;l). caballero mutilatl 
"Eulogio, Diaz 1Mesa. ....... ... ... ••• ••• '0' ... . 

... ..• Sargento D. Vi~l!nf.e CaSl1l'~S M&1ño "0 ••• ". 

: j. 

~ .. 
ltot\a Elwa Narváez Guerrero .: ... : ... Huérfana.... Irlfant&ía ... ... ... C;pmanda.nta D. Eini.que- ~8XVá.ez . Albérca .... ; 

I 

Do:I1a FeUsa Ma.tilla Juál'ez' : ......... .- Vlu1ia. 
Dq1lIa .Rosario 4W&d.lna. iPOZo ••• '" •. ; .::, Viuda.: 

")ÁMltifr Ya.ría .. Sant.ana. Palacios ... ...... Viuda.: 
..... '~a. Matia de los !Milagros Salcedo . 
:"i~(J'f ~'.' .......... " ............... VIuda.. 

... .. , 

... ... 

... .. . 

... .... 

OficInas !Militares • 
Infantería. ... ... ... 
·C. A, S. E. ,.'" ... 
Caballería. ... .., ... 

J 

Ca~1tán .I;I. Diego ~e«. Mal'Unez ....... ~ 
Sargento D. IPadr\J. ~ía FernáOOez ." ':.'.1 
Awtlllar· &d.IrünlettUvo .D: J-oeé ~ohez ~ 

, ' I 

Cabo parOOist.a D. Juan Rom.al'~ P&dllla ,.' '1 
\ I 

Do1ip, tiaZa.r1l!. Ruano Ramos ." ... .,. lHuérfa.ná.. ... ,. 
Don },{are'eUno ·Ruano· B:a.mos.\;J...... Huérfano ... Guardia CivIl, oo' ... -C¡uardl9, civil pl'lmeroSeraplo' ~'I:l.!Lálo ,Barrial 
!JQ'Il Abundlo Ruano Ramos ... ... ... Huérfa.no ... • 

30n Migool Ari8ÉlI ·Gonz.ál.ez San Mar-
tín. .... , .... , ........................ .. 

F)(j:tl.a ,;ruana Rodr.íguez Alvarez ... f" 

Dat1a. Elvjra. Flores IMastl'e ...... , .... . 
Do1'l.s. Affloa ·Herre.ro Sohia.ffino ..... .., 
Dotla. Mal'iána Lago FerMndez ... ... 
Dotiá. .Honora;t:a ·Rey Nlltiez , ......... j ... 
~,imll1ana. Torres .Pafia .. ; .. : ... 

0~~oaario ,Neto lJ.I4énde: '" ..... : ':. 

HUérfano . .. 
VIuda . ... ." 
Viuda. . .. ... 
Viuda. '," .... ~ .. 
:VifUd~. ... ., . 
Viuda.. ... .. . 
Viuda . ... .... 
Viuda . ... ... 

Gua.rdia. ·CivU: ... ... -Gtl,árdia civfl. Eiadlo González del Río ." .. , " 
Guardia. -civil ... .., . Gúa.rdia. civil Juan Pérez Hidalgo ... .., ...... 1 

Guardia 'Civil ,..... Guardia civil José IFua-mas Mont.afia ." ." .. . 
Guardia ·Civil ... .•• Guardia. 'civil Fráncisoo }!:scribano' Clau.seU . 
Guardia -CivJl ... ..• ·Guardia oivil Alberto Rulz Rulz ... '... .., .... 
Guardia Civil ...... Guardia oivil josé 'Luis -Gónzále,z·Yernándes· 
Quar(l.ta. Civil ... :.. -Guardia. ciVil Rogel,f.o. Diaz : Gó~ez ... ... .. .. 
Carabineros ... .H Carabinero celestino Colinas. V1lleda.. ... . ... 

DO'Aa. 1O'SG!8i t!!áez Vilchez ...... 
. ~ 

iHuérfa·na. oo, Guardia ·C.ivil ".' ... Sargento D. Ma..nu-el SáEl~ da- Toro ....... " . 

Viuda: ....... Q¡¡:rabinerQ!!. . Teniente D. ~cisco iLó!¡)ez Fel"Ó.ández· .. · ': . .--: 
, " .¡ .1; 

Tenll;mte D.' Óregorio Pérezl':f!ardO ........ ' .. 
J~a. lMari5 de los Remadios Ro¡¡lna ' 
p~ GM'ide ............ ,..... ... .... fHuértána. ... Ca.1'abinero-s. .... .. ~ 

-"~O .. 
Dotlt'i t.-rarí5 de clos Angeles Oller GiI; lI.:(uérfana·. ": Esta.do Ma.y<l:!: ...... Coronel D. luan Óller tPifiol ... ' ...... , .. e ... " 
Do11a ,Ma.ría. d!3f Carm~nHermida. 1-1e- '. ' . . ond 

't"t'ero ..... , ............... , .......... ; .. Huérfa.na. ... InJantería. ; ..... , .. ,. Coman:d~nte D. ,Rampn"·HermUI",ISa,h8.1XlO , 
D01l!a Ana. Ba.t1Ie Bonet ... ... . .. ',.. ... ,/Huérfana.. ... ,Infantería ... ~Uére~ D JeronlmoBatlle, Mas ... ... ." ~' .. 

. ! ytptIa. l'iéto1'1na Vicente Remón ... ... Viuda. .., ... Guardia. Oivll ... -Gu9.J:ldta. civil Em1l1a.no IMUl'c1and iE-Iel'i'aIJ.Z 
" " \ " 'o'. .. ¡'\i ~ +t-= ! t, 11 [ _____ ~~__ ' 

1\' ,', 1 
lE' l1a Mkri& Lul!!a. Ms.tosés Gabarda.. Vtuda.. 1 .... :. IntendenolÍl.. ... . .. ,c;omo.ndant~ n. Angel Ms.tóeé!! z .. ~n&·: 

. nI'!lVi'ra. $palh Ruliland .. 1 ... ... V11l1ida.. ...... t~~denCla.., .-h· .$ •. Ten.1en . .teD. EusJ~uto 'Ugalde OrO$adtl .. ~·" .. 
'1, ~lUel0 131rera. ROI3$lló ... ...... V1'fa ... ~, ':.'i:) fift .' i'i&l1::/lI.tll":w Ab~'Sil ,D.,E~114 MOl"\d,eja A~.j"· I 

" \ " ' . :" . 
. / /. 

• • l.' 
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6.000,00 
8.000,00 
6.000.00 

$.000.06 

, '.Q()(). OC\' 

U81),00 
6.000,00 
&:000,00 
6.000,00 ' 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 

, .6.000,00 

~ 
," 1.600,00 --,,7.374,37 

..... -
1.182,50 

":---..-

"./lOO,OO 

~fI.ooo 
, .,M;(·OO 
• " "V'I.OO 
, ,.086.66 

, . 

" 

---- 1,-----

L· . 

'9 de f\lbl'ero de 19l?2 , 

Delegáclón dl' 
Ha.cfe.nda de 
'la PNWiooia 11==========='====== 

en que flIe les ..-'f ' 
c<mS!lgna el·, 

pago Puebl" . ~ 
(U • I 

.. . ¡ . Real deel'eto del' 
22 ~nero 1924 y 
Leyes de 17 de 
JUlio de 1956.y 
22 de diciembre 
de 1960. 

& diciembre 1961 Avila .. .,\vila .......... ", ., ..... " Avila .... , 
J 

Real decreto d 'e 
22 de eneJCQ de 
1924; , Estatuto 
de Clases Pas!o 
vas y',Leyes ,Gle :M 
17 de jUlio 1956 
y 22 julio 19:61 
(D. O. núme-
ro 175). 

. juli,:¡. 

. 

19M lM~rid lMadrid ... , Mtlidri~ .....•. 

'. 

Estatuto de CIa- í ,1 .~ ........ ,:~ I'Mál"""",- .' ' .•. 
~ ::S~~b~ '29 jnruQ 1961 Málaga. .. ... Málaga. ... .... .. u......,,_ 
de 1926. 26 noviembre. 19PO Cácere!,! •. ... 9íCeres ... ". ... ,.. . .:---:.,' e.Meres .. . .. 

Estatuto de. CIa· 
s e s Pasivas y 20 
Ley de 17 de 
julio de 1956. 

1961 Málaga .. 
. . 

... 'Málaga. ... '" ... . .. Málaga. .. 
, . 

\ 
18 septletnbre 1961 Madrid'.. ..: Madrid ............ '" .... Madrid ., :-o. 
H. noviembre 1961 Granada.. ... AtEfl'fe .:. ...... • ....... , Gl!anada •.... 
U marzo 1961 !M!urcia. ',,'" Puét¡ta. de, lMula. ... ... ... Murcia. .' ... 

13 1001 :ro Frontera! 1. ,FrqDtera. ....... .. 

Eatatuta dI:! Cla- ,26 marzo 1961Laón ... ... Viltamal'1án '" ... 
8 e s Paslv.&.IJ y 

l Leves ele 17 de 
julio de 19156 y 
22 de dl~ljem' 

20 diciembre íU58! Ma.drl~ .. . 

Cádlz. 

León 

" 

¡ • bre de lS~. 
T' novien;¡}lr.e, 1961 : Z'ar~za. ... . 

Madrid ... ... ... ... ... .... 1\IJ;a.d!Ul ., ... 
za-ragoza jO. ,'... .,. ••• _ .. ' Za:T'ago2;a,. ~.... -
Huelv=l. ...... ó" ... ... 1iu-elva .. _ .... . 2. diciembre 1961' Huelva ... .. . 

22 '. -jUnio 1001 Valencia. .. · ::. Valencia ... ... '.. ... ... Valend:¡, ... .. 
Barcelona .... ... . ... ~...... Bateelon3.·, .• 3 nOviempre 1961 lBarcelona. ... 

lO noviembre 1961 (Burgos .. , .. Cogollos ... '0, o, ........ ~u Burgos H ~u... -

2 agosto 1;161 lMadrld .. .. .. Madrl-rL ..... , ............ ·Madrid ... ; .• 
22 noviembre 1961 Huelv!!- .. ." Ayamonte ... ... ... J ... ·'H:ueJ.va ...... '-

, .' 
Láchal;' ... ....,. .GIranada ..... 

Estlltuto y Leyes / 
~: 1~5ge .J.1}-~~ 10 noviembre 1961 BarceJ.ona... Barcelona. ... 
julio de 1 s156. ./ 

..' ... li-,r-eelona ..... 

. . 13 
Estatuto, de 'PIEl- ' 
. s El I!l PulvalJ 11 18 

Ley de 22 di· 
oiembre 1960. . ~ 

18 

. j 

~---;-

\ I 

6IIle1."O- . 1958 La CorUl'la. Beianios\.... . .......... , "" La. .coru.tíi s 

...:...-'----
W' I 

rmpt1e~br& 1961 Barceloll 1. .. , Barcelona. ...... ' , ... i, ... , 
íehreró 1961 Madrid... ... Madrid ............ lo •• 

¡¡eiJtiembl'e 1961 Bar-celofill.... Barcelona ... , .... , d': .... 
novieml;lre 1IJbl:!, Teruel '" ... ca.udé ., ....... , ...... ,;; ~ 

. " ~ 

, 
/ 

1;larcel0na. ... ,. • ". , 

Madrl-d. '.. '10· 
Barcelona' ... ' -11 
Tel':tJ;sl.. ...·;11 

¡ 

" 



.. 

.' 

{ 

, Doña PHar ·-García. Rivas 
Dofia Florencia. Barcenilla. fMarcos 

" 

Viuda., 
V.iuda. 

D06¡¡. ¡ulia ·qesál'.ea .M~rro.qu:fn· Ben~oa Viudao 

D'8ña Ana 'U'aaljJls Naranjo ... ... ....... Viuda. 

. :. . 
'poña A"n.gefa. Cuervo comqro .... : .... ·Vinda. 

.. 

DQña. Anliela:veiga. Losada ......... :.. ViUdt. 

. . 
1 / i 

. IfGfla. Ro;salina. Moral Cutsta Viuda.~ 

. 

9 de febrero de i~ 

·u .. Aviación .......... , "H ,.~. Corotlel D .. :.Enrique Mata. 'MarUn :-............. ". 
Mutilados ...• '" .•. Brigada, caballero mutilado, D.: Erasmo dé] 

\. García ..... ", .. ' ......... 0':," ~ ............................ : ............... . 

Ingeniero;; .... ... ... Comandánje ,D. Daniel'Pachecq dé· 'lFrutos ..... . 
.•. C .. A. S. T. A. ... Oficiar pmmero D. lUcardo Luque Bénitez ...... . 

\ 
Artill~rta ,:.' An~.Í"ez especialisí<l. D. Julio Almeta Calderúll ... 

" ~, . .l' .~ 

Armada ";" ..... :.00. CQptramaootre mayer D. ¡()6é Le~. Armada : ..... -. . 
.' 

Guardia Civil ...... T~lliente n, Vid.arte de 'Aza Vel$.soo 

, , ' .. 
Al hacér a. ca.da. ipltsresaldo la. noti- la. t'0011a. <Le entrada en, vlg-Q/l" de la. Jes 19u.a.lesmlen?'8.S oonae~ la. a.p

f!cación de su setfalattúento. la. Au- Ley d-e~ <te jul1.o d'6 1961 (O. O. nú-- tltud legal y 10S doo h'u~00"' va
toridad.que la '/pl'act,lque, conforme' !]l&t;O 175) , ' . ron.es Sf3 'hallen lncapootta.:ios', l(ara 
p'l'&viene el al'tíclilo 4)1 del l;l.eglamen- 8 .. Se les t.ranst.uite la pen&1ón va- ganarse el !lusten-t,Q., por mano- de IIU 
t'o para, la. aplicacIón del vÍg-ertte Es- ,¡:¡j:nts por na.ber contráid·o segundás rutor, dee.Q,e la. !~ha. que Be, f!a4·!ca 
tatuto d.e· ,Clases Pasivas del Esta.do,. nupcias ·dooaPilar PJ.8J1chu.e-lo Cam- en la' l'eJ.a.elón, ·día. sl8'ltténte, 6J., del 
deberá, al prCJopio tiempo., 'a.dvertirlebe.ro. a quien le fué ooncedlda poi falleclmi-ente .0.<81 causa.nlte, L:a. perta 
.qi;¡~ 51 $"e cqnsld~a. pertudica.do en su esUe Consejo Supremo el 21 de abril del' h\lér(~ que pierda.· la. a.ptitud 
se1'!alamlento puede lntenpener, con de 1961. (D. O • .núm. 114). La. perdbl- legal, i.cr-ecerá la del copa.rtfe!pe que 
alÍreglo .8. lo dispuesto e\). la Ley de rán per partes·. iguales mllllntr~ con- la conserve sin necesidad de nueva 

'27 de diciembre de 1956 (<<]3, O, del serven la 'E!-ptitUtd' legal y por mano doaclaración. I ., 

Estado~, núm. 363), reourso oontencio- de su madre durante la. mlnorltl. de 6. Se l-e 'tre.n&mlte la. penalM va-' 
so-administrativo •. previe eld-e repO-edad, des.c1e la' techa. que se indica. 'cante· por t'a.lléclmiento ded-o:l'1a. D.a
alo16n, 'que., éemo trámiie inexcusa- en. la relwióp, día. sigui-emte a.l que nLela ..san, Martín Maroos. a. qul¡en le 

,ble,' .q.ebeformu!ar ante este Consejo cocntrajo' matrimonio .la. mism-s.. ()es,a- 'fué ooncedida por este \ Con~ejQ Su
Supremo 'de Ju~t1cla M!litar dentro ró.n en ,el p-ircl00 ,de la pensión el 3 premo -el 30 ,d~' abril <l-e 1%2. ~., O. nlí
dellQra.eo de un' mes, a centar desde de Julio d-e'1975 y 5' de junlod-e '1980. me.l'ol22). Lapérciblrá mt-e.u.t~ con
-el díe. siguiente al de aquella notlfi- fechas en qu-e :resp·ectiva.in·ente cum- se.rv-e la apMtud legaJ, d-esd-e la.' fecha. 
ea.clón y. por con<Iucto ',de .la. AutorJ.. pl1ráh l,o,s v-eintitr-&s a;fles "de edad. que se indica· en aa. reladón, día si
da.d que la. haya .,practicad,e. cuya A)l- La 'parta del h'uérf,aiHl que pierda. l~ g'oui-ente ·al' <loel 'f.a.lleclml.-ento ·d,s BU el
torldad deberá intorma:rlo, consignan- aptllu-d legal, aCl'eCerá la de la. ce- ta.rla madl'e y ~n la actual :~uantia, 

'dO la fe·cha. .de la repetida, noilfico.- participe que la' ,conserve s·in neces!- hasta. -el 31 dJE! dl.c1-ilmbi'e de 1960 y a. 
elón. y la. d"6 la. ,resentación del, re- dac:i. <le '!'lUIdVa. dIe-ola.ra.ció(ll. 'parUr de esta f'6(lha y p,o-r·a.pl1caclóv.. 
curso.' 4. .se le transmite la.. p,enslón va.- ,rle La Ley d"6 22 -de .o.lcl.e:01br& d,el', 

) . cante per fallecimiento de dotl.a, El!- mismo afio, -la pe.rclbl:rií ·etila. cuan
'sa Guenero· González, a quien li6 fué tia .d~ 6.000 pesetasanua.¡.es, lÍasta 
concedida po.r est~ co.usJ.'!j'o SUpI'l9,mO el ~ de aprlJ. ,de 1963, fecllia e.n qU& 

OBSERVACIONES 

\ . el lO de septlembl'e de 1953 (D. O, n'Ú- cumplirá. 1'00 v-eintiflrés atl,os 'de edad. 
1. Todas 1a.s peo:lSi'()IJles .a poerc,lbLr mero 216). La. ptll"cibt.rá mie.ntl"as oOtn- 7. Se le tl'a.-ps.mlte la pen91ón va.-

. po.r 'est,a. capital (Ma.dr.i.d), serán abe.- s'eNe la' aptitud lega.l, des.de la. fecha ca:nte por :lIa.ll:eaimiento de doña Ama,.. 
nSldas po.!' la Dirección Gener&l del que se indiéa en la l'ela.ción día. si- lia Vílchez 'M,ON'tUo, a quien le fué 
T'iSo.J:Q •. D'eu.da: 1;'t\J?l1c,a y CJaSoss P.a- gniel'lte al eLel faUeclmienttÍ ·dé su oon,ce:c1.1da. 'Por :9st'e Oonsejo, , Supremo. 
alvas. • . ., . c1tadSl madre yetU la.ootual cua.ntla el 2:8 ,d,~ septLembTlB de 1955 (D. O. nú·, 
. t.. Se le h.a,c~ el. íl~nte eoertala.- pOi!:' apliSlacló:n de 1&: Ley que tMniblón .mero 280). U p·aroibIrá mi~tra.s¡ conr 
m1Mto, qUe!' p!ltt'o1bl~cJ:ll~oe.ntras con- SoEl tnd.1ca. ,en,la l:nlema.. l\<>rY,iI le. ¡ELptltud legaJ\ 'Y ;es,ta.do d9:,: 
&arla la: ,a.ptJtu.fi"leg!TJ;.; ~e la. !-ecp,a 5. Se 1e$ hace al p¡'et\ellt~ ¡¡.ene.· !.l'om-e:z.il., .d~sde Le. f.eche. que eoe tndl'CIlL 
qU(~ &() ln,cUca. ,en la ~laI,ció.n, qua as llLmle'nto,. (lUe );lflrdhlrán pO·'CJ,lttr· (m 10. Nlaeión, 41a 'siguiente al Ml 

.",~" \ ,~ ~ v'~ 



D. O. núm. 22 9 de f-ebl"~ro da 1962 . . . 
~EOl'tA 

en Que debe empe.· 
zar el abono de.la 

I)e:o.sión 

Afio 

~J.e.gaclón de I 
Hacienda de 
la p,r<IIVincia I =============== 

en que.se 1$ 
<XmSigna ~ 

pago 
UJ 

Pueblo 

531 

: •. 929,16 

~.615,OO 
¡Estatuto de CIa- 6 'dIciembre 1961 Valladolid-.. Yalladolid 

ses Pasiva" y I 
H" "". VaJladú11d ... ..-

/ Uly de· 19 di-
ciembre 1951. 13 septiemhr!' 19tH Barcelona ... ¡ :\fatarJ ..... , .. , ... ... ... Barcelora... 1-

____ L· __ ~----~-----

Estátuto de Cia
se S' Pasivas y 

. Ulyes de 19 di
ciembre 1951 y 
17 julio 195E}. 

~O.249,37 
: 6.j&,13 

1 diCiOOlbre 1961 .Navarra: . 
28 . - jimio 1961 . Cádiz ..... 

... Pa:m,pÍena .,. ... ... ... . .. 

... San ·Fernando ... . .. 
Navarra .... , 
Cádiz. ." ... , 

EstatUto y I,.eyes 
de W diciem
bre de 1951, 20 
de julio 1955.y 
17 jÚllo 1956 .. 

18 noviembre. 1961 El FerroL .... El Ferrol •.. .., ... ... La 'IJo.rmll¡j, • 
'. 

Esta.tuto y Ulyes 
de . 25 . noviem-

, 

,.. .. - "'. 
lUOO,OO bre de 1944, 19 ·28 noviembre 

'diciembre ·1951 19&1 El Ferrol. ... 'EÍ Ferrol ~ .. 
" 

.., ... ... La. 'Gor:ufia:. ~ 

y 17 de julio 
. de 1956. • 

. faUeefl:pJento :de su espooo. que ,no la 
legó .;iel'eCh-o a. pensión. hasta. el 81 q:a 
dlcli!mbr>e da 1960 y a partir de esta. 
fecha. y p(l.r aplicaclóri de la Ley doe 
t2 ~e dicf.embre del mlsn¡o etl.o, la. 
percibirá. -en' le.. cuamUa. de 6.000' pe~ 
&etas anuales. . . " 

8. Se .le transmite la peonslón vá.
eaonte por t~lm!ent6. de d-oAa. Ma
nuela. Pérez Caride, a. quien le fué 
COncedida en unión, de otra hermana, 
tamblé;n tal lec lodá, el. 26 de a.gosto 
de 1941. (D. O. núm .. 205), en co,ncep'to 
d~ huérfanas del causante. 1,a per
Clblrá .. mlentras conserve ftL" aptitud 
~hl . .esr;a,c¡o -de pobreza y por roan!:> 
de su ,·representante y herma.n-o· doo 
Joaé ·Pér·ez Cande, desd'13 la "fecha.'que 
8~ Indica en la. rela,ción, "dia. 81gu1en
~ al del' fallecimiento -d-e sú c1tada 
hemlana. Manu·ela. y, en la actual 

;é!1antla.. hoaSta 3'!d·e -dicl-embre de 19.59, 
r..4 partir ·de .esta. techa 'y p-or apU-
.~lón de la. Ley d,e 23 de diciembre 
-1 ml~o' al'!o, la pe·roib1rá e.n la 

!CUant!411 de 3.00Q pesetas a.nuaJ..ea, has
la el 81 de, -dlci-embre de 1960 y. a p'a:r: 
ttr ,je esta f.ech,a y Por' apl1ca.ció.D. 
ile la. Ley de 22 de .cl)jcl-embl'e del in.h$~ 
~ . ~tlW la percibIrá e1l .18: cuantia. 
"e 6.000 pee.etas .a.nuaJ.-es, limites :r:o.f. 
~. ~-e -detC7rmin.an· 1~ Q,f..taclas 

, , 

o?: .&e :1e traMmi ~a :La. pe.ne1.Ón. yá.
an... ~ taUeo1mlento, d.a d-otta, Ma.-

1 

'.O'Ub:', , ,"" 'va/ladolld "r".:II" ': ... ... •.. ... Ya:lla.doUd ." -
I . . . - ' . 

tUd>e GI! F.erre-r. S' qulenJe rué oon- miento,. p-ensloo extramdlnarla, qÚ,I 
~cI1-da por -este Consejo S.upremo el per~!hll'á mientras' conserve ·la: a~f.1.. 
$lO de a.go~to de 1948. (D. O. núm. 196). too legal. des-de la fecha. que se in 
I.a <p-erclb:!rá. ml-entr.a.s' eonsexv-e la. (,l/ca en la relación, dfa. siguiente .~ 
a.ptitu::!. legal, -desa,e la, techa. que 56 d€l fal1eclmi-entQ doe! causante, huta. 
indica. en la. ¡l'91aci.qn, dia si8u1-eut.e el 31-doe d1clernbxle de 1¡m r a. pa.rii:r 
a.l &1 !a1Ieclmlento ,dé !}U citada. ma. ... d-e 'esta.. techa 'yo" p·ol' aplicación de La. 
dl"6 'Y elf la. ac.tual cu'9Jltia por apl1" Ley ·de 22 dEf dlj.1Iembre del :mismo
C8.0ión de la: Ley que en la mislIl& afio. la. .. pe:t<01birá. en la. :eu.anUa. d •. 
se indica.. . 6,000 pesetas anu~e&, IlJmite m1nimo 

10. Se],e' tra.nsmUe la. p-ensión :va- qU-9'determ1Jna. lE!-.~~!Tj8.., '. 
cante por taJ.lecimiento de catia.. Ma.-. Ma,dl'ld. 20- de truero :ae 1962.-El 
11·a. Lu1&a. HerJ:'sro Beamorit-Salas; a General SeoretarIo, losé Carvaja¡' 
q¡.ilen 18 fué ooncedlda. por la·DiNlc- A.rrteta. . / 
clón GelD:&ral. doe 1flr\ Deuda. el 4..ie 
rn.a.y-o de 1935. te. percl.b1:rá mie.ntras 
.QOJ1S6rV·e 'la aptitud 1e8'a1, -descLe la 
Y-e.cha' .que .se- IndIca etn la Nla.clón, ./ 

/ 

eLla ~lgulen!le al :·deJ.· !.aJ.leoim~·ento de. En virtud de. Jo dispuesto· en el al" 
su ·citada. madIle y en la actual C:)lan- tLcul.() 43 4,e1 ·Reglame·mto para,.la. apll 
tía. por \'aplicación d-t1 la Ley que se caciÓJl. del v.!gente Esta-tuto 'lia Clas6'S 
cliía. en la ·misma.! . . Pasivas del E"tado,s-e pu.blica. a. ,con 
. 11 .. Se le; ÚB.aJ.smlte la pensión va... ti):luah!6.n la relaciÓn! de pens~nes. cwe 
cante por f8.J.J.-eclmlento· de .a<ltta pa- p,m'Pjez~ .con d<ltla' A{{<lraclól:1 SIJ¡1.ero 
hIa BonetGra.ells a:. quien le fué con- Sánchez y·termina con do.tia .~nla 
oodida p'Qor -el Cons-e!o Supl'E!mo de LOp~z Garc¡a. y h:uérfanaa, ,d& n1'<l'r. 
Guerra. .... Marina .el 6de marzo demlda<t ·con las·facultades que- JI!VOO~ 
. " . - . . l' '1 .. . fieren a este Co.nseJo Supl'em:9' 1a& 

1m. (D. O. núm. 57). l.Ja.. perc b rO., Leyes de 13 .de enero de 1904 y 5 de 
mientras ·oonse.rv'e 11l. aptitud l,e~al., sepilem.bre. <le 1009 (D. O. núm. 1 
de&de -la. fecha que s.e indica e.n lSi ane~(J) a.. fin de que por la,¡¡. Auk1ri 
r.eJac1ón, dia' s!gui·M.w al' ,:1e1 f,a..lle- da.des~ompetentes se .dé cumplbn!\ln.. 
éiml9D.to' d·e su citada. mMre y .eA 1& t,a- a. lo dlepuesto en el art.1~ulo 42 del 
ex:tualcuEi.n.tfa por aplicacIón de la. referido Raglamento.; 
Lf!y. que <m. la misma. tfl,ll'lblén!"l3·e Uh . Madrid, 15 de .enero. de. 1962, - El 
-cUca. , Gen!ral . SSQreta.¡io, los.é Car'l>a1!d 

1'2.. Se l·e hace el pl'lesente &e11aJ.a.. Ameta.. . . ..... " 

'. 
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, 
9 de' fellrero de 1962 

, 

.. 
Anna. Cuerpo 

'0 Unidad a que 
pertenecisn los 

call1lSlll1lte6 

Dotlá Adoración Sillero' Sánchell1 ...... ·~uérfana. O" G. C ...... > ...... . 

¡¡ofia. Isidora. Sánehez Andrés ." .... ,. Viuda. '" .. , G. C. ... ... ... . .. 

Dofi& Julia :Aguirre Oliaga ... ... ...:.. Viuda • ... 
\ 

I 
Dofia, Alfonsa Campos Gil ... ... Viuda ... ... , . . 

~ 

\ Viuda . ~ ... 
Viuda >~ .... ... 

DOfia. Luisa. Diaz· Ramos ... ... ... . .. 
Dofia :Francisca Rubio Vaquero ... .. . 

Viud,a ... ... Dofia. Jesusa. Basterra Berrueta. ... .. . 
Do1111 Maria 'der C.armen Quevooo 

Ga.ldoono ................ .¡. ........ .. 
bofia .M a:r i a ' Magdalena.. 'Valcárcel 

yi.uda ... ... 

Do~ni~~a:"ói.sU;ira:no~" G~ieg¿~ ::: . ..," , 

Madre ... ... 
Viuda. ... .. , , 

, 

DdníFranclsco 'Verde~er Gonzalvo,.: Pad.:res 
·Do:tia ~illa ¡norra ~bert .. ~ ... ... ... HO " .. 

Aviación ... 

'f..aballetia ... ... 
I 

, 
G. C. ... ... . .. 
(i. c. ... ... ... ... 
G. C. ... ... . .. ... 
. ·6. e ...... "" ' 

'1 
Policía Armada 
¡Policía Armada. 

f 

Ingenieros ... ... 

, 
D. O. mimo 32 

~. 

ar.'c. ;rósé 5~lerQ Diaz ::: ... "',,,. ... 
G. oC. Ramiro Herrero Gorj6n ''' .... 

. . . 
..' :COronel De :Fosé Fernández de Alarcón y Monl 

.-
Súbtenieilte inválido .D. Maria!l0 A,viJp. Na"l!-art 

.' . 
.' 

G. e. 1.& J-oaquin Hernán.dez González; ... 
G. e. AlefandÍ'oCurlo Alonso ..... " .. :.: .... ' ... 
r- O \ . • 
'l' el Jes.ús. ILaeálle yaga..... ... :.. .. .. 

G. oC. Frá.ñcisco Montafio -eontre.rás .. : ......... . , . '. :..' 

Gú.a:tdia Manuel Fe1"ll.áooez. V&lcárcel~. ''''1 
Guardia eeledo(~nio 'López Gareta .... ~ .. ' ...... " . ~ 

~. 

Cabo Franclseo. Verd~gUer Iborr~ .... {' ...... : .. 
.' . 

Don)Benlto' Cobo ti\4tar.qués ...... HO' ... .. •• '. I ""'ti ,",Al G -".f"\ PBldres ...... Infant~r.1e. ... ... .. SOld.ado Benito:' 0000 Grand~ ..................... . ........ a. Ll'Vores . ra".' .. 8',...,uero ........ . 
?Jotla. P,ilar Alberto' Ma.rtín ... ... ... ... Viuda. , .. ' '... Le~6n.::.: .. :~.' . ~'::t Leglo·narlo Cristóbal R1ver~ D1az '" . 'i~~;" 

... 
Dotis, 'María. . Josefa. Mo,rtínez y Ma.r- JI' ,. "J ,~ 

tine'Z ... , ........ '1' ........ , ... : ••• ... .Huérfana.... ............ ' .... H Tenlent.e . 'honorario D. 'Ma.nuel i'Ma'l1:tiitez QUIJlI 
Dstia. Amp~ Lópe21 Romero ... ' .. ; ... ~Uérfari~... .. ............... "'ITenlen~ ~nora.~.d D, ~.osé López ;r~~o .... . 

_D_O_t:!_e.'_c_o_n_s_U_81_·O--,-E_gq_.l_:tl._O_F_~1_e-r_·a._ .. :.~~ V_i_U_d_a._ .. _ .. _' '_" E. M. a~ -.;;: .. .' r.~:,~~t~.B(.I"~~:~~ .. ~: D~ ;'.~d~ 
Dotia lM:aría AguUar de Luis .. , ... ... Viudt,... .., Ingenieros... .. . ·criinandante D. tul10 Bra.nd.ts !Benito .: ... ' 
Dona. 'MlIagros Abelado Rodríguez ... Viuda. ... ... Policía Armada, .. Guardia' Manu&} Ca.atro. :~Hva .. ",:'" .• 

I 

... .., Inten4emcia,:.. .. . 

... ." ArtiHerla ... .. . 

...... Artillería. .... " 

Dotla Maria del· Sagrario :Mila.s-r:0s 
SOolana. 1L6paz ........... : ... ... ... ... Viuda. 

Dotl.-a. Ana 'perlquet Ba.rnal'1do .......... Viuda. 
Do11a. Delfina. Va.lle Mata.nzas ... ... ... Viuda. 

~---_. 

. 1 
----~----~--------.----------~~~ 

.... 
.. .Ten!enté D.' An~onl() iFárnández A.~oia .. ' 
.. ·Suboficia.l D. José Diaz Ballesta ... ..< ... :.:.~;.t· 

.A.uxllla,.r de almacén D. AntonIo :pujante ~ 
" -:-.r'; 

---~-----------r--------~-~----~~ 
H',,¡ 

, 
., ~. ' , 

Dona A-deta ·Gil ¡Pascual ... ..~ Huérfana ... 
DMa' Ana. lM.a,rfaGIl .Pascual ..... , ... Hué¡¡fana. ... 
'Dot!~ María NatiVidad Gil,Pasctial Huérfana... M.utilado 
Dot!a ':Marfil. P»esen~ac1ónGil Pas-

....... Ten~entEl cdroneJ. ·D. Jorge Gll'Martínez ,,, 

cua.l ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... Hué~fa.na. ... 
~ 

~----------------~I------- -"--_._. 

D'Op& 18a):>e1 Martinez !Barberán ..... , Viud.a ... ... . Ct. C. 

,1,,1 \ .. ...,..------

---:-'----'--"----:-'---------_ ... ., . 
.. , .. f.argento n. Cer.lUo Pemán' Blesa. ... .. . .. , " i 

" . 

Dofta. Maria 1Íl:i;l·~.~~u¡¡o. ... ... ~.. ... r.. A. S. E .... " 
f¡, • ~ ~'''.: ~ .. 

'\ j~1 ,;-.. -~-_, ._0_. ____ ""-'_."-.... 
:O011~ Anton1i1o , T"óp~ Gn.reSa ... ... ..; vtu<ta ... 
flotl 1M. arín. ,1/l.'tIfllr n..ópa;o; ... ... .•. ... Huél'ffLnf1. .. , Ir funtel'ia. 

~n Murta. 'Nie.va~ Caras .Lópell ... n. Huérfana.... 1 " ... 
'" ") 1 r~ D' ..u.I 'l'lhJH~) Ji'(;. 

... 
.. .:.. o ores \ ... ",rIl.F .a.z... .... ...;... F,ful:lu¡na ... I 

I . " I 
----'--------~¡--~--------~--~,I~-------~.-------

',,{ 
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f , 

r P~ns¡ón que I i... 
les'~- I FE,CHA. Delegación (le R.1l:sIDENCIA 00 1.00 lli""l"F¡R'ESADQS § .. , <k> sin ap&a. Leye¡¡ Son que debe ernpe-' B ¡¡.cl.enda d~ 
eión d-e la mi- s!'r el abllno de la ,~ ~vincla 
nlme que dis- o Regl!lllllelllOO~ penSión en que se les 

, • - pomie la J..ie$r Que se les aplica co.n.signa el . - ~ -de 17-7-}9l;'i6 DúI Mes Afta pago Pueblo Provincia ~ ~, Peeet!ld (1) , 
~ 

DE!(ll"Elto 
1, , . 

" , 
Real 22 -

6,006.00 enero 1924 y 1 enero 1961 ¡Salamanca ... Vp.lero ... ... ... . , . . .. .... Salamanca ... 2 
6JlOO,00 Leyes' 17 juYg 14 octub~' .19G1 . SaJamanea ... Pereña ... ... . . .. ... ... Salamanca ... .... 1956 y'22' di- . ciembre 1960. . . 

~ 

If . Estatuto de Cla- . . 
.t1.St~50' ses Pasivas del ' 1 no '\deillb:ré '1961 (Madrid .:. Madrid ... ... ... ... ... Madr:¡I --Estado de 24 ~r' 

..... . \ 
... '" . ' 

j , octubre 1926. ' .' 

r'" , --
( Estatuto de Cla- . . 

9 . .,08 sp.s Pasivas y 24 noviembre 10001. -Gáceroo-oO' ." Madroñera ... ... ... ... <Cáceres: .. ... --iLeY 17 julio 
de 1956. --, . , . 

'\ .. 
6.0fII;OO • {} septieplbre 1961 Santa cruz ... La ·Lagupa ... Tenerife ... ... ." . .. ... . .. --
6.000.00 -1 , junio 1961 Sevilla. • H ... Azualiazor: .. ... ... Sevilla ... --

'j 

" 6.000,00 Estatuto de Cla- 1 diciembre 1961 Navarra: .. ... PampIona ... ... .. , ~avarra~.: ... --
I~ 6.Q:OO 

ses Pasivas y , 
"- LeYes 17 julio 10 noviembre 1961' .-'\lml'lrfil .. ' ~dra : .. ~ ... '" ... ... :t\lme:ria ... ...,.. :(956 Y 22 di- ... ... .. , ... 

~Qa;;50 
, , 

clehlore 1960. . 
17 septiembre 1959 Madrid ...... (\18.drid ~rid ... i\ .. ~ . ... O" , '" ... . .. 

6.000.00 6 noviernbr.;¡ 1001' !Barcelona. ~ .• 'Barcl¡llona ... ... '" ... . .. Barcelona. . .. -. . - --
I ; . , , 

" 
1.300.00 Estaitito de 'Ola- {} a.gósto . 1951 Valencia .. , .. Valencia. ... ... ... .., .. , . .. 'VaJeñcta. .. . .. !.' ses: Pasivas J. I , , , 11 Ley 'de 22 " 

c1ámbre leso ' ' . 
U82.00 . (D. O. 292). ' S" may-9 1960 Jaén ... ....... Alces' .. , 'H ... ... ". . .. . .. Allcante ... ... 5 , 

I . 
~.Qlo,OO - , '24 ' febrero 1961 ~aga. ...... !Málaga. .... '." 'H H' , .. .. ", Málagl1. ... ... -~, f ., -...... . 

" . , " .. ~tut~ y Leyes~ , , 
, 6.000,00 " 15-5-45, 17·';'-56 9 abril 1961 La. Corn1'1a ... ,CervOJ.Cedelra La."CGrUtIA.,,· • y 22 .(IIc1embre' ... -' ,6,000,00 ' de 1960. 22 abril 1001 Córdoba.:,. ... El Viso de los Pedroch~s: '(..6,rdooa: ... . .. -, . \ 

I " 
J --l!lstatuto ~ ~s ( . 

,17-7·56 2-2 e , I 

10.~,75 ,julio d-e 1961 
2;:. jÚllo 1961 Mádrid ... Ma.drii.l. Madrid ,: ..... 6 (D. O. 175). ' ... ... ... ... ... '" . .. .. -:- . 

\ 
~ ..:::-. 

Estatuto y Leyes 24,' '. i 

Má.d1'1,d 6,000,00 .' 
Julio 19~ Madrid Madr1.cI.'. .. 6 ... ... ". **e • ... ..... ... 

'" ,6.000.00 17.7-56, :12·12-60. , 
,Lugo.:. Lugo 6 y 22 de julio 24,' lu110 100 ... ... .. , ... .... , .. ... ... .. . Ll,lgo ... .. , .. . '", · de 1961.,' ' r I . , " . ,. , --;' -

" 
.' . ' 

~~;ooO,OQ' Decretos de },ta-
o ·Vp.leoucia ....... : ....... , .... cienda 6-5 Y 7-8 ¡ 17 j't;ml0 1961 ValencIa .. ,,.0' Valencia .. ... -,;'6.000,00 'de 1981 y Le-" 21 ocfubre 1961 Barcelona. ... Barcelona ... '... ... ... , .. Barcelona. ... -~, '6.006 .. 00 yes 1-7-7·56 'y' ' 
sep~'1embre 1961 Barcelona Puebla de Soto .... Murc,l8, l" 22-12~O~ 26 ... ... ',~ . ... -

b { 
I « , . . , 

r,¡' r ' 
I ~ .. , 

" , '. 

¡1 ' } 
, . 

Estatuto d¡e; CIa· I 
., 

:; 22"'73.50 ses Pasivas ~ 22 ago$~o 196i, Logrot1o ... .. , Logro~o ... ,,' ... ." '" .. , 1!.o8~oriO ... . .. 7 
~ey 19 de d ,;, 
e embre' 1951." ,. , 

\~ I 
¡. 

~ 
/ , 

'r' '. -;·,7·~.'1 Eltatutp, y lAye. 
11 octubre 1961 zara.go'z~ La· Almunia¡ <l,e 'dotia .. 00.- , . 19·1:z:.19!S1 y 17 ... 

lf' ',: .' ,ttIlio 19116. -dtna ..... , ... oo, ... ~ara.g:oza ~ ... .. . -. 
¡ 

\', ' 
', .... ,. 

Eatstuto Y1A.¡:ell " ,(1 
8,586,18 19~2.1l1. l~ -IS6 24 ;ulir,¡ 1961 IMllidl'id 'Madrid. "~It'1, ... 'H ... ... ... Madrid ... .. {I 'f' ... 

" 
. 

Y 2 jul!.o 961 • , I -- , , í , r ~ 
, , ¡ . " " ? P' 

o. ':41l>!1fUV ~' f • ,. 1 
;'f :i't!,(,1 

7.200,00 Estatuto y Leyes . tMad ia M·,', '~ , / 'lS' !~a-dri1 "" 
<ll,_ 1" 19-12.51,20-7-55, mayo 1960 " .. '" ,M~dri-d. .. ... ... . .. ....... " .. . 1.' ',I.Q;)(f' n, 17·7-156 y 28 Y 

, , 
I : , 22 die tembre . , "- 1959 Y 1960. I ., , . ,(~ .. ". h_" " - .<' • 
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e) DisposiQiones realizadas. .DIsposiclóIi.. es 
el acto por el que se acuerda 9' concierta, según~ 
l-os casos, tras los trámites que con ar.reglo a de-
recho procedan, la' realización de obras, presta
-eión de servicios, et.c" fQrmalizando ,así la reser; 
Wa de' etédito constituida por la operación ante
rior; . a diferencia de ésta, la Disposición ha de 
hacerse por importe y c~n.Qici-ones· e:x."a.ctamente 

- determinados. ~ I -.' , 
d)Obligáelones contraídas. «Obligación» es la 

operación por la cual la Ordenación 'dé Pagos 
competElp-te realiza la contratación en cuentas de 
los ¡;r.oo.itQs exigibles contra, el Estago, reconoci-

~dos soore documentOS'suficientes,. ..' 
,_ 'el :Pagos ordenadoS. 'Se entiende por «Pago 

oro.en'ado,.- la {)f\.era-ción por la que el ONlenll·uor, 
oompetente, expide, ,en relacjóI). con una ooliga~ 
ción conf¡raída, la.carrespondiente orden oontra 

_la Tesorer..,a. .del Estl!.do. I . .' . 

. &;J. • J~as cuentas de ,Gastos . ;'11011<:os contendrán 
marginalmentetoo,os y caq.a uno -(le los concep
tos con numeración independiente en el Presu
puesto de 'GlfSt{)S, y por oolumnas detallarán: 

, ,a)' 'creditos presupuest.oo .. 
b) Autorizaciones. . 
el Saldo de érMitos presilpuestQ,'!. 
d} DIsposicio()rtes. • 
er ' S'a1OOde,al,ltorizaciooes. 
f) Obligacioñes.' 
g) Saldo. de Disposiciones. 
h} pag-o$ oid'ella<!os. " 
i) SaLdo de Obligaciones. 

lA. Será cuentadante ei Director' General del Te--
soro.. Deuda Pllbllcs. y' Clases Pasivas en su con
~lc16n de Ordenador general de Pa~os y laSl 
cuenta.s serál! autorlzadas por el Orgena.dor d~ 
Pagos, 'el Interventor y el. Jefe de Contabmd~d 
correspondiente. • ' , 

U. Las cuentas se, rén411'4n' 8,1 Tribunal de..J.as del 

L6. 

'. 

'1.1.2. 

.5,1.3. 

Reino, por conductO de ·la. Intervención General 
de la, Administración dél Esta.do (en lo sucesivo. 
'dntervenclon Generalo), a laque se enviartÍQ'dos 
ejemplares, uno' de los' cuales'. quedará. en dichb 
'Centro a efe~t-os contabl!s y estadisticos. El ejem
'{llar destinado al 'Tribunal de Cuents!s se eleva-, 

, rá acompaÍ1a.do ~e los siguientes justificantes: 

Diario correspondiente 'Ei.l'perf.6do'"tle Ja Cuel'J.tá.. 
, DGcumentos originales J., T, A, D Y O, as! como 

los de sus' fases mlxtt.s.' ' ' 
Cargos ,de mandamientos enviados para. su 

ps,g'o. "'; , 

Con in'dePendencia de la Cuenta' PrOpiamente 
dicha podrán 'deducirse ,copias con de~t1no: a los 
Ministerios y.sefVic.tos.lnteresados. 

8. CONTABILIDAD 

S.1. En Za Ordenotóión de Pagos 
. , 

La Ordenaci.ón desar..rollátá la Conta.blUdad Íne~ 
diante el empleo de 'máquinas adecuadas en lOs 
(\ocurnentos y cuentas slg-u~entes: , ' 

El mario, será independiente para cada. Ul1a 
de la~ Secl;iones ,liel Presupuesto de Gasto;, y re
gistrará., numeradas correlativamente, todas y 
cada una de' 'las operaciones "Iue se !'!mlir'en, 
c,ornodesarrollo -del m.ismo. Las· auotaC'I,ones"en 
,este libro se prÓoducren slémpl.:een 'virtud ere' los 
do(:umentos contables detallados en. la no~rna 
·cuarta. " 

El Mayer lo constituyen ,dos clase a de cuentas: 

a), c~e'ntas c<lrrlentes paré. cada un,o de l'C)s 
conceptos presupuest'os. ' 
, ~) Cuentl,\s' 'cO'l'rlente,s para cad'a. .. articulo, , 

. it"" ~ I , • . " " , .. 1 ~ ~ I 

¡1:!~:4t;(, Ef f'p,rmato" común para: IlmJ¡¡os l!l>tos, tiene por 
.(l,olum,lJ.as la slguken.te. estruqtura l' / 

• 

·3.1,5. 

3',1.6. 

3.1.7. 

t '--al «Movimiento», para l'sflejar el importe de 
cada Ulla de las opera,c~ones convenientemente 

, c1asific'adas. ' .' , \ 
l\) '«Referencias> Fecha, número de, ll);' cuentá. 

, y número del asiento. ' , _ 
cl .Situación- de 10.5 gás1.os y de los pagos oro' 

'dena<los: Para los totale,s apumulados· de'las di
, versas opera-crones Y' sus saldos resultantes. 

Los .asientos en el Diario, en las cuentas· del ¡ .. 

Mayor y ,las. anotaciones, en los dmm'mentQs con· 
taqll¡s se realizarán :;;imultáneam~te·. . 

Con l-os datos de las distintas' cuentas del Ma
yor ,se formarán mensualmente los resúmenes, 
que constituyen la CJlentá. de Gast05PúbliGOs, 

El Diario y: May-or, debidamelJ.teencuq.-dffi'na-',' -
do!!,' se unirán a la' Cuenta.' definitiva. de Gast.QfO 
Públioosque se remita al Tribunal.' Una copia. 
<lel 'primero se CDnServarán en la Ordenación 
.romo. antecedentes de su {(Qll'tabili-d<id ... 

3.2. En. ~ Secciones de iontabiLidad. ti« ros Mi~isteriO$ 
3,2.1. Las' Secciones de ContabUida-d de 'loo Ministe-

\ ' , ,r10s (en lo su(:esivó/ .Secclones de Conta1J.ilidad,,) 
conservarán, archivadas -ordenadamente por1 con
<:eptos presuQuestos, las hojas lrmarillas de' lOlt 

.' documentos' oontables, una. vez que en las mis-
\ " mas M haya. registradcr por la Omenación'la fe

'cha y número del, asienib. importe de l~ opera-
ción y. situación del crédito. , ... 

3.2.f. . QuedQ. a cargo '6xcluslv~mente de . las Secci-on~ 
<lb Cont-abmüad.: , .' 

'a) La. toma .de razón previa. en la tramitación 
fte eXPedient,es de gastos y la expedición de cer
tlflcac!ones a que se rerlare la norma quinta del 
articulo primero del Decreto 6/19,62, da 18, d,e 
enero.· , 

b) La co-ntabllidad de . tos subconciptos, . 
-el La oontab1I1dad <le los porcéntaj~ en loo 

.erMitos dé, inversión a que se refiere la Orden, 
ministerial de 24 de enero de 1955.' ,', 

d) La contabilldad:de \lada -obr·a, o serVIcio ten ' 
· partIcular. ' 

" '" I 

3.3. En 'la Dzrección General del Tes OTO, Deudá Pú/jlica 
y' Clases Pasivas y en las Del~gacione8 y.Subdelegac1.o-

" ' nes de Hacienda 

'S.3,i. Se suprima la Cuenta de Gastos PIll>l100s Pro-:-
vlnc!al. .." , . 

Desde pi:'lmero de .ener6 de,l962 s'retJ,dITá una. 
cuenta· de "Obl!gaclones vf!.ri~$., c;r¡¡é compren" 
derá las cuentas de .Libramientos a. pagar. y de, 
.Recursos ' locales». , 

3.3,2.' La Cuenta de «Libramientos .8, pagar» recoge el 
movimiento de los mandamientos expedidos por 
las Ordena.clones y enviados a. Tes.gro y a las 
Delegadones para su pago~ El ealtlo expresa el 

· importetde los que se encut'ntren pendientes de, 
',ab-on,p::. . ' ' . .. 

Esta Cuen~a constltuY,e el enlac.e entre la Conw 

tab!ll dad de Gastqs Públicos. y lp. -de '1;e5-orel'~a, 
<le forma: que él ~taI d.e mandamientos de pago 
expedid'oo por las, Ordenacloilesdebe ser igual al 

abono fíguratlo (fn dicha Cuenta, " 
B.S,8. - En el ejerCiciO de 1962, ia Cuenta dé -Libra-

mlent9s a, pagar. 'compl'en'¡;¡erá s·olamente los. 
· mandamientos expedid,os en didlO -ejercicIo c,on 
apl'lcacIOn !\. P1'9SUPl\,l'llllo cMJ'Jente, Inclusive los 
eXlwdl dqs por las ordenucloon.iis, trfllltaros: , 

3.3.4. tbl1~tltuye motivo de abILno en, dlr:llll cuantía.: .. , 

I 

',a) E,'l Importa de 108 .¿argos -dI) documentos» 
que formulen las Ol'denaclones por Iv)! rnanda.
mitin,tos de pago exped!d-os. 

b) El Importe de lOS manüamlen t "1\Q devueltos El. 
'las, OT'l.lella:ciones '; operación 'lfI!I.la,.;.por su cal'áC
'ter. lnve~$o,se incluirá en: eL Habel:',-de la Cuentá. 
co'u 'l'~fr.a;!'; M~aHva~; , 
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, , 

8:3.&. 

-8.3.6. 

.3.37 

r-

9..de febrero de 1962 , D. O. ml.m: SI 

Constituye motivo de ,cargo el importe integro 
de los mandamientos satisféchos. . 
. La justificación de la Cuenta d.e cL!brauqentos 

Si pa~ar. -será: 

Del Haber, los éarg<ls de documentos, recibidos' 
de "las Ordenaciones y los expedid:os por las De
positarlas-PagMurias en casa' de de.voluc'ón de 
mandamientos. ' ' 

El Debe compr<lbará con el Haber de la CUenta 
de Te~rerla. 

El saldo en 31 de diciembre de ca.da 'año se jus
tificará con relación detallada de l<lS manda..
mientos "pendientes de pago, clasifica.r1os y su
mados por secciones y .()rdenooos pGr cmiceptoo ' 
presupuestarios., . 

En 31 de' marzo de cada afio se :re(j.a'Ctará Qtra 
relación de mandamientos' de pago procedente'!;; 
del: Presupuesto inmediato antertor, que en dicha 
1'echa se ~ierra, ~omprensiva :~-or conce,ptos .pre
supuestarlOS de 1iMlos l.oS que Se hallen lle.ndlen- ' 
tes de pag.o en ese mo~nt.o. ' ",-' 
. De esta última relación se enviarán dosejem

pIares a la OMenación 'Genera.l de Pagos. 
LB. C1l.en'ta' de .Recursos locales» expresará el 

ID<lvimiento -y :1as cantid/;\.des pendientes de abo
no a las. Corpol'aci-ones y participes po~ l.oS cOJl
cept-os que comprende rucha Cuenta. 

4. DOCUMENTOS Dlil CO~Bll..!DAD 
. ." , 

, ..' . 
Los documentbs de contabilidad en el nuevo 

'sistema se· dividen en los l\iguientes grUpc43: 

,U.l. 

,4.U. 

A) De créditos presupuestos. 
Bl De gestión. 
el De resumen contable • 

. D) De tramitaeión .. 
. ' \ 

. Los "d<lcumentOs de crédiios ~res,13.pÚestoo" ·son: 

8;) Documento «I~ (Signatura.' 5ol).-para la 
, apertura de cueÍltas y contabilizaeión de .lea 

aumentos. de ,crédit.o. ~, 
., b) Documentos d. (signatura 502},.-Para. OOD.-, 

tabilizar la operación inversa. 
e) a.DPcumento «T. (signatura¡> 503'y 5()i).-para 

contabilizar transferencias de erédit.o. " . 
" Los documentos inidales; UU<l- PQr ea.da, con-, 

cepto, se exten.derán por la Seooión de Gont¡¡.biJi
dad' delMini~terio respecfivo, y se comJ.1l"tlbarán 
y autorizarán ¡por la de Presupuestos de la In., 
tervención -General. . ' 
, pa.ra. las modificaciones posterior~. 'lOS docu~' 
mentos 'se extenderán ,por la Sección «e... la J:n.. 
tervención' Genera'I que haya tramitado el e:x;pe.. 
diente, y se autór.izarán,pw el J-efe de la. mis
ma si la mooificacióIt se 'publiea en el ..Boletín 
Oficial del Estado». y por el 1nterventor gena-
:r¡al,. en los demás casos. ' . 

Los dreumentos de. «gestión;. oon' loo .o-rigina
dos por' los .qistintos heehQS .,eoonómicQ-conta
bies, expresadOS' en el número 2.2., y ID<lUVMOO 
'por' el, -desarroJlo del Presupuesto de Gastos. Es
tos -clocumentoo serán confeooionados por .los 
servidos de .100 Minlsterl<ls oo:rresp~:mdielltQs. 
aUtorizados oomo se lndleaen el btguiente cua~ 
dro, y,se clasifican as!: '. .... , ... ., 

SIgnatura Clase' 
, del Ope~olón que contabiliza 

'documento 

, 505 «A. 

flO6- cfA. 
507 ¡ en. 
500 \. . «/D. 
b09 • cAD. 
510 cJAD. 
511 .0. 
512 , ;/0. 
518 .P. .. 

1514: -/P, 
515 .OP. 

" 516 «¡OP, 
51'1' .ADOP. 

518 ·rADOP" 
519' .OP..J.,. 
520 ' .ADO'p·;r. 

....... _----------.---_ ..... -......,..--:--:--.... ' ';, 

Auto¡:izaclón .;. ..• ... ... ... ... El Jefe de la Secplón proPonente y el Interventor be.. ~ 
• lega:I\l-o,; 

Anulapón autoJ:'lzac:;.lón ... ... ldem f.d. . I 

~sposic16n .................. Jefe 'Sección proponente; Ihterventor Delegado.. y Jeta 
,~ , 'del Servicio. ,l .. \ 

, Anula,.ción.Dlsp,osidÓn ... ..... l<!em íd . 
Autorl~ación-DlSPOSlCf.6n ..... : IgufJ.lq,u~el ·d-ocumento .D.. " ". 
Anulación cAD ........ l ...... '" .ldem íd. ' , 
Obl!gacio()n~a .... H ..... , J ..... 'Jefe del Servi.cl(), Interventar adjunto en la. Ordenación 
. • y Ordenad-o'r de Pagos. , ' 

AnulacMñ obligaciones .: .... Idem f'el. . _ ' , 
Pago H' 'H ...... ' ' .. : ... ... ...... Jefe d61 Servlcio, Pagado'r {} HablMte.do, Int(:!fventol' a.t:J.,., 
" . 'juntoQ! en la Ordenacióp. y Ordenad-or de·pagOs . 

Anulacl6n de pago ... '.' ,Idem íd. , , 
Ol:il1ga~!ón y;pago ......... 't' Obligaclcmes .Centrale[:l.,: igual que el ,documento .p" 

\ • OJ:>llgac!,ones .nescentralJzadas.: ¡e!~del ServicIo, pra
'v'lucial, Pagad'Ol' o. Habilltad,o, Interventor pro~lnclal 

, l' Y Delegado de Ha.cl'enda.. . . ' . . 
An,alac1ón de .OP. ... ... ...... Idem Id. ' 
Autoriza,ción~. Dispq& i e J,ón, , , , 
, Obligación, Pago d. ... "', Igual que el' do,cumef,to .O~)." 

Anulación' «ADOP. , .. , .. , ...... Idem Id.' . • , / 
.OP" a justIricar ... ... ... ... ldem Id" 
«ADO,P •. a. justifi.car ... ... ... I.dem íd. 

. , 

>1.1.3. Los d,ocum.entos :de, {(resumen c,ontable. son loe Clase 
del F lna Oda él , slgulentes. 

;' i 
~ . , , 

, $¡rn'Ii.~ura 
Cla¡e 

¡:lal 
documento 

. 
, «Resumen. 

«GA. ' 

'll'1nlllltdad. 

, documentó 

-~ ! ~CG., 

,t "'.t' 
I 

, , 

Resume;' por articulo S ' • de 
aslento,g -da gastos. 

'Resumen por artículos' '41:1 
asiento.! de pap;. ' , I 

Cierre ¡;Le gastoe- en 'S1¡,,!$e 
eneil1!ll, , ,. 

Cierre.. <le ~' éíi. Sl.¡:j!~ 
marro: ,\ ' 



.&,Ú, Los d&Cumentos. de «tramitación. son: 

---~-======~=============================.=.~= 

Signatura 
Clase 

. del Finalida~ 

," . 

4.1.S. 

, docutnento 

( 

«Indice. . . ., Envió ode documentos a la I 
. Oldenación CentraL 

«cta. corrien
.0' te de arren

damientos. 
, I 

-Data'; .... 

Control en la ;Depositaria pa- . 
~aduria. . 

Envió' dé mandamientos a 
Tesoro y J~~egaoi'Ünes, ~~ 
1'11: .su pa.go:· . 

Comunicación a Ordenación 
Central de los mandamien
tos saiisiech~ por 'Tesoro 
yDele~aci?ries. 

-Destino_ de las copias de Íos documentos: 

A~ De Créditos presupuestos. . 

.. , , 
anuali<la..d correspondiente· al pres:upuest~ e~~ 
{lurso, que será envla.(lo a. la Ordenación a.. h'a.-' 
vé,s ile la Sección .(le C.antabili;dBid. " + 

. ~ \ ,~ , 

5.3: Disposic~ones 
t ~ t '11:. 

5,3.1. . Sueldos y gratiftcaeióMs fijas detalladas .. l 
el Presupuesto.--Al iniciar er ejel;'Cicio, lQS 'Ser! 
vici'Ü$ respectivos formularán I un document()' 
cAD. por el impDrte .(le las plantillas .que: figu
ran en él,Pres'upuesto y por la cantidad'líquida' 
que resulte de ded!lcir.los· imp.artes· a reintegntr 
por aplicación. de la Ley de 15 de marzo de 1951, 

. Y Decretb-ley de 10 de. julio de 1?53 . 
5.3.2.' 'Otras atenciones de personaL-Acordadas. por, 

la Autoridad ()Ompetent.e Ias illsttibuci\}ries ·0 
aplicaciones de créditos para estas ateneiones, 
los" respectivos Servicios fGrmularán un docu
mento .o:AD» justificooo. oon dos copias del.refe ... 

5.3.3. 
rido acuerdo. . , . . 

Material no- lnventariab!e y otros- gastos 6rúi-
. narioS.~Por el importe de las dotaciofre.5 figu
radas. en el Presupuesto o en la medida que va
yan acordándooe. eua:ndo· se trate de créditQs 

;. glQbales. se formulará un -doCUm~nto .• AD., qtle.· 
se justificará, en el segun<lo caso, c..on 105 Co- .. 

1

5,3.4. 
PrIme'r ejemplar.-Hoja. naranja: Justificación 

de la Cuenta de Gastos Públicos. . 
Segundo ejemp-lar.-Hoja amarifla: Pa,ro, la.' 

pias del aéuerdo <le distribución. : 
,Alqui,léres . ...,..Pof el importe anual de tooos los 

c~ntraíos en vigor 'el: 'Servido respectiv<vCormu
lará un documento «AD.. Las modifkaeiones, 
.anulaciones o nuevos contt-atos darán lugar' a. la 
expedición. de nuevos documentos -Aa, .AD-, ().. 

•. 1.8. 

.U:.'F. 

11.11. 

, 5.2. 

Sección de C<>ntabjJidad. ' I 
Te~cel' ejemplal' ..... nOja blflllca: Para Intel'Ven

clórt General., 

" ~ B) De gestión. 

Primer ejemplal'.-HoJa r(l~ o "eroe:: En los 
«ocumentos de las fases .A-, ,D., .0-, para. jus
liflcaclón -de la Cuent,a de- Gastos públlcos. En los 

. documentos de In. fase .P" pa.ra Justificación dé 
la.s· cuenta~ de Tesorería. . . 

Segundo eJemplar.-Ho)a amarlJla: Pare. la 
Se'Ccfónde C09-tabll1-áMi. 'l. • . '. . 

1lercer eJemplar . .,....Hoja. ira~lúc¡da: Como Te
eordatorio <le· la' S'ección de Co~tabilldad o dé 
la. DeI!3ga.clón. en prtmer lugar,. y posteri'Jrmen
te para aviso .a comunicación al acree·do-r.· J 

Cuarto. ejemplar.-Hoja blanca: Como antece
«ente del Sel'Vlclo, Habilitación o Pagaduría pro
prone-nte del. gasto; " 

QuInto 'sjemplar.,Hoja azul: En 10fi' pagos a 
justificar, para la Ordenación, 1:lIlaVeZ satisfe-
cho el mandamiento. . ". .' 

Todo-s lci; .documentos ·contables se e:den.(l\¡· 
rán .. necesa'l.'lamente a máquina, sin 'separo.r las 
hojas de ,calco de qu.& están provistoo; 

Todo-s los cargos y abonos en las <mentas pre-
6upuestarias ~e ver;lflcarán ·msoánico. y l1lrecta
mente en los impresos OO).'Illáliza,dos que ~eguil'á 
fac11itand'O la Interve,nción Gener8tl, mientras 
tanto no entre en funciones. el sistema de alma-' 
-oén centra.l de impresos, cuya creación está pre
vista por la Orden minlstariaJ de 5 de mayo 
«e 1958. Las S&oolones"de ContEtb111da,d. y las De
legaclo-nes solicitarán del rqenciona..do Centro l<is 
llr.lpresos necesarios para' ,cubrir sus nec'esidBides. 

15. OPERATORIA 

J~as .0peJ:laciones 'Clontables' a. que puede dar 
l:ugar ,el desarro.11odel PrUUpu813to de ,Gastos' " 
'!GU' las slgu,1entea: .. 
, Cré·d.l'~(j,s ptasupueslios.-ll:n el texto de ';0'13 d·o
í&UmentoB se co.tlsignará el, ·deta:lle qUé :fIgureen 
.1 . porme¡¡orcorresp.ondlente, pud!énd'osa abre· 
vlar: esta. transcrIpción" siempre que la expres.\ón 
4¡ue se consigne: p¡armlta apreciar conexactitüd 
1(1. naturaleza·.ere 1:08 ,créditos autorlza.d,o·s. 

Au'Co,rlzElciones. - AprohEl>d,() el ,expediente, pre
,Tios los trámites reglamentari-os, el Servido a. 
,ua afecte formular<1: un 'documento ~A. po'r la. 

o¡ , • 

sus inversos, 'que se justificarán 0011 40s copill.6, 
de aquéllO$.. ' . 

Subvenciones.-Pol' el importe' de las gpe ~ 
-concedan, se tormulará un <lpcumento -AD., qU& 
se jU8titicará. cuando 110 figuren detalladas,. en 

, Presupuesto, con 405 copias del acuerdo 'lie con-
cesión. . . 

5.3.§,.. Gastos que afecten a' un solo ejerciclo.-CoiÍtta.
tada !tt obra, adquisición o servIcio por cuales
quiera. de las formas que previene el capitulo V 
de la Ley <le Administración y Contabllld~ji. sé 
formulará por el Servicio pertinente el (I,oou-' 
nrento -D" o •• AD., que se justlflcará con ¡dos • 
copia.s del acuerdo O' co,ntrato. .' 
. Las bajas 'Obtenidas <larán lugái a un doeu-

• lIlento _/A" pDr -el. importe de 1.fl.6 misml!oos¡ s. 
fIn ,de an'ular el exceso -de ia autoriza.ción: y ,rapo-

• ner ,el crMito ·presupuesto. . . " 
l. Cuando' en alguna ,de las "Obras ,contratadas Sil 
rescindiera el:' oontrato, este a.cto, daré. luga¡:- a. la: 
expedición de un dool.l.mentn:. cA/D. p6r. la 'can .. 
tldad anulac1a.. ", '. 

,5.3.7. Gastos que. aJecten ,& varios ejel'ciclo,s.-.,.C<>n-.. 
tr'atBtCla la obra, se expedIrá un <locumento tD •. \ 
por la\parte del cf(~dito t¡ue corl'espo,nda al.e.1'el'-, 
clqio en cUr&O y' d,ocumentos «AD., urio· por caída. 
anuaUd!Ui, para oontabí11zar las cantidades; oo¡;n-. 
pMmelirl:das J,JllJ'a ejerc1ci>QIS futuro·s. '. . . 

5.3.8. Anua¡tdadElSCOmpl'omeUdas antes de 1962.¡iPo)'·-
IMcantMa.des '. comprometidas con anter!.',ridBid .'. 
'80 1 de ene:r:o de 1962 que atecten a. fj'ste ejerclcL9. 

5.4. 

y siguientes se f"Ormularán documentos «,AD... 
uno porcada .anualtd¡¡,d. . 

Obligaciones: - Será . ut1llza..do el d·ocúme.nOO: 
-O •. en 1>QIS ·ea.sos slgule.ntes: , . 

a) Para etactuar eJ contra~do de una obl1ga.~ 
.01ón en la 'que., por cua.lqulell .c1rcunstanula, no 
pl"oeedaexp&dlr, el documento ~OF'" y' para. las. ' , 
obligaciones que paya,n de quooasr pendientes de' . 
pago en 31 de marz.o', l!e.cha deoierre ,def1nit.tvo .. ' ,~ 
del ejerclci,o', . , 
.. b) Para. éfeciuar 18.1\ retenol-cmes decréd!lo~l'. 

f por pagos en el ,extranjero. 

5.5. Pagps. qrdenado6 

Haberes ,de personal ,de .10,s.· ServicioS Cell.tra-, 
les y Pl.'Ovinci,a de Madl·l;d.-Los·,HahilitactCÚl, '0 
PagMorés ·de cBlda ServiciQ, Centro o: Depe~n-· 
,cia¡ re,dacta~án· 10·5 >CI.ocumentos. .Op:-· que,' elB.. , 



• 
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unión de las nóDiinas .presentará:n en la. SM· 
ción" de ContabiUdad respectiva. En estos. dócu

~ mentos .OP, se har.á constar el integro. los des
<mentos regla.mentarios y el líquido a percibir. 

$.5.3. HaQeres de perso,nal de los Servicios -Provin-
.ciales.-Los 'Habilitado~ ~ Paga,dGres de lo" Sel'-. 
vicios P!'?lindales redactarán los documentos 
cOP. ~o .A.UOP» , en igual forma que los Servi
cios Centrales'. Su tramitación se realizará -como 
sigue: . 

al Pagos en régimf;ln descentralizado: -Sue}. 
do¡; y ayuda familiar. Se entregarán·en las De
legaciones para el- trámite 'previsto, en er nú-
mero 10.9. -' .. 

b) Pagos. centraliz.¡¡.dos: Las demás atenciones 
.. ne personaL-Se remitirán a,: la Sección de' ,Con-

tabilida-d respectiva. , 
i.5.:t . Dietas, Jornales y ·Accion Social.-En IOdeasos., 

en que .. preViamente no puooaser realiza-da .la 
distribución total.o parcial del crédi.to (fase AD) '1 
en consideración a la natUTaleza esptlcial del -ser
vicio, se expedirá, un -documento "ADOP. o 
cADOP-J", '-

i.5,4. otras atenciones,-Para _el . pago' -de las demás 
atenciones, en' las qv.e previamente' hayan sido 
contabHizatlo,s los documentos .A9.-, s~ e:x¡pedi!á 
un documento _OP', que se justIficará. con las 
.cuentas, certificaciones, etc" 'que motiven la obU

_ gación. CUando, no exista _,0\1)" previo. romo tlCU-
tre, por ejemplo, con el pag'O de las ho,ras éxtra
orolnarias, se expooirá un docllmenw-ADOP •• _ 
justificado en igual forma qlle el cOP., 

J.5.5. Certificaciones de Obras 'S Selviclos.-Las cer-

, 
.U.l. 

'5.6.2. 

tificaciones o cuentas <le obra ej¡:cutada, servl
<-'loso adquisl<:!<tnes, .aproba·das pOJ;' lo! Servicios 
Centrales o Provinciales. facultados para ello, se 
.cursarán a las Secciones de Contab1llda..d acom-

'. pafia..dos del correspon<l!ente document.o .OP •. 
Estosdocumenfcs comprenderán 'el detalle para 
su Identificación con la oh:ra, servicio n adquisl
cl6n de que se trate, nombre del acreoo'Qol' y, flJl 
su ca.so, del endO!;atar;lo" e importe que <leba ser 
aplicado al P-resupuesti> do' Gastos; sll\".col1s1gnar -

. descuento alguno por impuestos, ya que su liqnl
<laclón corresponde a' 1.as oficinas l1qtüdadoras de' 
Hacienda; , .. ' 

.\ 

5.6. Notas comunes a todas las operaciones 
.. ..: 

Todos los documentos que se exp¡.dan p,o'r ope
raciones posteriores a la autorIzación .. \incluso 

'. la operación inversa ode ésta, cQñsignáran en 
.Referencia. -el número del ¡¡.siento <le la p;recé-
<lente de que di¡lrive. . -

Los d·ocumentOi; contables no comprenderán, ' 
cooa un-o, más q'ue· un sólo c-onceptod'el Presu
puesto, sin perjuicio de que l:as nóminas o demás 
-liIompI'obantes de pago· puedan incluir var}Oi; con
ceptos. En este -caso, se haráJ;l. ·col'ístar en un, 

. resnmen los- importes íntegros, d~cue.nto-s y lf·. 
quldo-s corresp,ondlentes a cada uno· -de tales con
ceptos. El comprobánte se unIrá' a uno de lo-s 
mandamientos .OP. y ¡m los testantesse hará 
referéncIa (número .i!'npresr. -da do·cumerrto) de 
aque.l al que queda. unid,o. 

6 •. FECHA DE CIERRE DE· NOMINAS 

. Las nóminas se cerrarán. el d,fa. 10 'de 'c-a-c1.a. mes 
y se remltarRU, a.c-ompa!1a.das ;de .lo-s .OP>, en el 
mismo día, ,o' 10' más tarde en el siguiente; e. las 
S'ecc!ol1as de Contab!l1doo o DelegaoilÓn.es, según 
~proced,!l.. Por excepción', estos plazos se ooelanta· 
'.I'án plnco d{as ·paro. las nóminas, tanto- vrd1n.a
rlas corno axtffJ.orodlr¡,ar!M, del mes de dlclAmbre, 
'luoo.nud,o modlflcílIcl-fl. en €l~fe sentido· lo. Orden. 
dE) 3Q da ·Q.Ctubre .¡J 9- 10:VlI: . 

m dio. 15 ,de eo.,da. mas, comoo,·ú1tl:t;n.a. techa, se 
remitIrán por las $Iecclonos d.e Contabilidad las 
nóminas y d.o,cumeut,os .• OP. a la Ordena.clón y 
.so,lamente l-o-s documentos. «OP. por las- Delega-

- 410nes. -

¡ . 

, 

7.1.-

7,2. 

7.3 .• 

7.1,. 

.7,5. 

7.6.· 

" . 

~ 

7. LIQUIDACION y CIERRE D~ EJERCICW 

La norma tercera dela.rtfculo primero del De
.creto 6/1962, de 18 de enero. contl:ene las dispo.. 
sictones que afectan a. la Cuenta definUiva d.e 
ca.da' ejercicio económico, que se cerrará en 3l de 
marzo siguiente a la. terminación de ·,aqqél. Des
de 31 de' diciembre hasta. 1.a. HIdicada techa oon
.tinuará sin interrupción la contabiliZÍl..oión de las 
operaciones imItutables al. ejercicio' finalizado y 
no registradas antes de dicha fecha, siempre. que 
se dé la oondición indispensable de, haber sido 
Qriginadas por obras,' serVIcios, etc., re.alizad<ls 
hasta. 31 de diciembre,' 

Las autoriiaGion~ y disIloQ6ici.ones inlte~s a 
l<ls citatlos gastos podrán C<lntabilizarse á-ruca
lIÉnte durante el mes de enero.· Eloontrafdo de 
obligaciones y expedición' d.e 'mandamientGs de 
pago podrán efectuarse hasta el: 31 de marzo me
diante lá contabilización de- los'documentoo «O" 
«p. y «OP. que procedan, . 

. Se eo:rp.prenderán en uD.a sola Cuenta, cerrada 
en 31 lde map¡o, todas las\ operaciones regi,stra
,¡las durante el período 'oompx:endid6 en.tre éi pri'
me.ro de enero anterior y dicha fecha.;ooRstitu
yendo la Cuenta definitiva de liquidación del 
Presupuesto d,e Gastos. , . , . 

En 31 de enero, los saldo;; por Créditos Presu- .j 
puestoo y Aut-orizaciones representan el rema.nen-· ~ 
te de créditoo no utilizados que, conforme .m ar
ticulo 44 <le la Ley de J}.dmini~ttación y Contabi~ 
lidad, deben ser objeto de anulación, La JIUe se 
verificará Iru?diante _ los oportu01.?s <Loculnentos 

.• CG-. . . 
En 31 'de marzo los saJ.dos de 'D!spOslclon~s se 

anularán en la. misma forma.. El saklo d~ Obll
gactones representa. ~l Impo·m de las que ~ ha
llenpandientes de expediCión de mandam.fanto • 

• y se traspasará. a 'la Ouenta a que se refIere la.. 
n<l1'ros. cuarta del artículo primero del Decreto. 
Por dicho importe, las Secci®es de ContabiUdad 
formarán Ulla relaclqn nominal, la que, cQriwro
bada con e~ saldo res¡tectivo, se .a:<rnmpa:tl.ará 

. como 1ustiflcante a la Cuenta de GasfiOs púbU~os . 
Los mandap;lientoQs de pago que no hayan sido 

,satlsíeGhos etf31 de mar;w cOÍlse~arán. plena. vi
gencia hasta el mó:Qlenf'o en que se hagan efec
tivos al los acreedores, se 'anul-en'o se declare su 
prescripción. • . 

: , I 

8. TRAMITE EN LAS SECCIONES DE cbNTABLLIDAD. 

8.1. 

8,2 •• 

8.2.1. 

RU. 

• ' ; I 
LS:s Secciones de Contabilidad ,eompr:>mi:ró.n 

que todos"los d<lcumentos·.ae gestión expedidos 
, po·r los Servicios, paraejeCllc'l.ón··de.las ope!':Mlo

n_es detalladas ·en la norma qtúnra, respon.q.en a 
los acuerdos contenidos en los .expedientes que 
los promuevan. Poorán expe-d.1r los .citados d-Qtu
mento-s en sustitución de Jos Serv1aioil, si así se 
&Cueroa.· . 

Diariamente f.ormularán. los correspo.ndientes 
indices . para 1, el envío de los .documentos y sus 
justificantes a la Ol'ldenaclón. En la confección 
de estos índices. se ten.arán en cuenta las nOO'mas 
slgulent-eS': '. 

Se relacl-ona,rán un·o p,o-!' uno los do-cumen~o·s, 
detallando su importe en la columna. cOl"l'espon
diente, según se trate de Autor!z!W)iones, Disposi
ciones, Obllgaciones ·0 Pagos: Si un ·d.ocumento 
comprendiera varias tases, 108 detallará 0u lm~ 
porte, ocupan,do una sola línea en las distintas 
columnas. '. _. ~ 

,NO' se incluirá.n en el ln.d.lcj'l General, '1 !~ com
prandel'án en otroe in.d.apendlen1les, 1u opar,aclo-
nes que afectana.·: \ . . 

,a) Pago ,de haberes <'101 pnreoo,rta,l que d~ban sor 
-, satisfecbos el día primero ,de Cfl¡~o. mea (do<:;o" 

mentos eOP»). / " . 
-b) Gastos de' personal que deban, !ser impute.

do-s ·a ,créditos flguraiLo·s en otl'las S.'ecciones del" 
Presup!16sto ,distintás da' la~ del D~pammen1io 



·'U. 

i .. 

¡le que ,se trate (Ayuda. Familiar, SueldoS de PoT
teros de MinisteriOS. Civiles, Ar{)hlveros. etc.) (In
IIftice por .separ8.<!-o pan.'8. cada. una de ras Beccla-
lles.) . ' 
. e}¡ Obligaciones. a ,extinguir, Sección 28." 

(1) Pagos en el, extl"anjel\l , 

La numeración (leIá cOJtl.".elativa y única dentro 
... el año por {)ada 'Secci'Cln ue Contabilidad. 

T-odós los Indices se enviarán a la Ordenación 
el! {)uadruplicado ej-emplar. . - . ::... .. 

10.3. 

deneras para liquidación, setíalamiento u otro~ 
trámites se hará. siempre niediante docuIn:e,p.to dB 
cargo.. La Depositaría. llevará la oportuná CU.eD.
€'a. de loo maniJ,arnientoo que se en{)u,entren en 
-esta. situa,ción. ij&t-o¡¡asientoB n{} tienen l'erl-ejo· 
en la Coo.tabilida.dde la Delegación. , ' 

I!'InaUz&das las of'eradones del dla, las DepQo. 
sUarias redactarán, coI! auxilio de las máquinas 
de contabilidad de que har. sido provistás. la 
hoja de data de dom,lmenWll1 con sumas pardales 
por cada Sección. '_ 

•. 1'JiU.:t.lITES.DE LA ORnENACION CENTRAL DE P4-GOS 
Sólo se _ incluirán éJ:l la hoja de Data, 'flor el 

ID?m!mkt, los mandannenl{){5. del Presupuesto ca-
*' .rrlente de' 1962. J • • 

u. ., 

u 

u 

·U. 

•. t. 

10.2. 

Recibi<:los en la Ordenación los -d,~ume:htos 
coI).tables, el Registro p~erá a comprobar los 
liIlismos con el contenidQ de los Indicas, devol
'Viendo uI).o. de los., ejemplares debidamente se
'11000 a la. Sec{)ión de Contabilidad: Un ejemplar 
~edará en poderdel Registro y otros (los, jun
;amente con; lo:? docu.mentos, pasarán 1;ln el rnis-
11110 día a, la Sección Administrativa, para -su 
b'atnitaciÓn. - • 

Re-alizada la comprobación de los,doeumerltos, 
éstos, con los' Indices, se pasarán por la SeC\ción 
Administrtttiva a la de Contabilid&d, a fin de 
~racticar la.s siguieIl:tes opl'ra{)l,?nes: 

a) Contabiliz'ación de los dooumentos. 
b) Devolución de :un, ejemplar-ueI indiee y de 

las hojas amarillas al Registro pa.ra SU· envf.o a 
ja Sección de Contabilidad respe-ctlva. 

e) fIormación, ar fina.l d'!:J {}8,da mes. del tomo 
ce justificantes de la Cuentt!. para sú ·remisión 
al Trlbúnal de la.s del Reino. " 

- . . 
Auklrlz.a.cI61l de los d·ocumert'tos .P., .OP. y' 

«ADOP •. Estos d<l.cumentos &arán f!rma~os p-dr el 
Interventor Adjunto.y el, Orde~()!'; :una vez 
contabilizados, CuandQ alguno de .eit-0S dooumen.
los no fueran autorlz.a.dos, se practicará la co
rre,pondlente anulación de asientos. 

Aut.onzados loOs docuxperttoSl a q.ue se refiere el 
,árraro anterlqr, se formulará por cu&drupUca
do, un cargo de cj.ocume,ntos por lOS qÚe se reml
ian para su pago a resoro y Delsgaclo-rtes. Este' 

,cargo, dil'igLfi.o al Deposltarl,o-pa~adQr, tendr,á 
lIna ·d<lble flnaHd.a:d: de' una parte. será el indice' 
4e envío de 10·$ .fna.ndamien~,x de otra, el jus
tlf1cante de la. Cuenta 'de «Libramientos a· paga.r •. 
Un ejemplar del XncUce acoÍr\pafiará a lo-¡¡ man
dam,ientos, y los otros dos .se remitirán l'W otro 
.orre:o. Uno ,de los -ejempl·a:res del, <la.rgo' será de
vuelto, firmado, a la Ordena.c::ón para. justIficar 
ja Cuenta Ide €lastos Públicos. . 

Cuando 'p,or cualquier causa deba ser anulado 
-1!tn mandamiento de pag.o" la Ol'denación expe-
4irá <le oficio· un dQcumento Inverso, a propuee
la del Jefe de la Sección A<iministratlva, que 
wtorizará el OrdctnadoOl" central de Pagos, -previa 
la lnter-Nención reglamentaria. A la SeccH'm (le 
eDntabll(d.a.:d del Ministeri{)- ,se remitirá, la hója 
.. rriarilla. junta.mente con la docum,entaclón jus-
tificativa. <lel primer mandamiento·. / 

Los <lo·eumantos que; por cualqu~er causa, ha
y-an sl·do -o-1>Jeto de reparos, serán -devueltos a su 

"rocedencia., ha\llendo constar en el rn,¡jf.c-e la 
oansa que motive' su devolución. --

1~.4. 

10.5. 

'Seguidamente a la confección de la hQja rle 
Data, la Depositaría, utíli¡>:&OOo la misma mA
quin'a d-e .contabilidad, sentará- si! importe en la 
cuent~_ corrien~-e que corresponda. 

Un ejemp~ar de la Data, con los mandamien1ios 
satisfechos, se. entregará a la" Intervención dé ~ 
Hacienda. ~tros dos ejemplar:as se enviarán a. 
la Ordenación Central, la que 'devolverá dili· 
gendado uno de ellQs. • 

Cuando se devuelvan mandamientos a la Or--
d~nación, .la Depósit8.ría formulará un caigo de 
dofJcuÍnent{)s en cifras' negativas, del que entre-. 
gará una copia en la Interven{)iórr d, Hacien
-da; otras dos enviará a la OrdeRación. en unión 

"de los mandamienotOG. <levueltos. ' 
10.6. Al recibir la 'Intervención . <le Hacienda loo 

_ 10_.7. 

m.andamientos satisfechos en el dla, practicará 
las zrrespondieñtes operaciones de tormal1z.a.
clón 1<'.'8 asientos d'e ajuste diario sentando loo 
mallo amlent.os. en ese momento en la oportuna 
factura mensual abierta pm' cada Sección y 
Pz:e~upues$o. Dentro de las operaciones del día. 
los l'nanidam1e¡¡1{)s se anoOtaran por orden de con
{)eptos presupuestos. 

Flnall~a.do el mes, los totales de las tactUTas 
.expra¡:8.<!ós lucirán en el Haber de lu primera 
parte de' la Cuenta.-4e Te&Ol'erft}. y en el Debe de 
la Cuenta de Libramientos a Pagar. 

Desde 1 de enero de 1002 dejarán 'd~ enviarse 
a. la Ordenación Central las copias de las fac
turas de pagos qu.e se refieraI). al fresuplJesto 
corriente. No obstante, continuarán rih<lié~-dose 
~ste serv1-ci·o a las Ordenaci~nes- de I~ Departa.- , 
melltQ..'! mllitares COI> copla. da las factura.s 1'8-
<lacta<:las en la. forma. dispuesta' en el número 
anterior.. , 

. 10-.8. La Intervehclón material <:Iel pago quedará 
consignáda en las notas de setb¡.Iamíentns,. sin .' 
que se estampe dlHgenclf.i alguna en los manda' 
mientos de pago modeI{)-s .P', .OP. y «ADOP •. '. _ 
Dichas no·tas ode setie.1am!ento serán Objeto de 
culda<ioso ar;chlvq. . 

La tornA de l'a:¡¡ón en· Contabilidad sé (!,Cred!
tarA co·nslgnaooo la fecha odel pago y el número 
del asiento del Libr:o Registro. de Sall-da de Cau: 
,deJes en el raeu'adrq superior derecho que ttgu· 

roa en los c1t&d·os lmpr.esÓs. ' , ' 
10.9. Las Delegaciones, tan pronto como re-ciban de 

-los S~rvlcl·'Os. provinciales las nóri¡Jnas de. suel
d-os ~ Ayuda ¡'amillar, juntam~te. con lo!' cOPo 
'co·rresp·ondiemtas, procederá.n ti. practicar la 'lis
callz.a.ci6n y comprobación de ·dichas nóminas. 
De encontrarlas conformes, sará.n autorlzaJ-os lot 
.OP. por al 111taryentor y Delegado \.de lfacienda I 

y .se .procederá. a l'GmUrrlos segu1<lamen{e a la' 
Ordenación. Central cpn Indlce, en dupl1cad·o 
_ejemplBtl'. • 

r.ai'l Deposltat'ias.P.a.ga-duriR.s co-mprobarán. los Las n.(¡mlnas ae co-nserv.arán en 'las Delega-
manQ.o.m!eIl'oos l'ec!bldo-s con el e·orrespondlente cLones para unirlas a loOs .¡:tocumento.s -OP. cuan-
.. argo de -cl:cHlUmentos. D·e 1'9sultnr co-n!<lrmes de'. - d<l ser(Jnlban contabtllzados, 
yolvoránn. 10. Ordenn.c)ón remitente un ejemplar m Ind!ce se. -oonfe-cclo-nará de a.cuer,do won la.; 
~rma.do-. énvl·a.ndo -o.tro. igualmente tdlllgl-!llclad·o, n·ormE1-s slgute'ntes: . 
" la ·Intervención -de Haclend·a par,a.. su 'toma. de. '10.9.1. Se ~<lrmaró .. uno-, .·debldamente totaIlza-do-, po-r 
lI."azÓn, reservándose el tercero· como Registro <le ca,.da. una. de las ,distlntas-Secciones .del .Fresu-

. :tIlandamlentoOS. Los Dep·o-sltario-s sentarán los caro puesto- de Gastos ·comprendi-das en el régimen de 
pen las cuentasc-ctfrientes de mandam.lento-s 'Pag:Os descentra.l~zadoEi. . " . 
... su poder (mo.<!·elo 561). " 10.9.2. Los d·ooumen1iooS que' oomprenodan atencionei 

La. entrefroB. de mandamientooS a. otras Dépen- de Ayuda fa.lniUar serán reracLctna.tl-os en índice· , 
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, 1pdependiente, corilprend~endo en el ~ismo t.o-
OOS los documentos d-e estl!- ~plicación, cual

, q¡¡iera que sea el f\~rvicio que 10,5 hay_a. produ-; 
cldo. ,.... " , 

,10.9.S. ,Los inoices serán númerados correlativament.e' 
dentro del año por cada Delegación. 

'lO.10. En TéSOro se a-daptará el -~ámite previ¡::to en 
esta norma a. su!; pecuaUares caracteristicas' de 
organización .. 

11. OPERACIONES VAREAS 

. 11.1. Adscripción dé cTlditQ8~ 

Las ()peraciones que afecten a créditos presu
'puestos _ qut', puedan ser utilizados indistinta,
menté por varios Ministerios, m~iante, la per-

'tinente adscdpción, se contabilizarán con la mis
ma aplicación <;-rili qt¡efiguren. La gestión se 
reflejará en oocumentos normales, qué trami
tará el, Dt'partamento minist.erial a'l que 'corres
panda. y a (avor deL cual se haya acordado la 
adscripción. ' 

11.2. ObligaciO'lies lie Clases 'Pasivas 

11.2.1. Las oj)el'at:ione.spoc erases' PQ.siws se rérre-
jarán €>n C'Ontabilio(iad por la .ol'denaciÓ.tl Central 
de Pagos en la Cu€>nta de Gastas Públicos. 

11.2.2:' Los mandamfentos de pago mOdelG cOPo que 
se expidan por las Delegaciones .pata aplicación 

11.8.2. 

. presupuestarla ,del gasto, taotQ- para pago directo 
a los HabitUados, que se formularán sobre la 
n(lInlll./l-resurnen a que 'se l'efl~re la. Instr,lcelón 
de 13 de !ehl'ero de 1948, que se od.ccllra obllgato-
ria, com-o pa'l'a la f-ormallz8:clón de ros ve,r1f1cll.- , 
dos <11rect.a.p¡ente .a. los pen!!lonlstas p,or l¡¡.a Te--
50rerla" de HaC'!endll., se remftlrán a la Orde-' 
nación Central de Pagos para: su crmtahlllzaclón, 
en l.a! f.orma dl17puesta en el número 10.9. de e~ta 
Or-den. ; . 

11.S. Planes provincia~e~ 

Por el Importe del cl'rAito 101.712, destinado .a. 
do,tar el concepto 101.715, -Créditos a diSpOsición 
-de las COmisiones Provinciales ·de Servicios Téc
J1.Ir.osÍI, se formulará el d·ocumento de trarusfe
r,encla .T •. 

Con cargo a.1 imp-orte dei . erMita 101.712, que 
a cada Ministerio se¡¡. -qlstribuldo por el Consej·o 
de' Ministros, se expedirán p-or ros f:!'ervtcioa, de 
tales Ml'nlsteri-o-s ros documentos normales de 
gesti(¡n qu,e ,co.rrespondan., ' 
,Opel'a.clones en el ,c-oncepto 101.713.-Serán las 

slgplent~s : < 

.Aut,ol'lzac16n~."':"Cuand·o, el Consejo de Minis
tros' -o Comisi6n Delegáda.de' Aauntos Eoon6mi-
008 aprueben' las -dlstribuclo-nes lntarprovin:cia.
les -de Planes provinciales. T,es-o,l'O' formulará por 
el imp-ol1e -d-e estas -distribuciones .el procedente 
-do-cumepto .A.. ' , 

-.:Oisp,oslc16n •. -Po'l' el im'portij! -de' las obras 
c-o·ntr&ta..da.sque se ,c-omunlquen a', TeS'oro, en 
-cumpl!mien;to, ,d~ 10' olapuesto, en la Or<l.,en mi.' 
nlstertai ,de 2(1'8 :abrllde 1959; dicho, Centro re-
4ELctará el oP¡Ortun-Q- -d,ocumanto .D •. A tal efe e- \ 
'fío se enviarán a. Teaorod-ol'l ejemP'l-area del an-
do dand-o, -cuenta .de 5tÍ c>ontratGtOlón. ' . 

.' -Obllgaci6n Yo PaS'O <>,tid-enadOlo . ....:.La.s. eo11\1slo
nos Pl"Ov1nclale-s de Servicl-o,R 1'ócnico$ ,expedIrán 
10& ,corr-eep.on.dlentas ,doculllento,s .OP» por el Jm
port~ -a pngar ,con. nargo ¡\, p);'esupuest,o·~e las 
·asrtlfl.c-aclo-nea (I,e -OhM ronUzOidn, y tina V<ilZ auto-

.. rizad,os p-or el Interventor y Delega<l.-Q de Ha
denda. serán env1ado-s a la Olldena.clón Central
de Ps.¡ros.' Lae 'hoj al! ,amarill'as dé los ~it!l!dOÍ! do.
cumentos y.a. eo,ntab1l1z.a.dos s-e ,enviarán a. la. Sub-
dil1ección .d~l Tes()ro. \, .: : 

11_~:1., Gru.po A) Ayud.a -exterior 

La Dirección Generar de Financiación Exterior. 
a.me-dida que se aprueben los ,Proyectos 1) 'Con
venlos, lo, pondrá -en conocimiento de la. Inter
vención General, acompafialloclo \ una. copia de 
aquéllos, a fin de -l¡¡ue se instruya el oportuno 
expediente de habilitación de crédit{), que se ~le. 
vará a la aprobación del Consejo de Mit¡.istros.. 
sr Iq¡ resolución fuese favorable', la rnt6rvt:'nci~n 
frl$nera~ formulará un documento cI •• ,referlQ.o & 
cada Proyecto (} Conv.enio. , _ 

11.4:2... GTU:P.o B). OtT(JS conceptos 

• Respecto a los demas ~nceptos, la. habilitación 
del créillto ~e 1;lará Por el i1p.porte de los ingre
sos'' efectuados en 1& Sección «Anexo_ d{)} Pre
supues~ de Ingresps. (~uevo ahasteci'mie1).tQ de 
aguas Oe Barcel-ona, programa de Mate'rial de 
Vuelo, venta.s de tetrenos oobrantes y apo'rtacio
nes de las Corporaciones Locales con destino a. 
la Construcción' de; nuevos ferroc:arriles,pr~ 
mos -de la Caja ~osta¡"de Ahorros, etc.}, expe
ñ!éndose Por la Intervención General er-óportp
no . .dOt'umento d •. ~ . 

- - > L 11.4.3 .• Norm.as coniunes a ambos !l1!Jpo$.. 
, 

La' contabili2aclón -de las diferentes fases de 
dese rollo de estos ~ast-os se a,justal-á. a 1~ fio-r
mas gertp¡·lt1es contepl-das en la norma lutnta, 
.OperB:torla.. J ' _,' 

Las -cpnslgnaciones que se' autoricen p.ara. lOE! 
¡;oncaptos- <le la S!lcclón -Anexo. se I\juste.rAn a 
los_ ingresos que' tengan Jugar, y si por tauSlUl 
debldaI1iente justltl"adas tueJ;'a preciso ~obrepa.
Sal' dicho Ifmlte. se soJlc!tart'l -d'-el Tesoro por too ' 

. ServICios Interesados el oportUl).O unticlp-o -4e 
rOllslgnaelÓn. que cuand-o. corresp-onC¡l. a AfUda 
F.xterlor deberá.~r lntormatro por la Dlr~).ón 
(l>e¡;¡er.a:l d~, ,Fln8:nalaclón . Exter!ór~ , 

t:1.5. Pagos en el e:ctTanJero 

\ Lo<; pagos en el extranjero se seguirán reaU-
zando de acuerdo con lo dlspuest-o en la. Ley de 
:U de:crir.lembre ,rLe 1941, que establece las rela

,c!('}nés del Tesoro con el Instituto Esp.a;t101 de 
Mone-da Extra.njera. I _ _ 

C,uando, la situación de divIsas se E}feetllep,\lr ~1 
Instituto· sinl.ingreso previo de su' ,contravalor en 
pesetas, las Or.denac!ones ·-de Pe.g-os praotlearAn 
'las retenciones de crédit.o a que se refiere el' 
artícul,o segundo -de 1a, eltB.¡da Ley, ·me.qlante el 
docu:Q1'ento, .0., qU'& ,habrán ,de CUTSar los Minia- ' 
terlos y Servicios gestores' lnteTeea·¡;1-os, junt.amen
te con _sus ('¡Qmproban~s (. i.Ómi nas, autorlZ1Ullo-

• n.es oe 'g~~toe, etc.). 
• El envío de ¡·oe documentos ~O~' se efectuarrá en 
la fo,rma dispuesta. .eft la nor~ octava anterior. _ 
Rendl,da . p.pr el Instt.tuto 1'a ,ctlenta mens-ual El _ 
que se l'etl-ere el a.rti¡rulo 9.0 .de 'la Le); de 31 de '
diciembre qM 1~41, Y aprp-ba.da "por la Dirección 
General del Tes-oro,Deooa Pt1bl1ca y Cl-a.¡\es .Pa: , 
sivas, la. Sección -de p.ag-os en -el ExterLor pr-M
tieará las opo-rtUnás ·qpel'8.c!:ones para. la t01.'ma.
li~ac16n yapl1cac16n -c,o-n1iB.bl,e definitiva, expi
diéndose los _ .f!·o-(lume-nto,s .p» por !-o-s cargos l.ll1- , 
putables o. -con-csptos delPrGsup1.t'&"¡;to de c,.a.sto&. 

11.6. - Pagos a lus,tiftcu/I' '. ... 
, I • 

11.6;1. P-fl.l.'o. (;1' paB'o ,dc.> aanUdOides «a. ,u6'ttnea:r' n 
que EI'tI l'etteI'eel ,a:i'&icul.¡¡, 7U·de la l .. ay de- Admi
nistración: y Contallllidad, s'e utilizarán '0-8 do-: 
,aumentos .OIP~J_. y KAn'OfI-J», según corresp-onda. 

11.Et.2.' I,a 01"denaclón, antes ·4e tramitar los- do.cumen~ 
• . tO-8 expe-dl{t,os -a justificar, eo,mproba'l"á, a travétl 

de su ¡¡.rc),livo. si existe algún, m.~,md,~mrento. pen:-
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dientl de justifica.ción, por pag>os ,de 'la misma 
naturaleza y Servicio. De existir alguno 'en estas 
.ondiciones, se sU$pende~á el trámit.e de los HUe
'JOS dooumentos' y. se devolverári a. la' Sección ' 
<le Contabilidad respectiva, 'ind¡cándose ~11 el 
indice oorrespondien~, número <le orden, fecha' 
4e pago, perceptor 'e importe de' lils mandamien-
100 anteriores pendiep.tes de justificación:, _ 

Al:os efectos a que .alude. el párrafo ameri-or, 
las. ~'ecckmes de Contabilidad; ta:n pronto, rec!" 
.han la justificación de esta clase de mandamien
tos, lo, pondrán en. oonooimiento de la Gr-dena
c16n sIn esperar a la. aprobación de' la clienta., 

Satisfechos los man-damientos, Tesoro y Dele
gaciones devolverán a- 'la; Ol'd\naclóIi, unidas a 
las Da'tSJ.s en qUe figuren, las hojas ~ules CQ-, 

. rrespondlelit.es, en las que se haprán in{ijcadQ 
·180 fecha {le pago. La Oroenación comuIÍieará. 
dicha feeha a las' SecCJOnilS de Contabili-dad. 

La Ordenación archivará las hojas azules, or
denándolas por vencimientos, dentrq. de 'cada 
,Secc~ón del Presupuesto. como antecedentes para. 
la oompropaeiQrl a q¡¡e!!.lude el ~úmero 11.6,2., 
1" anota.rá en dicha hoj-a la techa de aprobación 
de. la cuenta justificativa, a.etalle de la inver-, 
l'5ión, faena de enviQ al Tribunal de, Cuentas y 
y las de:m~ incidencia~ que pUedan' surgir. 

. , . . 
11.7 .. Sección cApe,náice» " 

Loo crMit:os que¡:le.acuel'do oon !Q autorizado 
por el artículo 11 4e 'la Ley de -PresupuesliOO, se 
(loncedan con aplicación a ·«Apéndlee,. se, conta.

. bllizarán, en las diversas fases de .gestión en, 
Igual fOM;ll-a. qUe íos ctédltoe Ol'dl.n.¡¡.rios. 

lI. baIMEN P.ARi., EL Al"I'O 19Q2. EN LOs DEPARTA-
, . MÉNTOB MILI7'AR.E8 , 

11.1.' . CÓnfor.me 00'0. lo dispue,oo. en la dispos1ción 
transi~p.rla del Decreto. número 6/1962.' de 18 de 

'~mero, la contabiliza.ción de las operaciones dé 
los Departamentos militares en el actual' ejert 
ciclo será la siguhmtE!; . 

12,2, La::; cuentas de Gastos Plibli-uos oomprenderálJ. 
solamente por capítulos, artícui9s y Servicioo 
las '< .. peraciones siguientet: 

12.3. 

i2.4. 

, Créditos' presupuestos, 
Obligaciones contra:ldas.·· 
Pag>os óndenM;0s. 

Al igual'que ,en las cuentas establecidás en el .. 
número ~.t. se !'eflejará 1. en ellas e~ totáI' acu- : 
mulado 'ode operaciones reaiizadas durante el 
año, hasta, el fin del períodO' 1J(lr que se. rinde la 
cuenta.. " . 

Los Departamentos militares conti,nyarán rin-, 
<liendo las (¡uentas de Consignaciones, -de cOnJ'or- • 
minad" f:on 10 dispuesto en la norma 6.& del ar-
tículo priaero del Decreto citado.' . 

Los . mandamient{lS de pag'{)' se e'¡{pedirán por 
las OrdenacÍ()~és cDmpetentes en l{ls mgdelos as. 
impresos ha\lta. ahora utilizad<x!, y se remit~ráil. 
a las Delegaciones relacionadas, con' CaJtg-t>, por 

.' tripUcado~ en la forma que se detaiUa en el nú-
mero 9.4. . 

Otro ejemplar del Cargo se enviará . .en la m.J.&. 
. m.a. réeha. a la Ordenación Central, para. que éstá 
~ome razón en las cuentas <lQl'rientes que, por 
los mandaIf11~ntos expedidos. lleva .8. cada UIlb 
de 1as Delega..ciones. . 

, , , 
Lo que 'opmunl00' a VV/EE. 'para su ~oon~fmietl;to 

y demá.s efectos, ' 
, Dios guaroe ~ 'vv. EE. muchoo .a1ios; , 

Ma.drld, 22, de enero _(le' 1962~ 

':!-.. 

"" " . 
Excmoo. S¡as. 

'. 
'Exemoo. e Ilmos. Sres: Dispuesta. ~aMrán a .la. . SOl1C!tÜd cert1f1cac16n r Jurídica d~l c~ntro' y el ;r~e :de' ~ 

¡J()l' la Ley 82/1961, de'23 de dl'alNnbre. de .Sú nacImiento, 'lega.lizada. 'eri· los '.Sección correspondiente' a. la ,clase de 
1 De-ereto 15/196~, 'Cle 18 de enero, la casoil €fUe proceda.. . I penslónd·e que 'se trata. ' 
forma. en que han !le hacerse 'en 1.0 ·.LOs pensio.nlstas en ooncepto de pa-' Cnarta. Los órgano$ ,oompetente.s 
sucesivo las c~as1f1cacl'Ünes de haber dres, pobres presentarán certitlcaciqn. pará. la práctica de 'las meloraiJ de 
Jl8.81vo, así 'como. la revisión de las de nacimiento del de mayor· e,dad. de pensIón expedirán nue.vas certiflcació, 
eoneesl0!1es ra efectuadas, y ,~rdena-' a,mbos.. . '" nes da] acuerdo de concesión de lrab:ef 
4a. tamblén por las citadas dlí:¡JY.)sicfo~ . c) La certificación a que se refiere pasivo incrementado., que se unirá. al 
1168 la confección de un 1ichero geJl'e- el articulo segundo, apartado 2, .d1!l certificado o· !ioeumentcr de cÓl1cesión 
ral, a. efectos es~a.dí$t1cos, de todas Decreto, 15/1962 habrá de serviJ:'l. para de le. pensión que venia dlsfru.tan-do, \ 
las Clases Pasivas -del EstadO, . '. determlnár la categoría. o clase actU4l' a los efectos de pooer acredlta:r en ro. 

Este Mln!sterl.o. en '1199 de las fa~ul· que correspond~ría al jubilado ú cau- do momento que el reintegro' po,r el 
ladea ,que le confiere ,eJ. artic~¡o pnd'é. san te d'e! háber pasivo, segtm el llU- Impuesto. del Timbre ha sido el pro,ce:mo de la. citada Ley,. ha ten.do a mero,() zona eLel -escalafón respe,ctlvo, dente con . arreglo alod!spuestoen' el 

" en dlspo~er que para m~jor cumplí- en que estaría 'uomprenqMo aTticulo décimo de la Ley ~e actuaU-
'Dll&lfto de tales dlspQ-slclones se ten: Segunda. 81 la mejóra de pensión zación de hab~res pasivos. ' 
~ en cuenta las siguientes normas: civil o milltar se solicita a . travéii ,de . Qwnta, Las Oficinas' P&gactoras 1i.e, 

I " Habllltado de Clases Pasivaa, éste pp.. p¡9ns1ones ,de .Ciases Pas,lvas aplaza-
,Actualiza-ción de pensiones ,.' 'drá percibtr los h'Ül'lprarl0s determina- .l"á.n elcumplim.iento de las órdenes de 

Pr1m~ra. al La peticl-ón de majo: dos. e.n el epíg.ra1'e octav'O del Ara:nce~, mej~ra que &e rt'fleran. a personas que 
ra. que formulen. los penSionistas de apr,obado P'Or Orden ·de 23 de juní·o por cualquier causa no figuren en lJ.Ó
carácter civil .se hará en el llJlpreso de 1945, entendiéndose q1le en tales ho~ m!n'a. de· haberes pasivo.s, ,hasta qqe, 
'qua" pUbllc·a l.omo anexo a la pre- 'norarlos están. yaJncluJdos los corres- prevf.os lps tramites o acucl'tlús' que 
'~le Orden.. un!end,o a: la s{¡l1citud la', p.Qndlentes a la confección y presenta. pl'·o{)ed~n .~n ciUla cf!.s·o, sean incluí-
. 40(!ulp.entación que en el mismo se es- d1ón de e·oplas, relaciones o' cu"lquier' dos etl. ella. . 
lIee1t1ea. Dicho. lmpl'eSO pCJ.drá obte- otro trabajo. o documento que .la Ad- Se:x,ta. De c·o.nf·Q·i:'mld·ad epn' 10 esta
ne~ \iP- las oficinas de Hacienda pot mintstraclón exija en relación con blecldo en el arifculo quinto de la ·Ley 
C1o!lde el pensionista venEra perJiblan- este servicM·;' 82/1961, los ·órganos competentes en 
Co aua,haberes. ' " Terca.ra, Laa equiparacl0·nes de re- materia ({'e c01!Ceslón de haberes pa
toLos' pensionistas ·de carlinter m111tar guIador a qUe, se re'flera el articulo slvOí! n·o. poorñn reconoc,el' aumentos. 

, 1'Illulalllln su petioión en la forma y segun·do (4) ,de la lJey 1'19 efectilarlin, 1 de pensión ,derlvu.tf.o,!l da futuras ela., . crn l'osdo,eumantos determlna.¡1os por en cual1to a pensl·one'S de carácter el· vac!·one~, d-: sueld·os (ffi,~a.nt,o que loe t .. ctJ.nsejo· Supremo de Justicia Mi· vil, previo dicta.men de una Comlsi~n pet!al·onarlo,a M hayan pumplld'Ü. de 
.... r. .•.. . que se constituirá en la Dirección os-I acuerdo c'Ün lo. dispuesto eIl el \artícu~ . 
.b~ . Con independencia. oda la dnc\.l· netal ,del 'Tesoro, Deuda, públll'.la y: lo. segundo de, la Ley, las &dades que 

~~llta.o~ón El. que se refieren los dos Clases Pasivas, e integra,da por' el . a conttnuación &e ex,pl'e&an ,en las fe-, 
1I""'1'af94 del apartado, anta.rlor, todas" Subdirector general de "Clases Pasto cha~3' que se indican: . • . 
l&s P'esi¡;mistas en c01lceptotle viudas I vas, el ,Interveritor del 'Centro, un l a) Los pensionlsta,s que antsl; de l' 
'1 file&). de las madres viudas acom- abo.g84io de~ Estado .:46 la Asesoríal dé enero. d:e 1962 tuviér.án cumplida].a. 

, . , .' . 
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~~ de setenta aíl.o6 pres-en1iarán la be res P,~SiVOO a. que se -refieren'lo,s aro] que respect.ivaml::nte cor~~poo.OAn. en 
50lieitud de mejora'duranteel 801100 1962. ticulos once de la Ley de 23 de di- relación oon este servicio, . 

b) Los penshmistas que antes de 1 elembre de 1961 y quinto del Dec'retp . b) Para reda.\(tar y cursa.:r J:M in&
de enero de 1962 tuvieran cumplida la. 15/1962, de 18 de enero, se iniclará al truC{}iones necec:arias para observan.

. edad de sesenta y cinco años presen.· partir de 1 de enero de 1962, ootenien- I cía por parte de los Organismóá, Cen
tarán la' solicitud de me.jo.ra. dmanta dooe'los datoo necesarioo sim.uU!:\nea~ '1 troo Q dependencias, a.los qu~ afecte 
el afio 1963, ¡;nente con la revi$ión de expe-til-entes algún aspecto" p'el servicIo y. $ti gene-

e) oLos pensiQnistas qué antes de 1 precisa para la actualización de penr I
I 
-ral, para 4ic~r las normas 1 ,i:Íldo.ptar 

de enero. de 196~ tuvieran cumplida. la. siones tanto civiles comQ militares las medidas -que la. impl.a¡}1IM1ón del 
.edad de sesenta a.ñoo presen~ará.n la dj.sIlUesta por la Ley; y comprenderá. servicio. demande o. la experiencia.. 
solicitud da mejora durante el año 1~,' igualmente a. las concesiones de 1).aber aconseje en lo sucesivo, ' ' 

d} . Los pensionistas qu~ antils de 1 pasivo que se acuerden, con in'depen-l Undécima, La. Direcoi.ón G8 :ti Q r al 
, : e .. e enero de 1962 tuvieran menoo de ~ncia dG- tales rf'visioOnes, a. partir de I del Tes()l'o,De1¡da EúbUCá 1 '~ases 

setenta aiios presentarán la. solioitud 2ll de diciembre de 1961. . Pasivas .organizará. el nuevo .&al'Viclo 
. de mejoraAuram:e el afio 1965.· Novena .. a) A-loo menciop.auDs efec-¡'"qUB se la"encomiend~, ta:nt? ffÍí, lo re-

E'éptima, a} Conforma disponen los tos estaAíst!cos se tendrán en cuenta. ferEínte a la formaCIón lflrclM de la. 
ar.t'icul{)s sex.toO de la Ley y c1ia.rto del únicamente ias pensiones de nercep- estadística coOmo .8.' SU co.n.se.tva:ción 
Decreto, se elevarán al limite de 750 ciWt periódica, Claa.Iqui~ra que sea, su constantemente actuaillzada.. . 

, ;pesetas mensuales las pensiones inf-a-: cláse y Centro u O¡;ganismo coOmpe-
rimes reconocidas a. l.os Subdel!:gados tente para su concesión, siempl"e que Ayuda a PllSíVO$ _ . ' 
de SanidlW. y obÍ'erós-<retiradQ-S de las su importe haya de ser satisfechoO coOn 
Minas dft Almadén y Arrayanes, y a. cargo a los 'créditoo consignaioEl en Duodécima., CQmo c,onsecuenci8. de 
500 . pesetas mensuales las pe!'siones loOs Presupuestos Generales del H!>ta- 10 establecido en la. dispooi"clóh dero
causa.das por médicoOs fll.Uecidoo en doO, en la Sección «Clases-Pasivas., de gateria -de la Léy ~/1961, a partir de 
epidemia. y las -da Gracia de los obre- las «Obligaciones Generales del Es- la fecha de su pUbncaci6n no PQdrá. 
ros de Almadén, ta.dP~. efect{larse ninguna nueva co:neesión 

b) . Para efectuar las eleva.cif:\nes a b) La estadístic)3. se referirá a pen- de ayurta. a pasivos, aunque:se trata 
que se refiere el apartado anteri<lr, las ' de petici-ones formuladas con anterio
oOficinas pagadoras del Ministerio de siones, no. a perceptores, sin' perjU1- rid8od, concepto que se enteMerá,' su-

cio d,e que al Wmar nQta de cada. con-, ~, 
Hacienda estarán, en cuanto sea proe cesión se relacionen !-os diversos co- primido, salvo en !<l que se refiere .... 
cedente,.a lo <lue dispuso 1a Orden .. de i h" cobro de- 1-&5 ayudas concedid-as antes 
Si de enero de 1961, si bien e.n nin!{ún pal"tIc pes de un mlsn;o aber pas~v~, de' 28 de diciembre de 1,961. ctly<l dis-
ca.solos efectoo económicos del au- Décima, Encomend-il.odo el ¡serVICIO !\'ute quedará. sometido a lo que esta
mento serán anteri<lres a 1 'de enero de estad1stica a la Dirección General blece la dlspooslc1<m u-ansltori.e. de la. 
de 1962. del Tesoro, Deuda Pública. y Clases ¡ expresada úey.' , 

e} Deberán mantenersp en· nómina Pasivas, conforme previene el artlcu- ,Lo digo a VV. EE. y; a. vr. n. pal.'3. 
en su actual cuantía. -las' ooncesiones !<l once de la Ley, el expr~sad() Centro su oonoclmlenro y efectoe ". 
de c!u'ác\er extra.ordlnarl-o efer,iuadas cUreL.'t!vo qu~da f.acultOOo: D1<loS guarde, &. ;'{V. EE ;.. .. , n. n. 
en . ,cumplimiento 'üe la Ley "ID4/1959. a} Para OMeDar.la confeccIón de muchos ,a11os; " 
de. 23' de dicl.mbre. ' . fichas e,impresos y hacer la provIsión Ma.drid, ~ de enerQ de 196t. 

necesaNa para que el Consejo Supre- , 
• Servicio de EM,tidistica .de Clases mo de Justicia M!l!tar, las dependen- ".:.:~o 

Pas(vas cias del propio: Centro y laS Oflcina.!\ 
provinciales de Hacien·da dispongan. Excm<l5; e Ilmos. Sres. ,.. 

. '\ Oct&.va. La ¡n8canlza..clón del servl. de la.s existenclas'suficlentes paré. un 
cio e8tadtstico de cotl'cesJ,ones .le ha- .normal cumpllmiento de las funciones {Del B. O. {Ú. E. núm. M. 4.0'1962.) 

~--.... --.... --------------------------~----~--~--~~------.... -----
"SECCION' DE ADQUISICI'ONE~ y ENAJENACIONES 
HOSPITAL l\U,LITAR 'DE, VALLA~OL1D 

Hasta las doce h<lras del día 23 del 
actual se admiten efertas de artfculos 
freseofi ,pare: las necesidades de el:it'~ 
Estahleclmiento ,durante el mes de 
marzo 'próximo, 

Informes, en la AdministracUJil. 
Valladolid, 6de febrcwo de 1962. 

.Núm. 94: P. 1-1 . 
.1 

GRUl'O DE INTENDENCIA DE ~A CO. 
MANDANClA. GlllNERAL DE MEf,tLLA 

Anuncio 

Autorlzooe . por la. Superioridad la 
e.d'qulslclón, !por el' sistema. ,de con
cierte directo. de uno. m !l.qul na.' de GR
crlbir pato. 1M necesidades do la. ofi
cina. de' M"ll.yerLo. de ,eate Cuerpo, por 
un' imp'orte, apreximado ¡;'laquinea 
mil :pesetas (15.000), se admlJ:en eter
tas ha.sta. las doce hOra.s del dia. 26 
actual. 

, En .Ía. oncina. de ~ayoría ,de esta 
Unt.dad sé ha.llan -de manifiesto los 
pllegos de bases e. que han~ de suje
,arse lo,s ofertarítes, slertdo este anUD
c~o por cuenta. .. del adjudicatario. 

MeUlla, 3 de febrero de 1962 .. 

pienso. al precio límite da m,50 pe-
setas.' • ' • , , 

Pla.ze. de Logroflo: 500 Qm. de pala. 
pienso, al tl)reclo límit:e de 75 pesetas. 
.P¡az~ de Pamplona: 4.170' Qm. de 

paja piensol al precto Umtte' de SU!) , 
, pesetas: ' ¡ 

p. '1-1 , . Plaza. de' San Sebastián: t.700quin~ 
" tales métrlc,o:s de paja pl~nSoíl,al pre- , 

clo I1mlte de ~OD pesetas. 
Plaza de Santander :·l.3M 'Qm. de 

JUNTA DE ADQUISlúlONES y BlNAJJll. paja, pienso, al precio 'limite de 100 
NACIONES DE LA 6." HEGION MILITAR pesCltas. . 

Plaia. de Vltoria,: 470 Qm. de paJa,: 
.~lenso, al precio limite da- 75 pesetasExpe~iente nilm. 3j6S 

A las dIez treinta horas del pl))xi
mo dia. 10 del prssem:Q mes de febre
ro se c¡elebrará. segunda subasta. u.r
gente en los lpeales dessta. Junta 
(cal1a Viterla, n,Wn'. UR), ,pa.ra. la ad
qulsiolón ,de pll.ja.-.p!ensos oon des~ino 
El. las pln?u de la naglón 'que a. clln. 
tlnuaclón se indican ycanttCl~es que 
e. ,,:o.<1a uno Sil ea:fialan plira. lar, atlln
denas ,del prlrh~r samestrra de 1962. 

!Plaza de Burgos: 5.'120 Qm. de paja 
piense, al precio límite 'da 75 tl)esetas. 

!Plaza de Bilba:o: 1.800 Qm. de paja 
" ", 

Las cantidades ,da paja a. adquir11' 
¡¡on a reserva. de las modHicaclones 
'lile rpud!er~n hacerse por le. Superio
rldlJ.d. 

l.pR anunc10s detallados pueden ver-, 
se en les tablones de los Organlsm2c"¡ 
de costumbre, y les pliegoa de cellUJ." , 
aloneR, ell la Secretaría de esta. Junta" 

m importe de'lol! a.nuncios ~e abO
nará á prorrateo ,entre los a.Cljud10tv , 
tarlos. 

Núm. 93 

Burges, 6 de febrero ,de 1001. 
f ' 

r,.e-1 · 
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D. O. mim, ss 

Jt;NTA. CBNTRAL' DE ACUAR.TELA
, MIÉNTO' 

Anundo . 
, . 

El dia t1 del roes <le febrero actual, 
y a las once horas, tendrá lugar el 
acto de venta por concierto directo, 
con promoción. de of-ertas, de la pro
piedad del Estado, Ramo del Ejérci
tet, denomiñada ~Cuartel de San Fran
cisoo., en ,Las Palmas' de Granca-
naria., ' . 

El acto se -celebrará en IoQs loca]es 
que oCllpa la Junta Central' de Aúuar
telamieníet, ,en la calle jIe Alcalá, nú
JP.ero 120; en Madrid, y' se regirá pGt 
,los pliegos de bases que se hallarán 
'8, dis'pOSici:ón de. quién pÜdiera inte
resarle, en la Secretaria General de 

'la Junta, -yen el Gobierno Militar de 
Las Palmas de GráIl canaria. 

$e establece, la Obligación de pago{) 
'.1' presente anunciO: por el adjuwca
.tario. ' ' . ' 
. .Madrid, 1 de febrerG de 1962. 

\ 
9 de febrero de 1962 

, 

de proposición ·S.6 -encuentran a disp<r 
slción ,d,e los interesa.4os é.n las ofici
nas de la Zona, calle de Aleja.ntlro 
Dumas, nún:L 15, todos los df¡¡.& labo
rables, de diez ~ doce y de diecioois 
a dieciocho horas, excepto, fus sába
dos por ·la tal'de. 

El plaz.o de presentación de pliegos 
termina. a l~s ,doce horas, del próximo 
día 19 de los corrientes, sier1do de 
cuenta del adjudicatario{) -el im¡>orte de 
este aIiunci,c. • " 

Madrid, 9 de 'febrero de 1962. 

Núm: 95' P.,1:-1 

pliego 'de bases por el que .el mismo' 
ha de regirse', 

Se establece la obligación de pago 
del presen.te anuncio. a cargo del .a.~ 
judicatario, 

Madrid, 2 de febrero de 1962. 

Núm. 90 p, ~la. 

JUNTA CENTRAL DE ACUARTELA.
MIENTO 

Anúncio de slIbasta 
, , 

En virtud dEl',Ias atribuciol1l:is COIl-c' 
feridas a, esía' Junta Central en el Re
glamento por ,el que se rige, el :lía 'i!:7 

Jl(NTA .CÍlli.VTRAL ,DE ACU.!UtT:¡!lLA- 11el 'aétual, a .las once horas, Se .proce-
, mENTO derá ,a 'la enajenación,. mediante su

basta pública, de la finca, urbarta pro-, . 
Por el' presellte sé' pone én. eonOci- pie.qad del, Estado, Ramo del Ejércita, 

miento de quien pudiera intci:resar, sito en la 'calle Duque de AJ,:ba, nú
ql,le hasta el día 1!} del presente mes m,ero 14. A v.ila: 

Núm. 89 

se admiten proposicio.nes para tomar ' 'La subasta' se celebrará en' 10& lo
parte e11 la venta por conderto direc- cales 'que ocupa la GerenCia de dicha 
too con promoeión de oferta:, de la Juntit en la:calle de Alcalá, núm. 120, 

P. 2-1 a. propiedad ,del Estado, Ramo del Ejér- segundo piso, ante el Tribunal oons
cito, denominada Cuartel de, .La Tre- tituí<'(ú al efecto~ presidido por el Ex
filera., Gijón, • celentisimo Sr. General Jefe de la. 

Los pliegos de condiciones técnicas 1." Sección ode la. Gerencia., de .acuer-
8BRVICIO MILITAR. DE CONSTRUCCIO. y legales' podrá.n examinarse en el do con las OOndlciontls que se e.c.;t:abl&
'... NES (7.QN4. »E MADRID) Gobierno Militar de Oviedo y en la cen en los pliegos que se ha..!lan a. dis

~. ' , 
OonC¡;U'IIO 

secretaría' General de esta. Junta, Cen- posición de I~ mteresados ,en ra. Se.
tral de' Acuartelamlent.o. crule' d13 AI- cr~tarf(l¡ General de la misma. cual-
calá mlm. 120_ , e, guier día. 'laborable. h.astá el de 1& su- . 

Se anuncia p8.lra. el sumlr¡.lstro y El acto d'e adjudicación ,provisional basta., <le diez 's.' trece hora.s. , 
COlocación de cpersla.nas de madera. se celebrará el d1a. 23 del mismo mes, El lmlilOrte·de este a.nuncio será. de 
enrollables, el} obra de este' Servicio, ¡ a. la,s 9nce hora"" en el 'lHado dom!· cuenta .:del adjudicatario. 
SUa. en la ca1Ie jalme El Conqulsta-, cmo -de la Jui'tta Central de Acuaftem· . Mndrtd, 3 de febrero de 1962. 
dol", de esta. ,cap!'f.a¡J. , miento, ante er Trlbu.nal de VentaS; , 
,LoS pUeg06 de ooo.d.lclon-es y modélo constltuld& e.l efecto y con. arreglo al ijúm. 91 P. 1-1 

, le re.ouerda, la obligatoriedad de pubUOlU'Se en (;lII'IteD iÁRIO OPIOIAL o"al:ltoo anuncios ha.van de llevarse a 
taJoto por 108 Ouerpoo, Oentroo y Dependencias milita res, 001'1 Inúepoodencia dD los. que publlc&1 en. otras 

revistas ofiot'aI86, 'asi oomo en la Prensa Dao,ionar. 
\ 

IE~LAMElftos, FOLLEtOS' E IMPRESOS 'OFICIALES QUE PAltA SU VENTA 
SE HALLAN lN ESTE "DIARIO' OFICIAi/' ' 

11IJI~lIllnlllUllllllllnlllll1l1lllllU\lllllflllllllllllllllnrlmllllllllÍJlIlJimllUtlUIlIIIlI/IlI1tI1I1I1I11fllllllUUlllllllflllllllll(lIl1llllllillllfUlllllfltllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIllUJIIUlUi " = 

t ' 

" ' . " ' .,,', l' Programas para IngreSo en la, Academia ~eneral. Mi~it~, 
. Se haJI& e. la ven~ en este OtARIO OFICIAL, al precIO de 10,OU peaaiias eJemplar. más 

8.00 ~setQ.El de ~tos de en:rlo, fon~io' ~nteniena~ las Inatruooismea y P~MUa ~', m~ 
,~.' ,greso en la 'Academia ,General MiÍit{l,r, , aprobados por Ordenes de 22 a;. o~ubre de 1~60 
'" ti ' 

',. (D. O. núm,' 251.) y 28 de julio de 19/58 (D. O. núm. 178) I respectivamel;l.te, y de :acuerdo 
,,'. ' " ,r , • 

4 con la. Orden de convooatoria de le ere enero dé 1ge2 (D. O. nnm. 16) I 

5: 
Si 
§ 
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LA nmEccroN 

'. . COD él fiu de fa"cil.i.iar la labor eonlible,1Ie A. que aJ 'efeotuar los pedidos llIiS, 

, .iti •• el importe G1e 'lH UXIIM&. ,.. 

.f¡¡ 
, , 5: 
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,} Reglamento de la ASodad6n Mutua~Benéllta¡ 
.~ • ~ 1 Ejército de nerr~ . r .¡ < EDI.CION OFICIAL ,~ 
t. " '.' t t· 
1 . '. Se 4a.lla. a. la. ~enta. en. .. ~ste 'DIARlO OFÍCIAL, a.I J)I'f~ciQ de- reis pe86't~ ejempla.r;. rn~ ga.s- .!§ 
~ .to~ ae fra.nquoo, el nueyo Regl~:rpent"O de la. AsoCIaCIón Mutna. BenéfICa.. del .. E]~lto· de . 
! . Tlerrn. redactado de acuerdo cOn la.l;l Ba.ses aprobadas. poc Decreto de 20· de no~embre . 
! de .1961 (D. O. n"Ú:nf. ~781, Y ®cump~ient.o de la: Orden de 29 de diciembre de. 1961 § 

(D. O. núm. 297). . '-
Dicho folJfltq contiené,además del Deereto y Reglamento menciona.doB, fortnula.rios de 

instanCias, docum~ptoo e instruCciones que .hacen más fácil; él;! el momento necesa.rio, la. 
la.bor entre la. ASociación Mutua. y sus a.sociados. . '. . 

Ta.mbién se encuentra. So la. Vflnta., pa.ra e~ personal' a.cogido a.l mismo, al a.ntiguo R.egm... 
mento, a.proba.do pOr Decreto.:Ley de 29 de diciembre de 1948·(<<C. L •• núm. 174) l aJ. precio 
de tres péBelta.s ejempla.r. . , . . f • '. 

Madrid, enero de 1962. 

• LA.. DmECCIQN 

, . 

, 
• I 

, .. 
Estafutos 'del . Mon·fepf~, de Previsión' Sodal . 

, , • 1 J ,,_ . I ~ 

ReglaD;lentaclón de Trabaf9 y Reglamento para aplicación de .la Legislación de Atroldento, 
eleI Trabajo del persónal civil' ·no funcionario dependiente. de los Establee:imlento'$ Militares, 

" 1 I ". ~ 
" ,". . \ 

. Se encuéntran a la. venta. en este DrARIO OFICIAL, a.l prec~o ~e. 4,oape~as cada. uno, 
má.s gastos de envío, dos folletos 'conteniendo, 1,1no los «Esta.tutos del Montep{o de' Preyj~ 
sión Social,. con la.s modifica.ciones ha.bidas ha.sta. la: fecha, que Contiene toda.s'las presta,.. 

. ciones de 'Jubila.ci6n, Inva.lide.z, Enfermeda d; Viúdeda.d, .orfandad y atrasll y la. ¿ueva 
«Heglarnentacf6n de Tra.bajo del Persona.l Civil, no fÚD.cionario, depe;ndiente de los ·Es..' 
ta111edmiex1tos Militaresll, que trata. lo re:la.cionado con ingresos, a.~censos~. licenoia.s, de" 
beres y flerechos, seguridad· e higiene en el traba.jo, jubila.ción, así como c~a.nto ~e'Cta. 
11. la. .~ección ~de Traba.jo y A?ción Social' del p~rsonal civil .no funcionario,. ye1 stlgundo, 
que regula y da. ,normaeu"léguir en tódo CUl'bnto se relooione con los a,ccidentes en' el 
irlobajo 'que pueda. sufrir el. personal aates mencionado.' . 

\ I De interés para. toclos los Centros;Cuerpos~ Unidades, Servidti,os, Departa.mentos, Dew 

pendencias, Economatos,' FábricaS', M~stranzas y Parques Militares. 
Los sanores Jefes de Cuerpos y Dependenoias pueden hacer sus pedidos al Sr; ?:,enienw 

.. Coronel Director en la. forma. acostumbra da, 
, , 

'DA DIRECCION 
¡ t 

, ' 

,IMPRENTA 'DIlt· «DU!,\lO OFtCIAt.. PllL MINISTlmlO DEL ErQCITO" 
lSiÚaol.o ~!' Bwma vlatl\- AloalA. !la. JItíidi'W - il " \ 
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